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Defensa :S'acional 

Se aceptó la renuncia del señor AOharán y se 
designó €'n reemplazo al señor Urrutia. 

Vías y Obras Públicas 

Se aceptó la renuncia del señor Acharán y se 
designó en reempla:oo al señor Urrutla. 

Incidentes 

Entrando a la hora de los Incidentes, le corres­
pondía el primer turno al Comité Conservador. 

Usa dI" la palabra el señor Valdé$ Larraín para 
Drotestar de la prisión arbitraria de que es víc­
t1ma el Cardenal Primado de Hungría, califica el 
hecho como un atentado contra la libertad y la 
dignidad de la persona humana. Dice que el 
Cardenal ha sido objeto de acusacIones antoja­
dizas y ridículas que no son sino la expresión de 
la lucha en que está inspirado el comunismo con­
tra la religión católica. 

En seguida usa de la palabra el señor Cañas 
Flores para ocuparse de la contestación que ha 
Ciado el señor Alcalde de Sant1ago a las obser­
vaciones que formularan Sus Señorías en una se­
i!ión anterior acerca del desaseo de Santiago. 

Expresa el señor Diputado, que de la contes­
taciÓn del señor Alcalde se deduce que pertenece 
a aquella categoría de funcIonarios que no se 
convencen de que pueden ser fiscalizados. Insis­
te en sus observaciones anteriores y particular­
mente en las que se refieren al incremento que 
ha experimentado la mendicidad en las calles. 

Pide que sus observaciones se transcriban al se­
flor Ministro del Interior. 

El segundo turno correspondía al Comité Li­
bere.l. 

Usa de la palabra el señor Acharán para insis­
tir en las observaciones aue hiciera anteriormen­
te sobre el recargo de �t�~�r�i�f�a�s� que continúa co­
brándose en el ferrocarril de Cocule a Lago Ran­
ca. Expresa Su Señoría que la Dirección de la 
Empresa continúa cobrando indebidamente este 
recargo, que se verá aumentado por las nuevas 
tarifas que regirán a partir del 1. o de enero. Pi­
de que sus observaciones se transcriban al señor 
Ministro de Obras pÚblicas y Vías de Comuni­
cación. 

Se ocupa después Su Señoría de la necesidad de 
regularizar la situación de aquellos extranjeros 
que se encuentran radicados en el país hace lar­
go tiempo y que aÚn no pueden obtener carta de 
c1udadanía y solicita qUe se dirija oficio al señor 
Ministro del Interior, transcribiéndole sUs obser­
vaciones, a fin de que se sirva adoptar las me­
didas del caso para normalizar esta situación. 

El señor Donoso usa de la palabra en seguida. 
para pedir que Se dirija oficio al señor Ministro 
de Salubridad, con el objeto de que se es­
tudie la posibilidad de parcelar la hacienda 
"Mariposa". que la Caja de Seguro Obrero posee 
en la comuna de San Clemente de la provincia 
de Talca, y para que se entreguen esas parcelas 
" los inquilinos y demás personas que se encuen­
tran rad.icadas desde hace tiempo en esa hacien­
da. 

En el resto del tiempo de est.e Comité usa de 
la palabra el señor Loyola, quien dice que días 

o.trás solicitó la inclusión en la convocatoria de 
diversos proyectos de ley que interesaban a. la 
provincia de Cautin. y que sólo se incluyó el pro­
yecto sobre construcción del ferrocarril de Freire 
ó.i Toltén. Pide que se dirija oficio a S. E. el 
Presidente de la RepÚblica solicitándole la in­
clusión de los siguientes proyectos: 

El que se refiere a la construcción del camIno 
de Carahue a Puerto Saavedra y de esa localidad 
a Nahuentúe. 

El que consulta una expropiación de un terreno 
en Temuco, y 

El qUe destina fondos para la construcción de 
un cuartel para el Cuerpo de Bomberos de Nueva 
[mperia!. 

Adhirió a esta petición el señor Durán. 
El últImo turno correspondía al Comité Inde­

pendiente por haber renunciado al suyo el Comité 
Radical. 

Usa de la palabra el señor Rogers para referir­
se en primer término a la detención del Cardenal 
Primado de Hungría, hecho que califica como un 
atropello a la libertad y a la democracia. Esti­
ma Su Señoría que las imputaciones que se le ha­
cen a este dignatario de la Iglesia son falsas y 
no autorizan para mantenerlo en prisión. 

Se ocupa después del informe· emitido por la 
Comisión de la Federación de Estudiantes que 
se trasladó a Plsagua para imponerse de la si­
tuación en que se encuentran los relegados polí­
ticos, da, lectura a ese documento y protesta por 
la falta de seriedad de las informaciones que las 
autoridades dieron a dicha Comisión. 

,Se refiere en segUida a la necesidad de adap, 
tal' medidas de precaución para guardar en bó­
vedas incombustibles numerosos documentos que 
existen en el archivo del Congreso Nacional y que 
tienen gran valor histórico, para que no se repi­
ta lo ocurrido en el incendio de la Escuela de 
Medicina, en qUe el fuego destruyó una aprecia­
ble documentación y trabajos de gran valor, que 
habían requerido largos años de esfuerzos y de­
dicación para reunirlos. 

Pide que se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, con el 
objeto de que se sirva estudiar la posibilidad de 
habilitar en el edificio del Congreso un sitio para 
guardar los documentos a que se refirió Su Seño­
ría. 

Se ocupa, por último, de cierta corruptela que 
existe en los Tribunales del Trabajo, en lo que 
¡se refiere a la designación de depositarios para llj¡ 
custodia de especies embargadas. Expresa Su Se­
ñoría que en los juicios que �~�i�g�u�e� la Caja de Em­
pleados Particulares esta designación constituye 
simplemente una fórmula que sólo viene a enca­
recer el juiCiO y que por lo demás dichas designa­
dones hechas por los jueces del Trabajo recaen 
<;iempre en dos o tres personas que reúnen por 
{este concepto una renta anual superior a $ 150.000. 

Pide que se dirija oficio al señor Ministro del 
Trabajo, transcribiéndole sus observaciones, con 
el objeto de que los Tribunales de Alzada se pre­
ocupen de poner término a este estado de cosas. 

Peticiones de oficio 

Los señores Diputados que se indican solicitaron, 
en conformidad a lo dispuesto en el articulo 173 
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ciel Reglamenco, que se dirigieran 103 siguientes 

El señor Correa Letelin al señor Ministro de 
Economía y CemeIcio, con el fin de que tellga 

;l, bien inteI'poner su infauencia an~e el Consejo 
Nacional de Comercio Ext€il'ior para qLIe este or­
rra!üsnro conceda la cantidad de 9.300 dólares, 
p:ecio de compra de una bomba automóvil para 
h ciudad de Chonchi. 

Hago presente al señor Ministro que esta ad­
qUi."ición es absolutamente necesaria en una lo­
calidad en que todas las construccimes son de 
madera, y en qUE' un lllcendio pll'~~de proyocal' una 
f?>itástroft'. si no se cuenta con los medi03 nece­
.';al';o~ para dominar el fuego. 

r.os vecinos de esa localidad han hecho un 
gran esfuerzo para reunir los fondos necesarios, 
pOr lo que estima justo que el Estado lf's sumi­
n;";tre las divisas corre3pondientes. 

Los SeñOl'8S Cárdenas y González Olivares al 
señor M':1isj],() cíe Obra.c 'Púo12,:"s y VíaS de Co­
mun~~aGi~:).í.l. :' Ln de ql.~L. ~_, i.,ll.'ya te':'l¿I J,. biel1 
recabar de la Dirección General de los Ferroca­
lTiles del Estado para que a los trenes expre­
SOd qUf' hacen d recorr:do Alameda-Talcahua­
!'lO v vicever'-a, le sean colocados coches de 2. a 
cla~é. como lo tienen los expresos de la primera 
"~Jna, 

Está medida de buc';) Sf'rv!cio daría facilidades 
al público, que con pl z.lza de tarifas acorda­
das por la Empres:l, a contar desde el 1.0 de 
ClfJO próximo, viajaría en estos ,tren8S, y la Em­
pn:~a también reóiJ:l'Ía una mayor entrada. 

El señor Gutiérrez, para que Su Excelencia el 
Presiden1J e de la RepÚblica se sirva tener a bien 
incluir en la actual Convocatoria de S2'31One;;; Ex­
traordinarias el proyecto de ley que financia la 
I:erminación del Ferrocarril de Freire a Toltén, 
sentida necesidad de es'a zona y que es nece.s3-
rio emprender antes de la entrada del próximo 
invierno. 

El mi,sUla señor Diputado, para que se áirij3. 
oficIo al señor Ministro de Educación 'Pública, a 
fin de que disponga de las órdenes necesarias 
y se envíen los fondos para continuar la cons-' 

o trucción del internado de la Escuela Técnica 
'Femenina de Temuco, que fué paralizada por 
f'llta de ellos. 

El mismo señor Diputado, para que 2e dirija 
a,ficio al señor Ministro de Agricultura, n'.anif'lCs-, 
tándole que es de vital importancia yJaTa los 
agricultores de la provincia de Cautín que el 
In"titu'to de Economía Agríc.ola o la Caja Agra­
rIa, instale en las comunas respectivas ¡doS ofici­
nas autorizadas para comprar el trigo \1 los pe· 
queñcs propict8rios, de manei'a que pUé:lan eiis­
poner de las facilidades necesarias para las co­
secJilas futuras, o sea, les anticipe dinero y sacos, 

Hacer presente que e~ta provincia es la más 
productora de trigo y maíz, y, por lo lanto, me­
roce todas las pre.ferencias del Estado, 

El mismo señor Diputado, para qUe se dirija 
oficio a Su Exeelencia el Presidente de la Re­
pÚhlica, solicitándole la inclusión en ia actual 
Convocatoria Extraordinaria de Sesione3, el pro­
yecto de ley qUe favorece a los contratistas y tra­
teros qUe trabajen en los Ferrocarriles .del Estado, 
la moción que modifica la ley de arrendamient.os 
de Bienes Rafees Fiscales y que tra ta de fa vore·· 
cer a los Cuerpes de Bomberos y a las Sociedades 
de Socorro,s Mutuos del país. 

Por haber llegado la hora de término de la se~ 
sión, prorrogada reglamentariamente, se levantó 
ésta a las 20 horas y 42 minutos, 

IV. -DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.O 1.-!\1EN8AJE nE S. E. EL PRESInENT": 
DE },}\ REPUnLICA. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

La eXperiel-lCia histórica, la cri¡;is Cj :le sigUieron 
a la primera guerra mundial, la 8.er ual evolución 
de los acontecimientos y los peligros que se Cier­
nen sobre el porvenir' del mundo, indican la 
necesidad de instituir un sistema que permita 
evitar la anarquía en las relaciones económicas 
entre los pueblos, y posibilite una amplia ~oo­

peración tendiente a ordenar el comercio inter-
112ciOl~'ll i' ~, lc2,TRr la libre expr,r:sión e1el mis­
mo. 18.ctúres esenciales para oOvener mejores ni­
veles de vida, incrementar el desarrollo econó­
mico de los pueblos y dar un ritmo estable y 
continuado a la evolución política y social de 
las naciones, 

Esta preocupación se refleja por prImera vez 
en la Carta del Atlántico, firmada en plena ¡;¡ue­
rr:l por los Estados Unidos de América y Gran 
Bretaña. cuyos principios sobre igualdad de ?c­
ceso al 'comercio y a las materias primas del 
mundo han suscrito la mayoría de los paísf's, 

En el mes de diciembre de 1945. el Gobierno 
de los Estados Unidos de América sometió a la 
consideración y estudio de los diversos Gobiernos, 
unas "proposiciones para la expansión del co­
mercio y empl('') mnncU8!". Al mismo tiempo, los 
Estados Unidos invitaron a Ull grupo de naciones, 
en el que estaban representados los países de 
mayor importancia en el comercio internacionn.l, 
así como los diversos tipos de economía, a to­
mar parte en la negociación de un amplio tra­
tado de comercio de carácter multilateraL que 
contemplara substanciales r,()!1cpsiones de dere­
chos aduaneros. 

El Consejo Económico y Social de las Nacio­
nes Unidas, hizo suya esta iniciativa, y por re­
solución de 18 dI? febrero de 1946, decidió con­
vocar a una conferencia internacional sobre co­
mu'cio y empleo, "con el objeto de incrementar 
1ft producción. intercambio y consumo de merca­
derías", y constituir, al mismo tiempo, una co­
misión preparatoria para elaborar un proyecto 
d,; COl1V<,l1ción que seria considerado ulterior­
mente en una conferencia mundial. Resultaron 
desigm!dos miembros de la Comisión Preparato­
ria aludidl1. los siguientes países: Australia, Bél­
gica-L:¡xemburgo, Brasil, Canadá. Cuba. China, 
Chile, Checoeslovaquia, Estados Unidos de Amé­
rica, Francia, Gran Bretaña, Holanda, India, Lí­
bano. Noruega, Nueva Zelandia, Sud Africa y la 
Unión ele Renúblicas SocialistAS Soviéticas. 

ReunÍuues prepal'atorias, - La Comisión Pre­
paratoria celebró su primera sesión en Londres, 
entre los meses de octubre y noviembre de 1946. 

Todos los países miembros de la Comisión Pre­
paratoria se hicieron representar en esta reu­
nión, con excepción de la Unión de Repúblicas 
Socialist8s Soviéticas, país que manifestó no es­
tar en s'tuación de participar por el momento 
en los +;-abs.,ios de la Comisión. por C;'lanto n.o 
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había tenido la posibilidad de adelantar sufl­
cientemente el estudio preliminar de las amplias 
e importantes cuestiones que debían ser el 00-
jeto de sus debates. Tanto en las diferentes reu­
niones preparatorias que se celebraron sucesiva­
mente. como en la Conferencia Mundial de La 
Habaúa, que se reunió un año más tarde, la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas no 
encontró la posibilidad de adelantar los estudios 
a que se ha hecho referencia. y no participó 
en nhg:.ma de las discusiones que condujeron a 
la redacción de la Carta de la Organización In­
ternacional de Comercio. 

Los países reunidos en Londres aceptaron co­
mo base de discusión, un proyecto de Carta de 
la, Organización Internacional deCD'lllcrcio, pre­
sentado por el Gobierno de los Estados Unidol' 
de América, que constituía un texto más com­
pleto que las proposi'ciones sometidas por el mis­
IQO Gobierno. a la consideración de los demás 
países, en el curso del mes de dictembre de 
1945. 

El proyecto en cuestión tenía, esencialmente, 
un doble objetivo: a) la regularización del c.>­
mercio internacional, mediante la supresión de 
los obstáculos a la libertad del intercambio co­
mercial, y la eliminación de toda forma de trato 
discriminatorio, Y b) la creación de un organis" 
mo internacional de carácter permanente, espe­
cializado en el ,comercio exterior, que velaría 
por la aplicación de los principios contenidos en 
la Carta, y que vendría a complementar la la­
bor de otros órganos colaboradores de las Na­
ciones Unidas, como ser. el Fondo MonetariJ In­
ternacional y el Banco de Reconstrucción Y Fo. 
mento. 

Como resultado de las discusiones de la Con­
ferencia de Londres, se elaboró Un proyecto de 
Carta más amplio que el documento propuesto 
por el Gobierno norteamericano. Entre 105 me­
ses de enero y febrero de 1947, se reunió en 
Nueva york un Comité de Redacción, en el 
que estuvieron representados tÓdos los miembros 
de la Comisión Preparatoria, para perfeccionar 
V completar el Proyecto de Londres. • 

Finalmente, la Comisión Preparatoria se reu­
nió en Ginebra entre ,los meses de abril y octubre 
de 1947, a fin de elaborar y aprobar un proyecto 
definitivo de Cal'ta de la Organización Interna­
clonal de Comeroio, que sería considerado en la 
Conferencia Mundial de La Habana. Al mismo 
tiempo, se negoció un tratado multilateral <:le 
comercio, llamado Acuerdo General sobré Aran­
.. eles Aduaneros y Comercio, que dentro de us 
disposiciones generales reproduce importantes '1r­
ticulos del proyecto de Carta, e incluye ampli~s 
listas de concesiones arancelarias que los países 
miembros de la Comisión preparatoria se otorgan 
entre ellm-

Desde la primera reunión, la delegación 'lile 
representaba a nuestro pafs, formuló con énfasis 
las siguientes observaciones fundamentales al 
proyecto de Carta: 

1) No existe un equilibrio adecuado entre las 
dIsposiciones tendientes a lograr un incremento 
del intercambio comercial y las que dicen relf\­
ción con los otros objetivos de la ConferenCIa. 
a saber, aumento de la prOducción y consumo de 
las merc9iderías; 

2) TOda eliminación, aunque sea parcial, de 
cualquiera traba cualitativa o cuantitativa del 
comercio internacional, debe estar relacionada con 
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capacidad d2 producción y la balanza de pago.' 
del país interesado. Así, por ejemplo, tales tm­
bas o limitaciones obedecen en los paÍl,es de 
desarrollo económico incipiente a una necesidad, 
y sólo desaparecido o resuelto el problema que 
crea esa necesidad, podrá hacerse desaparecer en 
igval proporción la traba o limitación lI,ludida; 
en nuestro país los controles de cambio y de­
más restricciones al comercio corresponden a la 
necesidad de defend'er las industrias nacientes y 
las reducidas disponibilidades de divisas, o son 
consecuencia de la baja del precio de las ex­
portaciones básicas y de la consiguiente dismi­
nución de disponibilidades de divisas,'y 

3) La renuncia a la entera libertad que asiste 
a los países de economía incipiente para dictar 
¡as medidas que estimen más adecuadas a su de¡,­
envolvimiento económico e industrial, y a su par­
ticipación más amplia y completa en el comercio 
internacional. no puede hacerse sin tener una ga­
rantía suficiente de que en el nuevo régimen ellos 
Se encontrarán en condiciones de igualda,d frente 
a los países que por su mayor desarrollo económi­
ro e industrial están mejor preparados para. com­
petir en un mundo libre de barreras aduaneras, 
restricciones y discriminaciones , 

, I 
Basadas en las anteriores considelaciones, las 

instruccioI;les del Gobierno a sus representantes 
seünlaron: a) la necesidad, primero, de insertar 
en la Carta un capítulo relatIVO al desarrollo eco­
nomico cuyas disposíciones debían tender clam-

, mente a crear 'condiciones que permitan a los 
países de escaso desarrollo económico no verse 
compelidos a imponer arbitrios que obstaculizan 
en cierto modo la expansión del comercio inter­
nacional; b) la conveniencia de incluir, en el ca­
pítulo relativo ·a la política comercial, en el que 
se consigna la mayor parte de las obligaciones de 
los países miembros de la Organización IntRrna­
ciona! de Comercio, excepciones más precisas que 
permitan eximir a los países de economía inci­
piente del cumplimiento de dichas obligaciones 
cuando existan justificadas razones para ello; c) 
ia aceptación, en principio, por parte de Chile, del 
trato de más favor como norma general del in­
tercambio: juzgándose necesario el reconocimien­
to de la excepción de l::Js países limítrofes y la 
de una Unión Aduanera como contrapartidas 
necesarias y convenientes de aquel tratamiento. 
A causa del incipiente desarrollo de su economía 
nuestro país debe tratar de cimentar un mercado 
suficiente y estable de consumo. Por razopes ob­
vias, este mercado debe busci',rse en los países ve­
cinú~ con economías complementarias; d) la ne­
~esidad de insistir en la inserción de una disposi­
ción que permita a los países de economía sub­
desarrollada recurrir a las restricciones cuantita­
tivas en determinadas condiciones para defender 
y facilitar su desarrollo económico, y e)' iÍlsistir 
en la fórmula "un país un voto" dentro de' la or­
ganización y asegurar dentro del Consejo Ejecu­
tivo de la misma una representación equitativa 
de los países miembros, basada tanto en conside­
raciones geográficas como en los diversOf: tipos de 
ffonomías. 

Estos puntos de vist.a,_ sostenidos con perseve­
rancia y energía, fueron recibiendo parcialmente 
~atisfacción en las distintas etapas preparatorias 
de la Conferencia Internacional sobre Comercio 
y Empleo, 
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~ .-La Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Empleo, ·celebrada en La Habana. 

La Conferencia de La Habana se inauguró el 
21 de noviembre de 1947 y terminó el 30 de mar­
zo de 1948. Asistieron a ella representantes de los 
siguientes paises: Atganistán. Argentina, Austra­
lia, Bélgica, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, China, 
Colombia, Costa Rica, Cuba, Checoeslovaquia, Di­
namarca, República Dominicana, Ecuador, Egipto, 
El Salvador, Francia, Grecia, Guatemala, Haití, 
Islandia, India; Irak, Irán, Libano Liberia, Luxem­
LJurgo, México, Holanda, Nueva Zelandia, Nicara­
gua, No:¡-uega, Pakistán, Panamá, Perú, Filipinas. 
Suecia, Siria .Transjordanla, Turquía, Sud Africa, 
Gran Bretaña, Estados Unidos de América, Ul'1l­
~ay, Vent'zupla, Austria. Birmania Cey1án, Fin­
landia, Indonesia, Irlanda, Italia, Portugal y Ro­
dhesia del ~ur, Suiza y las autoridades del control 
aliado del Japón. 

Los siguientes países fueron InvItados, pero no 
concurieron: Biela Husía, Etiopía. Honduras, Para.­
guay, Arabia, Saudita. Ucrania. Unión de Hepúbli­
cas Socialistas Soviéticas, Yugoeslavia, Siam. Al­
bania, Bulgaria, Hungría. Rumania. autoridades 
del control aliado en Alemania y autoridades del 
contra] aliado en Corea. España no fué invitad>t. 

El proyecto de Carta sometido a la Conferen­
cia contenía much8 s reservas sobre determinados 
artículos, y, también, dejaba abiertos a la discu­
sión varios puntos sobre Jos cuales Jos miembros 
de la Comisión Preparatoria no pUdieron ponerse 
de acuerdo. 

La delegación de Chilp insistió, nnturalmente. 
en todes los puntos resDe·c,to de los cuales no ha. 
bía obtenido entera satisfacción en las etapas 
preparatorias de la Conferencia. En esta oportu­
nidad nuestras ponencía~ encontraron meior aco­
g-ida, en parte debido al mayor estudio de los pro­
blemas tratados, y en parte, debido al apoyo que 
encontramos en numerosos países de desarrollo 
económico semejante al nuestro. 

Si bien nuestras demandas no pUdieron ser sa­
tisfechas en .su totalidad, hay que reconocer que 
en cada una de lfl.s etapas de elaboración de la 
Carta Intefnacional de Comercio y especialmente 
pn la Conferencia de La Habana se Introdujeron 
enmiendas y nuevas disposiciones que hacen de 
ella un instrumento comprensivo y apto, si se le 
maneJa con amplitUd de criterio y sentido de la 
realidad, para enfocar en forma adecuada los 
múltiples y complejos problemas inherentes al co­
:nerci.J internacional y para dar una justa consi­
deración a la situación económica de los diversos 
1')aíses. 

El Gobierno vIene ahora en recomendar la apro­
dón de estos importantes documentos no sólo en 
atención a la razón más aniha expuesta, sino 
bmbién, porque es su convencimiento de que con 
~llo se resgua:-dan los Intereses fundamentales 
rlE-l pais. En efecto, juzgamos de la más alta im­
portancia participar en UD'! poderosa organiza­
ción int",,.narion¡oJ. ya parcialmente en marcha. 
cuya finalidad primordial es organizar el comer­
cio internacional y qUe cuenta, además, con las 
facultades y medios para evitar la anarauía v el 
,~aos económico que nunca favoreéen a: 101' países 
de desarrollo económ!co incipiente. Aprobar es­
tos acuerdos significará, también, como se verá 
más adelante, consolidar la situación de nuestro 

comercio de exportación en los principales merca­
dOS del mundo, factor cuya importancia huelga 
destacar, pues es de todos conocida la influencia 
preponderante de las mudanzas del comercio ex­
terior sobre la estabilidad de la economía y lal> 
finanzas nacionales, y no desconocen Vuestras Se­
ñorías las consecuencias que su estagnación pue­
de tener sobre la suerte de las masas laboriosas, 
íntimamente ligada a las mayores o menores posi­
bilidades de empleo y a las consiguientes fluctua­
ciones del nivel de los salarios. 

Antes de exponer en detalle las razones que 
mueven al Gobierno a solicitar la aprobación de 
los acuerdos de Ginebra y La Habana, conviene 
poner de relieve las principales disposiciones de 
estos complejos y amplísimos instrumentos. 

3.-En qué consiste la Carta de la Organización 
Internacional de Comercio. 

Con toda 'propiedad, muchas veces se ha des­
crit.o la Carta de la Organización Internacional 
de Comercio como un Código del comercio inter­
nacional: en efecto, este documento consta de 
106 artículos en los cüa]es se establecen normas 
precisas respecto de todas las materias que di­
cen relación eon el tráfico internacional. Asi­
mismo, co:! toda justicia se considera esl:€ instru­
mento como una empresa única en el campo de 
las reladones comerciales. donde es particular­
ment.e difícil conciliar interese,¡;. 

«?a~ítulo 1._ En él se señalan la finalidad y los 
obJetIvos de la Carta y de la Organización Inter­
naCÍ':mal de Comercio los que derivan del ar­
tículo 5,5 de la Carta de las Naciones Unidas al 
cu~.l se hace especial referencia. ' 

Di'chos obj~tivos son: a) asegurar un volumen 
considerable y constantemente creciente de ingre­
sos reales y demanda efectiva, aumentar la pro. 
duceión, el consumo e intercambio de mercaderías 
y contrtbu~r así a~ equilibrio y a la expansión 
del comerCIO mundIal; b) dar impulso y fOiJnen­
tal' el de~arro1Jo industrial y económico en gene­
ral, espeCIalmente el de aquellos países cuyo des­
arrollo industrial es aún inCipiente; estimular 
la corriente internarion,>] de cauitales destina­
dos a inversiones productiv.;lS; C) facilitar a todos 
los países sobre un pie de igualdad el acceso a 
los merca,dos y a los productos y desenvo1vimien. 
to económico; d) promover sobre base recíproca 
y mutuamente ventajosa la reducción de dere-
0,hos .a,~uan~ros y otras barreras del comercio '1 
la elImmacIón de todo elemento discriminat.orlo 
en el comercio internacional: e) capacitar a 105 
,paises. dándoles mayores oportunidadades para 
su comercio y desarroIlo econÓIllÜCO, para que 
puedan abstenerse de adoptar medidas capaces 
de desorganizar el comercio mundial, reducir el 
empleo productivo o retardar el progreso econó­
mico; i) facilitilr mediante el estimulo de la 
comprensión mútua, de las consultas y de la co­
operación, la solución de los problemas relativos 
al comercio internU!cional €,n lo concerniente al 
empleo, al desarrollo econólIlico, a la política de 
base comercial. 

Capítulo n.-Este oapítulo tra,ta de] empleo 
y actividad económica. En él se declara que evi­
tar el desemrpleo no es solamente de interés na­
cional, sino una condición necesaria para el logro 
de los obietivos generales de la Carta. De acuer­
do con el articulo 3, cada uno de los miembros 
adoptará, medtdas destinadas a lograr v man­
tener. dentro de su respectiva jurisdicciÓn, em­
pleo producti,vo para todos, G sí como un volu­
men consideraible y creciente de demanda me­
diante la adopción de al1bitrios que se ajusten 

• 
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a sus ln~":titu~icH18::; poli¡~:ca.s, económicas y 50-
'ciales. 

Los miembros trat,a;rán de evitar la adopción 
de medidas que pUdierán crear a otros paises 
dificultades en materia de b:tlanza de pag;)s. En 
los casos en que el desequilibrio de la balanza 
de pagos de un E,t·ado mic:nbro causa dificulta­
des "11 la balanza de pagos de otros miembros. 
debido a. lo cual é.st\J,~ !1G podrían seguir tenien­
do UI1 empleo total sin recurrir a: restricciones co­
mercialés, aquel miembro cooper.:uá amllliam',nte 
con los demá., miembros interc~aúc.s. miel,tl'a" és­
tos adopten medidas adecuada,; paré! c:llTegir la 
situación. Dicha acción tellderá ~ 2xpanciir y no 
a restringir el comercio internacional. 

El artículo 6 toma en cuenta la necesidad que 
puedan tener los miembro" de adoptar medidas 
destinadas a proteger su economía contra una 
presión de infl.:l.ción o def]¡\C1Óll cel extranjero. i!:¡, 
el caso de una pre~ión de d2flacióll, . ..;,e c()~-=-_.;id('­

rará c&pecialmenLe el efer:Lu que t.eng·", s')bre un 
]Jaí.~ miembro una baja importante o súbita ct~ 

la cemanda efectiva de otros países. 
El artíoulo 7 pide a los miembros que hagan 

todo 10 postble y facttble a fil). de eliminar las 
condiciones deficieEte;,: de trabajo y se refiere a 
este propósito a la cooperación que debe lograrse 
con la Organización Internacional del Trabajo. 

Capítulo III.- E..ste capItulo. relativo al desen­
volvimiento económico y a la reconstrucción. 
es el que presenta un interés mas particular para 
OhUe. pues no sólo ccn:tiene dLsposiciones que 
permi:tan adopt,:u medida,e; para facilitm' y ace­
lerar el desarroílo industrifl,l del país. sino que 
contempla. además, recur~os de defemm econó­
mica tales como las restricciones cuantitativas y. 
por último. los medios de est:l.blecer o ampliar 
mercados para Industrias en vías de creación {l 

desarrollo por medio de acu~rdo preferenciales QUe 

importan una exc2pc~on :, L, CifWsula de la na­
ción más favorecida. 

Como se 'ha dic1ho más arriba. la idea de in­
cluir en la Carta estos problemas nació en Lon­
dres. La elaboración de este capítulo fué difícil 

En Ginebra. los paíse.s de economía incipiente 
se hallaban en reduCida minoría. y nuestra tesis 
no podía imponerse En La Habana. estuvim08 
acompañados por muchos otros países y pudimos 
reiterar con mejorES perspectivas de éxito nues­
tras proposiciones, haciendo ver la necesidad de 
equilibrar mejor las dos grandes partes de la CaL 
ta y afirmando que la finalidad última debe ser 
la €'levación del nivel de vida de los pueblos y el 
aumento del bienestar general: que esto sólo pue­
de obtenerse por medio de un aceleramiento en 
el ribmo de industrialización de los países de eco_ 
nomía joven y que el comercio no puede ser con­
siderado como un fin en sí, sino como un medio, 
importante sin duda. para llegar a los objetivo:" 
señalados. 

Las enmiendas presentadas por Chile a los ar­
'tículos que componen esta parte de la Carta co­
rresponden a la preocupación señalada. No siem_ 
pre nuestras ponencias fueron acogidas en su in­
tegridad, pero creemos que. ~n conjunto, el texto 
fina lmente aprObado es perfectamente aceptable 
para nosotros y que si las disposiciones de este 
capítulo se aplican con equidad y sentido de la 
realidad, puede constituir la base de una obra de 
crecientes proporciones. 

En El articulo 8 se reconoce que todos los paÍ­
ses tienen un interés común en la utilización pro_ 
ductiva de los recursos humanos y materiales del 

mur:du. De acuerdo con el artículo 9, los paíse:; 
miembros están obligadOS a desarrollar y. recons_ 
truir progresivamente los rbcursos industriales y 
otros de carácter económico y a ele·var los nive· 
les de productividad. Debe existir cooperación 
entre los miembros y el Consejo Económico y So­
cial de las Naciones Unidas y con la Organiza_ 
ción Internacional del Comercio, para fomentar 
el desarrollo económico, así como la restauración 
de los países devastados por la guerra. Los países 
miembros se comprometen. do conformidad ron el 
artículo 11, a no poner obstáculos injustificadoo 
que impidan a los otros miembros obtener facilL 
dades para el desarrollo o reconstrucción, ni 
adoptar medida alguna que pueda perjUdicar a la 
empresa, a la dirección técnica, al capital, a las 
artes y a los medios técnicos trasladados de un 
país al otro. 

Además. la Organización podrá fOI'mular reco. 
mendaciones para evitar la doble tributación, ex. 
tender el radio de los beneficios que se deriven 
del cumplimiento de las obligaciones de la carta 
y facilitar, por último. una repartición de la ma­
no de obra especializada, d~ las medidas y proce. 
dimientos técnicos, de las materias primas, de la 
maquinaria. eteétera. 

Respecto' de este artículo, cabe señalar que 
nuestra delegación propuso una enmIenda. ten. 
diente a eliminar "toda disparidad injustificada 
entre les precios de las materias primas y los pro_ 
ductos manufacturados". 

Esta ponencia quedó incluida en el articulo 72 
de la Carta, que dice que la Organización efoo­
tuará en colaboración con el Consejo Económico 
y Social de las Naciones Unidas y con las otras 
organizaciones intergubernamentales competentes. 
estudios "sobre la relación que exista entre los 
precios mundia.les de los productos de base y las 
precios de los productos manufacturados" y estu_ 
diará "medidas que permitan reducir progresivll'­
mente toda: diferencia injustificada entre esos 
precios" y cada vez que sea útil "recomendará le. 
cOllclusión de acuerdos internacionales relativos a 
est.as medidas'·. 

El artículo 1.2 tiene especial interés para Ohile. 
ya que se oCUpa del problema de las . inversiones 
internacionales para fa,vorecer el desarrollo eco­
nómico y la reconstrucción. 

Se reconoce en él que las inversiones interna_ 
cionales, tanto públicas como privadas, pueden 
ser de gran valor para fomentar el desarrollo y 
la reconstrucción. Pero los países miembros tie_ 
ne!, derecho, sin pe,rjuicio de los acuerdos inter. 
nacionales existentes, a asegurar que la inversión 
extranjera no sea usada como base para interfe. 
rir en sus negocios internos o en la politica na­
cional y para determinar hasta dónde y bajo qué 
térnlinos ellos permitirán las futuras inversiones 
extranjeras. Los paises miembros también tienen 
el derecho de estable<:er. en términos equitativos, 
los requisitos en relación con la propiedad de 
las inversiones existentes y futuras. En este ar­
tículo se reconoce, además, que tanto los países 
que disponen de c3!pitales como los qUe necesi­
tan de ellos tendrán interés en llegar a acuerdos 
bilaterales o multilaterales en que se fijarían las 
condiciones de la inversión. Sujeto,s a estos de­
re(;,.'105, lo,: países miembros se comprometen a 
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dar oportunidades razonables para las inversio_ 
nes que estimen aceptables y garantías adecua_ 
das para las lnrverslones existentes y futuras_ 
También acuerdan que es aconsejable evitar dis­
criminaciones entre las invérsiones extranjeras. 

El articulo 13 -ayuda del Estado en favor del 
desarrollo económico- representa para los paises 
de economía incipiente la pirncipal cláusula de 
esca.pe de la Carta, y la única que. autoriza las 
restricciones cuantitativas como medios de defen"a 
económica, aun cuando no se halle en juego el 
equilibrio de la balanza de pagos. Respecto de 
este artículo se ha llegado a un texto que re­
presenta un progreso considerable sobre el texto 
a,probado en la Conferencia Prepaeratoria de Gi­
nebra. Sus disposiciones son más amplias y las 
condiciones en las cuales un Esta:do miembro pue­
de obtener que se le exima de ciertas obligacio­
nes de la Carta para establecer medidas de pro­
tE'ceión indispensables para su desenvolvimiento 
¡>(',onómico son mucho más aceptables para paises 
romo el nuestTo. En efecto, si bien la Organiza­
eión debe autorlzaer previamente la aplicación de 
tales medidas, se enumera una serie de criterios 
Que si se cumplen por el país solicitante le as('­
gU'l'an la aprobación automática de las medidas 
por la Organización. En resumen, dichos crite­
rios aseguran la aprobación 'de medidas: al ten­
dientes a proteger industrias creadas durante la 
guena; b) tendientes a promover el estableci" 
miento o desarrollo de la industrialización de las 
materias prim::¡,s o productos de base nacionales 
en determinadas condicIones; c) que no tengan 
efectos más erestrlctivos sobre el comercio inter­
nacional que otras medidas autorizadas por la 
Carta. 

Cabe observar que otra disposición del articulo 
13, especialmente importante paera "Chile, esta­
bleoe que la Organización no aprobará la aplica­
ción poer parte de un Estado miembro de una 
medida que pudiera causar perjuicios serios a las 
exportaciones de productos de base, esenciales para 
la economía de otro Estado miembro, evitándose 
así los peligros de una mala aplicación de estas 
nuevj1s disposiciones. 

El artículo 14 prevé un período de transición 
entre la situación actual y la que suergirá de la 
aplicación de las disposiciones de la Carta. Du­
rante dicho períOdo los Estados miembros po; 
arún mantener algunas medidas que no se armo­
nicen can las disposiciones aludidas. 

El artículo 15 aborda el problema de los nue­
vos acueerdos preferenciales, y fué el que motivó 
uno de los debates mé.s apasionados de la COll­
ferencia. Más arriba se han señalado los puntos 
de vista de Chile sobre esta materia. Después 
de un arduo trabajo se llegó a un texto, cuyas 
características esenciales son las siguientes: la 
Organización deberá ser n:Jtificada de cualquier 
acuerdo pl'e.ferencial y podr:í '1utorizarlo por una 
maYOTía de dos tercios. La aprobación de la Or­
ganización, sin embargo, será concedida automá­
ticamente si el miembro interesado llena ciertas 
condiciones señaladas en el artículo. 

Entre estas' condiciones, denominadas "criterios", 
figuran principalmente las siguientes: a) que exi.'i-
13 proximidad geográfica e¡1tre las partes de] 
Acuerdo; bJ que el sistema de preferencias ten­
ga por obj-eto aseguerar un mercado sano y sufi­
ciente a los productos de una rama industrial o 
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agrícola en vías de creación o ereconstrucción, o 
en curso de desanollo o modernizaciones substan­
ciales. En este Rert1culo, como en el artículo 13, 
se ha insertado una disposición destinada a sal­
vaguardar nuestras industrias básicas. De acueT­
do con ella, la Organizaeión no autorizaería los 
acuerdos preferenciales sus'ceptibles de afectar 
~eri¡,mente la economia de un país miembero, si 
previamente las partes interesadas no llegan a un 
en rendimiento con él. La solución obtenida re­
presenta una erevolución si se la compara con la 
que había sido considerada como posible, y cubre 
parte considerable de nuestras aspiraciones. 

En conformidad con el nuevo texto, Ohile po­
dría pactar con relativa facilidad acuerdos pre~ 
fcrenciales con los paises vecinos miembros de la 
Organización, ya que las condiciones exigidas pa­
ra la a.probación automática de los mismos se 
ajustall a las condiciones que se han contemplado 
para la conclusión de acuerdos de esta índole. 

Capítulo IV. - Este Capitulo, que trata de la 
Política Comercial en geneeral, abarca vastas y 
complejas materias, y contiene tal vez las dispo­
siciones más precisas de toda la Caerta. Su fina­
lidad esencial consiste en asegUTaer la igualdad de 
tra tamiento y la eliminación de toda traba que 
pueda entorpecer la libre expansión del comercio 
internaci0nal. Sin embargo, y en conformidad con 
la tesis sostenida insistentemente por. nuestra De¿ 
legacicm, ~é han contemplado en él numerosas 
excepciones, que permiten eximir a los Estados 
miembros de las obligaciones señaladas como prin­
eipios cuando hay Tazones justificadas paTa ello. 

De acueerdo con e: articulo 16, los países miem­
brm; daerán el tratamiento de naclón más favore­
eida a otros países miembros en todas las cues­
tiones relacionadas con deerechos de aduana, im­
puestos sobre impocrtación y exportación o terans­
férencias de pago por importaciones y exporta­
ciones, y reglas y foermalidades de importacio' 
nes y éxportaciones. Este artículo permite man­
tener en vigencIa los sistemas de preferehclas Vi­
gentes sujetos, no obstante, a la obligación se­
ñalada en el articulo 17, en el sentido de que los 
ps1ses miembrus deben entablar negociaclunes con 
miras a la reducción substancial de decrechos adua~ 
neros, y a la eliminación de preferencias sobre 
una base recíproca y mutuamente ventajosa. Se 
establecen, además, reglas para llevar a cabo ta­
Jes negociaciones, y si injustificadamente un ~s­
tado miembro no llega a ser parte contratante 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 
y Comercio dentro del plazo de dos años siguien­
tes a la entrada en vigor de la Carta, la Orga­
nización podrá autorizar la suspensión de los be­
':leficl{Js de que goza dioho país miembro, en vir­
tud de la cláusula de la n:lción más favorecida' 
es decir, pueden no aplicarse al país miembTO e~ 
cuestión ¡as amplias ventajas aduaneras, preVis­
tas ('n el Acuerdo Genecral aludido. Al resolver 
sobre esta materia, la Organización t.endrá en 
cuenta t.odas las circunstancias pertinentes y, en 
e,peclaL las necesIdades de desanollo económico, 
l'l. estructura fiscal de los paises interesados, así 
como ¡as disposIciones de la Carta en su con­
j:mto. 

El artículo 18 estipula el tratamiento nacional 
el! mat.eria de impuestos y reglamentaciones' in­
:erna.<. Como excE'¡)Ción a' est.f' principio. en .J 
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que a reglamentaciÓn se refiere, el artículo 19 
permite, en ciertas condiciones, utilizar el siste­
ma de contingentes de proyección, para proteger 
las industrias cinematográficas nacionales. 

Las disposiciones del artículo !O prohiben, en 
¡:-eneral. recurrir a las restricciones cuantitativas 
que afectan a las importaciones y exportaciones. 
Sin embargo, se autoriza un número de excepcio­
nes temporales y' otras permanentes, fuera de las 
que se relacionan con la situación de la balanza 
de pagos. Entre las excepciones temporales se in­
cluyen las restricciones cuantitativas que tien­
den a evitar o aliviar una escasez crítica de ali­
mentos. También están exceptuadas las restric­
ciones .que afectan a los productos agrícolas o de 
pesca, cuando ellas son necesarias para al aplica­
ción de medidas gubernamentales de control in­
terno. 

El artículo 21. que trata de las restricciones des­
tlnad?,s a pr?t~g~r la balanza de pagos, tiene Un 
mteres eS?ec:ahs~mo para Chile. En el se recono­
ce que, SI. bIen mcumbe primordialmente a cada 
Estado mIembro mantener una situación e&table 
de la balanza de pagos, un desaJuste de la mtS" 
ma puede perjUdicar la posición de los 
otro,; ?alse!! miembros y afectar al comercio in­
ternacIOnal, razón por la cual se considera de­
seable que la Organización promueva consultas 
entre los mlembros, y cuando sea posible, un~ 
a.~ón concertada tendiente a corregir la situa­
cion de desequilibrio. 

Un pMs miembro está facultado' a fin de pro­
teger su posición financiera externa y su balan­
za de pagos, para restringir la cantidad o el va­
lor de sus importaciones, con sujeción a las re­
gla.s y der.tro de los criterios establecidos en es­
te arlfculo. Tales restricciones podrán mantener­
se, instituirse o intensilficarEe para oponerse a una 
amenaza inminente de descenso importante de 
las reservas monetarias, para poner fir.· a este 
d~C€nso, o, en el caso de un miembro con muy 
eXIgUas reservas, para obtener en un grado ra­
zonable, el aumento de ellas. 

La DelegaCión de Chile obtuvo la inserción, en 
el párrafo 3 b, de una enmier.da que aclara y 
ju.stifica el mantenimiento de restricciones cuan­
titativas, a pesar de la disposioción queestlliblece 
que estas deberán ser ateCl-uadas progresivamen_ 
te hasta llegar a eliminarlas a medida que su 
situación financiera externa mejore. La enmier.­
da referida estiPUla que "esta disposicién no de~ 
be interpretar~e en el sentido de que exija de un 
Mtembro la atenuación o la supresión de las res­
tricciones si tal atenuación o supresiór., pudiera 
!'uscitar condiciones que justifica-ran la intensifi­
cación o el establecimiento de restric-ciones en 
virtud del párrafo a) ". 

El sub párrafo 4 b) autoriza el estableciruiel'­
to o la mantención de restricciones motivadas 
por los compromisos cor:traídos, en virtud del 
artículo 3, resp*ccto de la realización y el mante­
nimiento del pleno empleo y la demanda cre­
ciente, y, en virtud del artículo 9, respecto de 
la recon.:'trucción y el desarrollo económico y la 
el-evación de los. niveles de producción. Nuestra 
Delegacién luchó en Ginebra y -en La Habalca 
porque los términos de esta dispcsición fuesen 
claros y explícitos y vió coronados sus esfuerzos 
en esta última reunión por la inserción de la 51-
guién~ lfra·se, en qUe se precisa que el Miembro 
interesado puede estimar, en los ca.sOs anotados, 

"que la demar.da de divisas extranjeras para fi­
nes de importaciones y otros pagos corrientes está. 
absOl'bj.endo las disponibilidades de di'Visas ex­
tranjeras de qUe normalmente puede dis.poner, de 
tal manera que ejerza una presión sobre sus re­
servas monetarias que justifique el establecimien­
to o mantenimiento de restricciones de acuerdo 
con el párrafo 3 de este artículo. 

'En con~ecuencia, i) a nir:.gún miembro se exi­
girá la supresión o la modificación de las res­
tricciones que esté aplicando en virtud de este 
art~culo, en razón de que U,1 cambio en tal po­
lítica haría innecesarias estas restricciones; i) to-
0.0 miembro ~ue al amparo de este artículo apl1·· 
que restricciones a la importación podrá deter­
mir.ar la repercusi¿n de las restricciones sobre la 
importación de diferentes productos o clases de 
productos a fin de conceder prioridad a la im­
portación de los productos más esencial~ en con­
sideración a la política antes referida". 

El artículo 22 señala el procedimiento que de­
beseguirs€ para la aplicación no discriminatoria 
de las restriociones cuantitativa.s y el artículo 
23 contempla las excepCiones a la regla de r..o 
discriminación, de la qUe los países miembros po_ 
drán desviarse, con las salvedades a.decuadas, 
durante un período de transición necesariopa.ra 
dar solución a los prOblemas creados POr la gue­
rra. lEn consecuencia, hasta 1952, no será. uece­
saria la aprobación de la Orgar:izaeión para esta 
cla..."€ de medidas. Pero la política de dJ.s.crimina­
ción en las restricciones puestas a la impOrta­
ción deberá favorecer en la medida de lo posi­
ble el desarrollo máximo del comercio multilate­
ral durante el períOdo de transición. 

Teniendo ert cuenta que algunos países ~or 
haher filmado el Protocolo de Aplicación Pro­
visional del Acuerdo General sobre AraI:celes 
Aduanercs y Comercio- habían aceptado wa y 
estaban aplicandO el artículo 23 en 1a forma es": 
tablecida en el texto de Ginebra, se consideró 
que debía concederse a todos los Estados que hu­
bieran firmado el mencionado Protocolo de ApH­
cación Provisional antes del 1.0 de julio de 1948, 
el derecho de optar entre el texto de Gi:r..ebra y 
el de La Habana. 

En el artículo 24 se trata de los acuerdos en­
tre el Fondo Monetario Internacional y la Orga­
nización. Tales acuerdos tenderían a qUe los paí­
Ce un procedimiento que permita una co18ioora­
ción equitativa er:tre ambos organismos interna­
cionales. 

La Organizacién está obligada a aceptar todO/! 
los antecedentes estadisticos y de otro orden pre­
~entados por el Fondo en cuestiones relativas a 
reservas monetarias, balanzas de pagos y C8J.n­
bias. 

La OrganizaCión podrá requerir de los paíSes 
no miembros del Fondo que estahlezcan u:r.. aCuer,­
do especial en materia de cambio con la Orga­
nización. Tales acuerdo stenderían a que los paí­
ses no miembrc~ del Fondo tuvieran las mismas 
Gbligaciones qUe los miembros del citado orga­
nismo. 

Los artículos 25 al 23 tratan de los substdios 
que tienen por objeto manter..er o aumentar 1a.s 
eXlportaciones () reducir las import!1!ciones. Los 
países. miembros estan obligados a dar detalles 
completos acerca de los subsidios que están Otol'­
gando y a discutir las limitaciones a dichos sub­
sidios con aquellos países miembros CUYo comer­
cio r~ulte afectado. 

• 



El abandono de los subsidios de exportación 
como una política general ,e llevará a cabo tan 
pro:!lto como sea postble y de todos modos no más 
ta,rde que dos años después que la Carta haya 
entrado en vigor. Sin en1oargo, la Organización 
Internacional de Comercio tiene facultades pa­
ra extender ,el plazo señalado. En lo qUe se re­
!l'iere a los productos esenciales, se esta;blecen dis· 
posicienes especiales para el uso de subsidios de 
exportación en determinadas circunstancias. Los 
países miembros no pOdrán utilizar subsidios res­
pecto de tales productos para obtener más de una. 
justa participaclén en el comercio mundial de 
{-Hes. 

Los artlculos 29 al 32 establecen el principio 
de que las empresas comerciales del Estado $e 
inS'Dirarnn únicamente en consideraciones comer­
ch,·les en sus operaciones de compra. y venta y 
evitarán tcda cla~e de discriminaciones. Se per­
mite, empero, una excepción en lo reiferer:te a las 
lIDportacioI1es de productos para el uso -del GO'­
bierno, 

Los artículos 33 al 39, llamados artículos téc­
nicos, estipula¡l normas precisas para la aplica­
ción de la libertad de tránsitc, aforo aduanero, 
fo...'"1Ilali-dades de importación y exportación, mar­
cas -de origen, reglamenta cienes comerciales "t ter­
minolog1'3 COIIrel'cro.J. Estos articulas contltmel1, 
.asimismo reglas sobre las medi-das destinadas a 
contrarre:.,tar el dumping, y la aplicación de de-

. rechos compensatorios. 
:mI artículo 40 señala cuáles son las medidas 

de emerg.encia que pu:eden adoptarse en caso de 
(',uc las concesiones otorgadas de acuerdo C~)Il l~ 
dispooiciones de este capítulo. cerno por eJ€ffiip1() 
la rebaja de. derechos aduaneros, tengan por efec­
to un aumento súbito de las importaciones que 
amenare serIamente perjudicar a lOs productores 
náéionalea. l· ·ó 

Los articulos 42 al 44 tratan de la ap lcaCl n 
territorial de este capítulo. Dichos artículos P?r­
miten adoptar medidas que de otro modo serIan 
incompatibles con la Carta para qUe los Estados 
miembros que así lo deseen, puedan dar los pasos 
necesarios para la formación de una unión adua­
nera o de una zona de libre comercio. Estas dis­
posiciones han dado satisfacción al punto de vista 
sustentado por Ohile de que era necesario prever en 
la carta un período de transición que permita lle­
gar progresivamente a la unión aduanera com­
pleta. 

El artículo 45 trata de las excepciones generales 
al capítulo IV. Además, de las excepciones habitua_ 
les de los tratados de comercio, hay también un 
número de excepciones transitorias relacionadas con 
las condiciones de emergencia, tales como la es­
casez de ciertos productos en el período de la post­
guerra. 

Capítulo V.- Los países miembros se obligan, en 
conformida<l con lo dispuesto en este captítulo, a 
t.omar medidas contra las prácticas comerciales 
restrictivas, reles como los acuerdos de empresas 
<comerciales privadas o públicas, para restringir la 
competencia, limitar el aeceso a los mercados. etc. 
cuando éstos tengan efectos per.':u.diciales para el 
de¡;arrollo del comercio y entorpezcan la realiza­
clón de los objetivos señalados a la Organización 
Internacional de Comercio. 

El prOCedimiento establecido, permite a la Or­
ganizaeión investigar el fundamento de las que_ 
jas que los miembros afectados presenten a este 
:"2specto. y si comprueba que los efectos perni_ 

ciosos antes mencionados, se han producido o pue­
den producirse, recomendará las medidas adecua­
das para poner remedio a la situación y solicitará 
al miembro O' miembros interesados que informen 
a la Organizadón. 

En lo referente a los "servicios" (transportes. se­
guros, servicios com€lrciales de Bancos. etc.), la 
Organización sólo intervendrá en caso de que las 
negociaciones entre los miembros directamente in­
teresados no condujeran a un arreglo satisfacto­
rio. En esta eventualidad, S' si se recurre a la Or­
ganización. ésta enviará el asunto a la considera­
ción del organismo intergubernamental competen­
te. Si tal organismo existe, los miembros podrán 
recurrir a la Organización, la que hará las reco­
mendaciones pertinentes 'y estimulará la conclu­
siÓn de acuerdos internacionales destinados e. re­
mediar la situación. 

Capítulo VI.- Este importante capitUlo trata de 
la política general qUe debe seguirse en relación 
con Jos productos de baSe con el fin de subsanar 
las dificultades que puedan producirse en su co­
mercio dificultades qUe surgen generalmente del 
desequilibrio entre la producción y el consumo 
o de la acumulación de excedentes gravosos. Si las 
medidas normales se revelan insuficientes para co­
rregir la situación, se podrá concertar. bajo los 
auspicios de la Organización, diversos tipos de 
acuerdos intergubernamentales que regulen la pro­
ducción, la importación, la exportación o los pre­
cios. en 'conformidad con los procedimientos que 
en este capítulo se indican. En un!) de sus a.r­
ticulos Se logró una definición de los prodUCtos 
de base o asenciales que incluye claramente al sa._ 
litre natural y al cobre. La Delegación de Chile 
se esforzó en dar la mayor amplitud posible a 
los artículos de este capítulo y se preocupó de 
que se contemplara el problema -dc los precios 
de las materias primas. Es sí como entre los ob­
jetivos de los convenios intergubernamentales se 
dice que éstos tenderán o evitar o moderar las 
fluctua'ciones en los preCios de los productcs de 
baSe a fin de lograr us grado razonable de esta­
bilidad sobre la base de precios que sean equitati­
vos para los consumidoI'€s y aseguren una utili­
dad razonable a los porductores. 

Capítulo VII.-Este capítUlo trata de la estruc­
tura·Y funciones del nuevo organismo de oarácter 
permanente denominado Organización Internacio­
:la! de Comercio. El mecanismo general propuesto 
se asemeja en líneas generales al de otras organi­
zaciones creadas por las Naciones Unidas, y tiene 
para nosotros una importancia muy grande, por 
cuanto corresponderá a la Organización tratar y 
aún resolver los graves problemas qUe habrán de 
confront,ar los miembros y tomar decisiones en 
materias tan serias COlno las reclamaciones, la in­
terpretación de la Carta y la forma de aplicación 
de sus diversas disposiciones. En realidad, como lo 
dijo un Delegado a la Conferencia de La Habana. 
la Carta será muy probablemente lo que de ella 
haga la Organización. 

La Sección A (articulos del 71 al 73) establece 
las condiciones para ingresar como miembro de la 
Organización y contiene disposiCiones para la. ad­
misión de territorios aduaneros separados y terri­
torios sometidos a la Administración Fiduciaria de 
las Naciones Unidas bajo ciertas condü:iones. El 
artículo 69 enumera 18,s funciones principales de 
la Organización Internacional de Comercio, ade­
mtl.s de aquellas funciones ya, e~"",ifkllrlas en 



otros capítulos. La estructura de la OrKanización 
comprenderá una Conferencia, una Junta Ejecuti­
va, y las Comisiones que aquella establezca. Ha­
brá un Director General y la Secretaría. 

La Sección B (artículos del 74 al 7) describe 
detalladamente la composición, sesiones, procedi­
mientos. facultades y debef'es de la Conferencia. 
Cada país miembro tendrá un coto en h Con­
fef'Cl1cia, dándose 'de esta manera satisfacción a 
la ponencia sostenida enérgicamente por un grupo 
de países, entre los cuales figuraba el nuestro, en 
d sentido de qUe debía prevalecer el principio 
igualitario de votación. 

La Sección C (artículos 78 al 81) describe en 
detalle la composición y facultades de la Junt:, 
Ejecutiva. 

Para la constitución de dicha Junta, que comis­
tirá de 18 miembros, se contempla una fórmula 
que puede resumirse de la siguiente manera: 

Al escoger a los miembros de la citada Junta 
la Conferencia tendrá en cuenta la necesidad d~ 
asegurar, debidamente: 1) la representación de 
las grandes zonas geográficas a que pertenecen los 
miembros de la Organización; 2) .la representa­
ción de los miembros de mayor importanCia eco­
nómica, teniendo particularmente en cuenta su 
participación en el comercio internacional; para 
estos efectos, la Conferencia determinará cada 
tres años, por mayoría de dos tercios. cuáles son 
los paises que entran en esta categoría. y 3) la 
adecuada representación de los diferentes tipos de 
economía o de los diferentes grados de desarrollo 
económico qUe existen entre los miembros de la 
Organiza.ción. 

Cada miembro de la Junta Ejecutiva tendrá un 
voto. 

La Sección D (artículos 82 y 83) da a la Confe­
rencia facultades para establecer Comisiones. 
~a Sección E (artículos 84 y 85) se refiere al 

Dlrector General y a la Secretaría 

La Delegación de Chile obtuvo que en el ar­
t.ículo relativo al personal se estatuyera que el re­
clutamiento eLe éste, incluyt'ndo la designación de 
los Direct~f'Cs Generales adjuntos, se hará en to­
da. la medlda de lo posible sobre una amplia base 
geográfica y teniendo en cuenta los diversos tipos 
de economía representados por los Estados miem­
bros. Gracias a esto será posible lograr qUe los 
países de economía incipiente partiCipen adecua­
dament~ en el trabajo del Secretariado, cuya im­
porta.ncJa puede ser decisiva para la orit'ntación 
de los trabajas de la Organización y el alcance 
de las decisiones que se adopten. 

La Sección F (artículos del 86 al 91), trata de 
otras materias de organización. De acuerdo con 
el artículo 86, "Relaciones con las Naciones Uni­
dRs", los miembros reconocen que la Organiza­
ción no deberá tratar de tomar medidas que pu­
dieren implicar la emisión de un juicio sobre 
caestiones esencialmente políticas. Cualquier me­
dida tomada por un miemuro directamente rela­
cionada con una caestión política planteada ante 
las Naciones Unidas, de acuerdo con las disposi­
ciones de la Carta de las Naciones Unidas, caerá 
dentro de la competencia de e·ste organismo y no 
estará sujeta a las disposiciones de la Carta de la 
Organización Internacional de Comercio. 

Otros articuios de la Sección F., tratan de las 
relaciones con otras organizacionEs el carácter in­
ternacional del Director General' y su personal, 

el status legal de la OrganizaCión y las contri­
buciones. 

Capítulo VUI.- Este capítulo establece proce-· 
dimientos para tratar de las qut'jas de los pai-­
sef miembros. 

Si un pa;s miembro considera que cualquier 
-"entaja que se otorga directa o indirectamente. 
implícita o explícitamente, de acu,erdo con cual­
quim'a de las disposiciones de la Carta, es anuo. 
lada o menoscabada, el miembro en cuestión po­
drú recurrir primero a la consulta o al arbitraje, 
manteniendo informada la Organización Inter­
nacional de Comercio. Al no llegarse a acuerdo, 
la disputa podrá ser referida a la Junta Ejecu­
tiva (articulo 94), c.Pn la facultad de apelar a la 
Conferencia (articulo 95). La Organización pue­
de de acu31'do con el artículo 96, pedir a la Cor­
te . Internacional de Justicia. informe sobre cues­
tiones legales que fe planteen dentro de sus ac­
tividadEs. 

Por otra parte, toda decisión tomada por la COll­
ferencia en virtud de las disposiciones de la Car­
b. deberá, a pedido de un Estado miembro per­
judicado, ser revisada por la Corte Internacional 
de' Justicia, por medio de una demand.: de opinión 
consultiva, presentada en conformidad con el Es­
tatuto de la Corte. 

Al tratar de las quejas y la solución de dife­
rencias, los países miembros se comprometen a 
no r€currir a otros procediml€'l1tos qUe no sean 
los previstos en la Carta. Se comprometen tam­
bién. sin perjUiCio de cualquier otro acuerdo in~ 
ternacional no recurrir a medidas económi­
cas unilaterales, de cualquier clase, contrarias a 
las disposiciones de la Carta. • 

Las reglas de procedimiento para. la solución 
de diferencias serán establecidas por la Organi­
zación Internacional de Comercio. 

Capítulo IX.- Nada en la Carta impedirá a 
cualquier miembro mantener relaciones económi­
cas con países no miembros (artículo 98); pero 
los paises miembros f'Ccol).ocen que sería contra­
rio a la Carta concertar con los países· no miem­
bros. acuerdos tendientes a obtener Un tratamien­
to comercial preferencial, o comerciar con los 
paíse~ no miembros de manera qUe acarree per­
juicios para otros miembros. Sin embargo, les 
miembros podrán conclúir nuevos acuerdos pre­
ferenciales o una unión aduanera con los países 
no miembros, pero 'en tal caso se requerirá la 
aprobación de dichos acuerdos por una mayoría 
de dos tercios de los Estados miembros que par­
ticip~n en la votación. 

Lüs problemas que surjan de las f'Claciones C(J(1 
los países no miEmbros continuarán siendo estu­
diados por la Organización. 

El artículo 99 enumera las excepciones genera­
les a la Carta. N o se requerirá de ningún paíS 
miembro que dé informaciones que considere con­
trarias a Si.:.S intereses esenciales o relacionadas 
con la seguridad nacional. No se prohibirá a nin­
gún país miembro que tome cualquier medida que 
estime necesaria en relación con materias desin­
tegrables. o con el mercado de armas, material 
d'e guerra, u otras mercaderías o mat.erias desti­
nadas al aprovisionamiento de las fuerzas arma­
das del Estado miembro o de cua,lquier otro país, 
así como cualquier medida dictada en tiempo de 
guerra o de graVe tensión internacional, o cual­
quier acuer:lo concluído por él para establ~clm1en-



tos militares can el objeto de hacer frente a ne­
cesidades esenciales de la seguridad nacional. 

Nada en la Carta anulará los tratados de paz 
de 1a Guerra Mundial. . 

1.o.s articulas de 100 al 102 tratan de las en­
miendas. revisión de la Carta. retiro y abroga­
ción. 

La Carta entrará en vigor (articulo 103). se­
senta días después de su ratificación por la ma­
yoría de los Gobiernos signatarios del Acta Fi­
na,. Si en abril de 1949. la Carta no ha entrado 
cn vigor. SE requerirá solamente la ratificación 
de veinte Gobiernos. Si la Carta no ha entrado 
en vigor en octubre de 1949. los Gobiernos que la 
hayan ratificado discutirán los términos de con­
formidad con los cuales desean que la Carta en­
tre en vigor. 

Los artículos 104, 105 Y 106, tratan de la apli­
caclOn territorial, los anexos y la autentici<:l.ad 
de los textos. 

4.-EN QUE CONSISTE EL ACUERDO GENE­
RAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y 
COMERCIO. • 

Como se ha dicho más arriba, el segundo obje­
tivo de la reunión de Ginebra de la Comisión 
Preparatoria de la Conferencia de las Naciones 
Unidas. j¡()bre Comercio y Empleo, era negociar 
entre los países miembros de la citada Comisión 
Un tratado multilateral de comercio que repre­
,sentara una aplicación práctica de los principios 
fundamentales consignados en el proyecto de 
Carta de la Organización Internacional. 

Chile aeeptó participar en las negociaciones 
aludidas. Como resultado de ellas, se elaboró el 
llamado Acuerdo General sobre Aranceles Adua­
neros y Comercio que comprende 4isposiciones 
generales y listas de concesiones aduaneras. 

Las disposiciones generales además de conte­
ner cláuliulas habituales en 'los tratados de co­
mercio, reproducen numerosos e importantes ar­
tículos de la Carta de la Organización Interna­
cional de Comercio, los que, como ha podido 
apreciarse al estudiar dicho instrumento, a menu­
do abarcan temas hasta ahora no incluí dos en 
conve",ios de esta índole. La pOSición del Gobier­
no respecto de las disposiciones generales, en 
cuanto ellas reprOducían artículos similares de la 
Carta, era naturalmente la misma adoptada res­
,"JeCto de esta última. 

Cabe precisar, sin" embargo, que las disposicio­
nes reproducidas en el Acuerdo son las del pro­
yecto de Carta elaborado en Ginebra y que ellas 
en conformidad con el mecanismo establecido en 
el propio Acuerdo-, serán reemplaza.ct.as por los 
artículos equivalentes del texto definitivo de la 
Carta aprobad aen la Conferencia de La Habana. 

Sin perjuicio de lo anterior, y con el objeto de 
dar satisfacción a las peticiones de los países 
de escaso desarrollo económico, se ha empezado 
ya a reemplazar -por medio de un procedimien­
to de excepción contemplado en el propio Acuer­
do- algunos artículos que presentan especial in­
terés para dichos países. 

Las negociaciones arancelarias, cuvos resulta­
dos se consignan en las listas anexas' al Acuerdo 
General, son consideradas como las más comple­
tas que jamás S€ hayan realizado. En la fase bi-

lateral de las negociaCiones se completaron mAs 
de cien acuerdo.s, los que importan rebajas o con­
solidaciones de derechos aduaneros que cubren 
aproximadamente dos tercios del comercio mun­
dial. El earáeter multilateral del tAcuerdo, ase­
gura que las concesiones otorgadas por un país 
al otro deben extenderse a todos los demás pai­
ses que participaron en las negociaciones del 
Acuerdo Gen~ral. Chile llevó a cabo negociaclo-. 
nes n rancelarias directas con los siguientes paí­
ses: 

Australia Bélgica-Holanda-Luxemburgo (Bene­
lux), BrasÜ, Canadá. Cub", ChecoeslovaJquia, Es 
t"dos Unidós de América. Francia, Gran Breta­
ña India Noruega Nuevá Zelandia Unión Adua­
n2~H, Sir{o-Libanes~ y SUd Africa. 

Respecto de las concesiones aduaneras solicita­
das a Chile, nuestra Delegación recibió instruc­
ciones precisas sobre aquellas formuladas antes de 
su partida y en cuanto a las d~más consultó en 
cada caso al Gobierno antes de rechazadas o 
[,ceptarlas. 

Dichas peticiones de ventajas aduaneras fue­
ron. a su vez, sometidas a la consideración de un 
6-Jbcomité especial de la Comisión Permanente de 
Tratados de Comercio en el qUe estuvieron repre­
sentados los Ministerios competentes, así cómo la 
Sociedad de Fomento Fabril. 

En cuanto Il. las peticiones de rebajas aduane­
ras solicitadas por Chile. ellas fueron he-chas so­
bre la base de oportunás consultas al ya citado 
subcomité y a <ltros organismos fiscales, selni­
fiscales y particulares competentes. 

En las líneas generales las instrucciones da­
das a la Delegación eran': aceptar la consilida­
ción de derechos sobre productos que gozaban de 
determinadas ventajas en los convenios comer­
ciales vigentes y conceder nuevas ventajas sólo en 
caso da qUe no entorpecieran el desarrollo de 
nuestros planes de fomento de la producción ni 
af,e'ctaran a las industrias establecidas, ni inci­
dieran sobre productos suntuarios o relativamen­
te innecasarios CUYa importación, dentro de la 
situación de escasez de divisas que enfrentaba el 
país, no podía fomentarse sin introducir un ele­
mento de perturbación en el comercio chileno. 

Según cálculos realizados por la Superinten­
dencia de Aduanas, las ventajas aduaneras otor­
gadas por Chile ,representarían, si se toman en 
considcl'ación las alzas de derechos aplicadas con 
posterioridad a las negodaciones de Ginebra, la 
suma de, aproximadamente cien millones de pe­
sos. Es útil hacer notar qUe este sacrificio adua­
nero es de orden puramente fiscal Y no afecta ia 
eccnomia del país. Además conviene señalar que 
no se han comprometido las partidas del Arancel 
que tienen carácter esencialmente re:qj;ístico; que, 
en el momento de las negociaciones, la mayoría 
de las concesiones representaban consolidaciones 
de derechos generalmente- altos y qUe muchas de 
las franquicias aludidas incid.:!n sobre productos 
necesarios para nuestra industria y desarrollo 
pCJnómico y pueden, por consiguiente, tener in­
fluencia benéfica en lOS costos de producción na­
cional que son generalmente aJtos. Entre estas 
franquicias cabe señalar las qUe se refieren al 
coke metalúrgico, gracas lubricantes. parafL.'1a só­
lida. tintas para imprenta. tractores, aceite mi­
:. oral, aparatos para la pesca, etc. 

Como cnntI'a;partida de las concesiones otorga-



das por Chile, SR obtuvieron ventajas apreciables 
eh 106 mS~"'::!2.:1cs de la gran nU(yC1Ía de lo:., países 
participantes en las negociaciones eLe Ginebra, 
tanto para BUS productos de exportación básica: 
salitre y cobre, cuanto para muchos de sus pro­
dUdDS de exportación tradicionales (vinos lente­
jas, fréjOles, frutas, etc.). Dichas ventaja; se Ob­
tuvieron, Ya sea como resultado de negociaciones 
directas, ya sea indirectamente por aplicación de 
la cláusula de nación más favorecida. Cierto es 
que, en especial en lo que se refiere a los pro­
ductos de exportación básica, salitre y cobre, se 
ha obtenido la consolidación dé derechos relati­
vamente bajos o de la liberación de derechos, pe­
ro esto representa una garantía de estabilidad 
muy apreciable para dichos productos; se ha ob­
tenido la seguridad de que no variarán las fa­
vorables condiciones en que entran en los más 
Importantes mercados del mundo 

Cabe observar que los países que negociaron 
en Ginebra representan aproximadamente el 70 
por ciento del comercio mundial. 

Las industrias del cobre y del salitre, que cons­
tituyen los rubros más importantes de nuestro 
comercio de exportación y proporcionan al era­
Yio el mayor a.porte de divisas, han hecho pre­
sente al Gobierno su opinión favorable a la ra-
tificación del Acuerdo de Ginebra. • 

A este respecto, debe señalarse que algunos de 
108 más destacados funcionarios de la Corpora­
ClOn de ventas de Salitre y Yodc, integraron 
:,{l~stras Delegaciones a las Reuniones Prepara­
,onas y a la Confere~?ia Mundial, La Hatana y 
bPD;taron la colaboraclOn de sus conocimientos s-
peClalizad08. e 

:aespecto del OObre y del interés de los indu.::_ 
tnales de este producto por el Acuerdo conviene 
SUbrayar las eondici<lTIes de importació~ del co­
bre en Estados de América. 

El impue.'!to normal de internación ('.Ue es 1e 
4. cl. por libra. se halla temporalme~te suspen­
dl,?O por. UTha ley que vence el mes de abrU del 
ano pr~xlmo, lo que crea }a posibilidad de que, 
a partlr de. esa fecha, vuelva ,a ser aplicado. 
Aunque la vl~encia de la mencionada ley fuese 
prorroga~a, sIempre estaría gra.vitando sobre el 
ccbre chUer.o la. amenaza de que en cualquier 
~omento se restaJqJ.ezca el impue.'!to de interna­
Cl?n de 4 el. por libra. En las negociaciones de 
Gmebra ~e obtuvo una reba.ia del gravamen de 
4 el." a 2 cl. por li!Jra, 10 que constituye una gd­
rantlf\ muy apreCIable para las condiciones en 
qUe .podrá colocarse uno de nuestro prir.cipales 
preductoo deexportacién. En efecto. el restable­
cm:iento del impuesto de 4 cf. no sól{) perjUdi­
caría la c3!paeidad de lucha del cobre chileno en 
los mercados sino que, al ~ecargar considerable­
mente el vol1.liIIlen de gastos originados por la 
producdó!l. aJfectaría la participación que le co­
rresponde al &tadc. 

Resulta par1¡icuiarmente difIcil aquilatar con 
exactitud las ver.tajas aduaneras obtenidas y 
apreciar la relación entre éstas y las concesiones 
Dtorga¡das. Sin emba:'go, si se considera, como :;e 
hizQ en el <:urso <le la Conferencia de Ginebra 
el volum~n de comercio que cubrían las vellta~ 
jas owrgad.as y las ventajas obtenidas, induda­
bl€mente dicho resultado nos favorece. 

Un poderoso grupo de paises miembros de la 
CornlEión Preparatoria comprometió en Ginebra 

a suscribir, y así lo hizo pcsteriormente, un Pro­
t<:.cc,lo de Aplicaciór: PIcvi2icnal ti€l Acuerdo Ge­
neral l?or el que ~e obligó a poner en vigencia 
a partIr d~l 1.0 Oe enero de 1948 las listas de 
v·entajas adua::eras y las partes 1 y 3 del Acuerdo 
General. disposiCiones cuya aplicación no reque­
nan gen ~ralmente la aprcbJ.ción pari-am"ntaria. 
Para la fiTma de les demás paises signatarios del 
Act¡:t Final qu·e autEntifica el resultado de las 
r:egDGiacicnes de Ginebra. se fijó un plazo ¡;:ue 
venció el 30 de junio, fecha e;, la cual con ex­
cepción de nueHro país, tedas ellos h;lbían fir­
mado. 

Chile no adhirió al mencionado Protocolo den-
, trc del plazo indicado porque, si bien la ley au­

toriza al Ejecutivo a poner en vi!gencia prorvisio­
nal la~ Hntajas aduar.eras anexas al Acuerdo Ge­
neral, era indispenEable qUE: ambos instrument,os 
fueran aprobados por el Congreso a fin de que 
el Gobierno pudiera tomar las medidas condu­
centes a conceder la más amplia e inc<Jndiciona1 
aplicación de la cláusula de la l:ación más favo­
recida no sélo respecto de los derechos aduane­
ros sino también respecto de las tran.sd'erencias 
internacionales de ¡fondos; someter a las Parles 
contratantes '.todo plan para el establecimiento de 
una unión a;duar:era; limitar ---I;i ello fuese ne­
cesaric- márgenes de preferencia; transd:ormar 
los impuesto.s internos discriminatorios que pue­
dan existir en derechos de aduana; fijar en ,mo­
neda legal reconocida por el Fondo Monetario 
Internar,iona"\ 110,S dereclh·os arq,neelartos 1OOrres-

pondientes a artículos negociadOl: o que s.e ne­
gocien; consolidar y reducir impuestos internQ.i 
cuando ello sea procedente; limitar el costo aproxi­
mado de los servicios prestados los derechos y 
cargas que, además de los derechos aduaneros, 
gravan la importación o la exportación y cargar 
la diferencia a los derechos de aduana respec­
tives; etcétera, etcétera. 

'El hecho de que algunas de estas nutterias 1:.0 
figuren taxativamente en la Carta o en el Acuer­
do y sólo ¡;e hallen implíCitamente comprendidas 
en sm articulos <i sean c<Jruecuencia de la inter­
pretación dada a ellos por las Con!erencias de 
Ginebl'a y de La Habana al estudiar las moda­
lidades de lliplieacié.n de los instrumentos mencio­
nados ccnstituyó un mottvo más para. recurrir a 
la aprob:lción del Honorab1e Congreso y es la 
razón por la cUal se sol1c1ta ahora de él no sOlo 
la aprolbac1ón de un proyécto de Acuerdo sino 
también la de un proyecto de Ley en el que -no 
cbstante lo preoeptuado en el artículo 72, N.o 2. 
de la Comtituci{n Política del Estado- se esti­
pula exp;esamente que el Presidente de la Re­
pÚblica dictará las disposiciones reglamentaria-' 
que procedan para dar correcta ¡¡¡plicación a los 
imtrUUlentO¡; citados. No fué posible someter a 
él oportunamente esta CUEstión, atendido que nO 
se dispenía de los textos .oficiales en castellano 
de las listas anexas al Acuerdo r.1 de las disiposi­
ciones generaleE del mismo modificadas en la 
Conferencia de La Habana ni del texto español 
de la Carta, cuyas disposiciones deberán reempla­
zar en su oportunidad a las de la mayoría de los 
artículos del Acuerdo General. Además. éstas y 
otras circunstancias retardaron el estudio por los 
organismos públicos y pdvados oompetentes de 
tan importantes y complejos documentos como 
son lOS convenios que nos ocupan. 

l''undándose en estas razones, Clhile solicitó a 
las Partes Contratantes de! Acuer>!l.o General un.a. 
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prórroga del plazo que vencía el 30 de junio, 
prórroga que fué concedida en reciente reur:itn 
de dichas ¡Partes Contratantes y termina el 16 de 
febrero próximo venidero. 

.5. -POR QUE EL GOBIERNO RECOMIENDA 
LA APROBACION DE LA CARTA DE LA 
HABANA Y DEL ACUERDO GENERAL SO­
BRE ARANCELES ADUANEROS Y COMER­
CIO. 

Tanto en la Conferencia de Ginebra, como en 
ia' reunión de La Habana, la Deiegación que re­
presentó a Chile firmó un Ac¡'a Final, que tenia 
por único objeto autenticar el resultado de las ne­
gociaciones y los textos elabora'dos. 

El Gobierno ha resuelto someter simultáneamen­
:.e a la consideración del Honorable Congreso Na­
cional los tres documentos aludidos, por cuanto;¡ 
están estrechamente vinculadus, y porque los Unos 
constituyen, en realidad, una aplicación m<ts o 
m BnOE: completa de los otros, y porque, corno Sp 

ha dicho antes, los articulas de la Carta deberán 
reemplazar a los del Acuerdo. Se estimó, por con­
siguiente, aconsejable resolver de una vez la cues­
t,ión de fondo en su conjunto. 

Como ya se ha señalado más arriba, el Gobier­
no solicitó y obtuvo una prór!'oga para adherir al 
Protocolo de Aplicaeión Provisional, y aproveché' 
el tiempo para estudiar más detenidamente 1m 
acuerdos en cuestión. Para tal efecto, la Comi­
.5ión Permanente de Tratados de Comercio desig­
nó un Comité Especial, en el que tuvieron repre­
sentación las Seeretarías de Estado y las repar­
ticiones semifiscales interesadas, así corno la Con­
federación de la Producción y del Comercio, la 
Sociedad de Fomento Fabril, la Sociedad NaciD-
11al de Minería, la Sociedad Nacional de Agricul­
tura, las Cámaras de Comercio y la Corporación 
dE' Ventas de Salitre y Yodo de Ohíle. De los es­
tudiDS re8ilizados por dioho Comité Especial, re­
presentativo de todas las entida:des públicas y pri 
vadas directamente interesadas, resultó que nO' ha­
bía objecciones a los AcuerdDs de Ginebra y La 
Habana; pDr el contrariO', las opiniones vertidas 
fueron todas favorables a la aprobación de los 
mismo:.. 

El Gobierno coincide con la apreciación del Co­
mité Especial, Y viene en recomendar la aproba­
ción de los Accuerdos de Ginebra y de la Carta 
de La Habana --que en anexo se acompañan-, 
fundándose en las siguientes consideraciones. Eg 
evidente que, como sucede siempre en esta clase 
de asuntos, nadie está enteramente satisfecho con 
la Oarta de la Organización Internacional de Co­
mercio. En algunos países se la ha criticado por 
considerar que sus disposiciones no son suficiente­
mente amplias, y que no se contempla en debida 
forma la situación de los países de escaso des­
envO'lvimiento industrial. En otros, entre ellos Es­
tp';do:~ Unidos de América, SE' la ha impugnada por 
ra;>Dnpc totalmente opuestas, es decir, porque sI! 
estima que el textO' adoptado es excesivamente 
flexible, que can templa demasia'das cláusulas de 
escape y contiene múltiples excepcianes. Esta ac­
tit.ud y esta divergencia de criterias se explican 
fácilmente si se piensa que los intereses en pug­
na son muy considerables, y, a menudo, parecen 
irrecO'nciliables. Sin embargo, hay que reconocer 
que 1'1 documento aprobado tras laborioso esfuer' 

zo representa una razonable solución transaCCIonal 
en que se ha debido contemplar y satisfaeer, en 
la medida de lo posible, sistemas, concepciones y 
situaciones económicas distintas. Par'\ llegar a tal 
resu1tado ca'da cual ha debido deponer exigencias 
y ceder !'n <algunos puntos, a fin de obtener, en 
cambio, satisfacción en otros. 

Se ha dicho que ninguna Conferencia sobre asun­
tos económicos internacionales ha tenido tarea más 
dificil, que ninguna ha llegado a acuerdos sobre 
tantas cuestiones económicas vitales entre tantos 
Estados, y que ninguna ha producido un docu­
mento tan amplio corno La Carta. Analizado ob­
jetivamente este instrumento, se llega a la con­
clusión de que tales afirmaciones no son exage" 
radas . 

Corno a todos los países, a Chile tampoeo lIa-
tisface enteramente la Carta de La Habanti. 

A pesar de ello no podemos dejar de reeonocer 
que se ha dado satisfacción a sentidas aspiracio­
nes de nuestro país defendidas con singular ener­
gía y constancia. Baste recordar la inclusión de 
todo un capítUlo sobre desarrollo eeonómico, y en 
especial los artículos 12, sobre inversiones inter­
nacionales; 13, sobre ayuda del Gobierno al de3-
arrollo económico, cuyas disposiciones contemplan 
normas de defensa económica cuando se encuen­
tran en juego justificadas necesidades de dicho 
desarrollo; 15, sobre nuevos acuerdos preferencia­
les, que los autoriza entre los miembros de la Or­
ganización cuando se cumplen razonables cond1-
ciones; 21, que permite la adopción de medidas 
excepcionales de protección para la defensa de 
la balanza de pagos; el triunfo de loa tesis "un 
país un voto" dentro de la Organización, y, por 
último, la constitución del Secretariado sobre una 
base geogrMica, y teniendo en cuenta los distintos 
tipos de economía. 

Sin duda ha sido obra de previsión el seguir 
paso a paso la elaboración de la Carta. Cierta­
mente no estamos lejos de la verda;d al suponer 
que, de no haber pa~ti'CÍpado activamente en ella, 
se habr1a elaborado un texto al margen de nue~­
tras concepciones. 

En resumen, la Carta de La Habana procura 
los medios para dar estabilidad al comercio inter­
nacional. gracias a un juego de reglas en que se 
consideran, como lo hemos visto, las necesarias 
salvedades para la época de postguerra y, hasta 
donde ha sido posible, las características eeonómi· 
cas especiales de los países de eeonomía incipien­
te. Todo esto sin perder de vista el propósito de 
ir eliminando las prácticas restrictivas y las dis­
criminaciones que hayan perdi~do su razón de ser 
en beneficio de un intereambio comereial cre­
ciente. 

Del p.studio de la Carta de La Habana se des­
prende que la Organización Internaeional de Co­
mercio tendrá, sin duda, que aquilatar muchas de 
las medidas que adopten los miembros; en espe­
cial, tendrá que estudiar' si di'chas medidas tien· 
den o no a promover el comerciO' internaciona1. 
Si lo restringen y no hay aCl.\erdo entre las par­
tes interesadas. deberá, en la generalidad de los 
casos, condenarlas o permitirlas sólo temporalmen­
te en atención a circunstancias excepcionales. Un 
miembro ante, de apart-arse de las reglas pre 
vistas en la Carta tendrá, pues, que negDciar con 
los países a,fectados o recurrir a la Organización, 
todo lo cual implica que al suscribir 100 acuerdos 
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de Ginebra y de La Habana perderemos parte de 
nuestra libertad de acc.ón para enfrentar los pro­
blemas qué sus,cJta el comercio internacional, y 
para dirigir la política comercial a nuestra volun­
tad. Pero hay que reconocer que esta libertad 
absoluta, si bien existe en el terreno de los prin­
cipios, tiene muy estreoha cabida en la realidad. 
En efecto. cada libertad naCional se halla circuns­
crita en su accian por las otras libertades nacio­
nales, y el juego de éstas limita en la práctica el 
campo de aplicación de aquélla. 

Cuando se pretende prescindir de esta situación 
se originan fácilmente roces Y resentimientos que 
dificultan la convivencia pacífica entre los pue­
blos, convivencia que las iniitituciones internacio­
nales surgidas de la guerra tratan de robustecer, 
y cuya esencial necesidad ha ido abriendo paso 
a la idea de establecer una regulación voluntaria 
y equitativa en el campo del comercio internacio­
nal. No cabe duda que las condiciones del mun­
do serán mejores si el comercio mundial en vez 
de quedar entregado a la voluntad unilateral irres­
tricta de los miembros de la comunidad interna­
cional se rige por principios comunes, Y se entra 
en consulta. a través de una organización inter~ 
nacional, cuando los diversos intereses se hallen 

• en conflicto. La acción unilateral puede aprove~ 
ohar al país que tome la medida sólo en el su­
puesto de que n1ngún otro país haga 10 mismo. 
lo que no 'es fácil de concebir. En caso de una 
pugna, hay grandes probabilidades de que el des­
enlace favorezca a las naciones económicamente 
fuertes y no a las que recorren las etapas inicia­
les de su desarrollo. 

El sistema propuesto en loa Carta, Obliga a cada 
Uno a abanadonar parte de su libertad para to­
mar medidas qeu pued~n resultar perujdiciales 
para otros. Así, cada cual tendrá la seguridad 
de que no se adoptarán decisiones contrarias a 
sus intereses. 

Las disposieiones de la Carta de La Habana 
ofrecen medios susceptibles de evitar en el fu­
turo ¡a repetición de errores como los qUe condu­
jeron a la crisLs de 1929 y constituyen un instru­
mento que podrá completar eficazmente la labor 
de otros organismos de cooperación económica co­
mo el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, 'Y eJ. Fondo Monetario Internacional. 

La Organización Internaeional de Comercio 
forma parte del esfuerzo más amplio que tiende 
a organizar el mundo para la paz. La discusión 
pacífica y el arreglo de las disputas en las rela­
ciones comerciales internacionales será l·a misión 
de la Organirz;ación, misión equivalente a la que 
se ha encomendado a las Naciones Unidas en el 
terreno político. 

Recomenda.mos, pues. la aprobación de los ins~ 
trumentos aludidos por cuanto estimamos de la 
más Mta importancia que Ohile quede incluídn 
en el poderoso grupo de 'na,ciones que ha acordado 
regir y coordinar su política comercial conftlrma 
R normas equitativas que asegurarán la armonfe. 
de los pueblos en tan delicadas materias y porque 
consideramos que estos acuerdos nos dan garan­
tías de seguridad muy posiUvas en el desenvol­
vimiento de nuestro comercio internacional que 
tan decidids. influencia ejerce sobre la estabiUdad 
económica del país. Además. debemos tener ¡prp.­
Bente qUiO nuestra tradición política y. diplomá-

tiva nos ha llevado a prestar siempre Ulla decidi­
da cooperación a empres':it.s que. como la rpresen­
t·e, tienden a la organización de la paz entre las 
naciones. 

Por otra ¡;arte, conviene analizar la situación 
qUe se presentaría a OhilE: si resolviera no adhe­
rir a los acuerdos en estudio. 

Debe tenerse presente que tales acuerdos ya es­
tán siendo parcialmente rupJi.cados por Ull grupo 
de paises que totaliza un porcentaje dl?,Cisivo del 
comercio mundial. En efecto. con excepción de 
Chile. la.s Naciones que firman el Acta Final de 
Ginebra. y cuyo comercio reúne aproximadamen­
te el 70 por ciento d·el intercambio internaciona: 
de mercaderías. han sU3Crito el Protocolo de Apli­
ción Provisiollal del Acuerdo General. Dinamar­
C.:l, la República Dominicana, El Salvador, Fin­
landia. GrecIa. Haití. I.talia. Liberia. Nica¡agua, 
SueC\ia y Uruguay. han solicitéldo su il!dmisión e 
Inldado de inmediato las negociadones del ooso. 
Perú ha manife;;tad,) su aprobación. en principio. 
a la id8a de entrar en negOCiaciones para adherir 
a dichos Acuerdos. Cuancto est-as discusione.~ 

arancelarias terminen -en abril de 1949-·-, oí Pro­
tocolo de Aplicación Provisiona.l del mencionado 
Acuerdo General, estará en vig'encia en la casi to­
talidad de los países con que Chile mantiene re­
l-aciones comerciales activas. 

Las informaoiones en poder del Gobierno, in­
diCan que también se pondrá en aplicación l'l 
acuerdo Genera.l en su totalidad y la Cal'ta de La 
Habana será asimismo aproooda. 

La primera consecuencia de nuestra no adhe­
sIón al Protocolo de Aplicación Provisional o al 
Acuerdo Genera'l pOdría ser el retiro cte la,~ con­
ces!one.s otorgadas directamente a Chile, es de­
cIr, la pérdIda del beneficio de las rebajas de de­
rechos y consclidaciones que incIden, como ya se 
ha señahdo. en productos de fundamental im­
portancia para nuestro comercio de exportación. 
Respecto de ellos se ploantearía uná situación de 
Inseguridad muy apreciable. atendido que en cual­
quIer momento las partes contratantes 'del Aouer­
do podría modificar los derechos aduaneros que 
Se aplican a dIchos productos. 

Las ventajas que las partes contratantes se 
acuerden entre ellas y de las cuales Chile, siem­
pre que ratifique k\ Carta e ingrese a la Organ1-
zj]·ción. podrá beneficiar indirectamente por medio 
del juego de la cláusula de la nación más favore­
CIda . .se seguirán aplicando a nuestro país, aun­
que no adhiera al Acuerdo. durant-e un plazo de­
terminado (dos años sigt:ientes a la entrada en 
vIgor de la Carta). Vencido el plazo las partes 
contratantes no estarán O!bligada.s a hacer exten­
sivos a nuestro país los beneficios que se acorda­
sen entre ellas. es decir. muchos de nuestros pro­
ductos podrían ver:-.e ante la difícil situación d€ 
tener que competir en sus más -extensos e impor­
tantes mercados en condiciones desventajosas, ya 
que. por ejemplo. podrian apllcHTse a nuestroF 
productos derechos aduaneros más elevados. 

Estas serian la, consecu€TIcia5 de la no adhe­
sión al Acuerdo Genera! en el supuesto de qe 
Chi.]e fuera miembro d2 la OrganizClción. conse­
cuencias qUe t.ambién se producirán -si ahile no 
firma el Acuerdo General-. en el periodo que 
transcurra hasta la entrada en vigencia de la 
Carta e igu:¡l:nente, si la Organización Inter-
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<;:<~. 2~ 'Ji181 de Co:y.e1'CiO no lleg.a a ,constituirse, caso 
€ste en que seg'uirá funcionando la entidad for­
mada ,por las Partes Contratantes del Acuerdo Ge­
neral. En la eventualidad de que nuestro país no 
ad!hiriese a la OrganizHción. las dispOSiciones per­
tinentes de la Carta señalan que nada en la 
Carta obliga a un miembro a otorgar a un pais 
no miembro 8,) mismo tratamiento qUe a los paises 
miembros. Esto pOdria sIgnificar que las ampl1-
simas venta'Jas que las poartes contratantes se 
acuerdan entre ellas pOdrían en cualquier mo­
mento no hacerse extensivas a nuestro pa1s. 

Si Ohile no suscribiera el Protocolo de Aplica­
ción Provisional o el Acuerdo General mismo 
sob}'e la base de las neguciaciones de Ginebra, 
tendría posteriormente la posibilidad de adherir, 
entTbianc\o lluevas negociaCIones: pero es eviden­
te que esto nus acarrearía una situación difícil. 
jJUe.s, se tendría presente qUe ya negociamos una 
vez, que pedimos y obtuvimos prórroga del ¡plazo 
para firmar y que, a pesar de estos no firmamos, 
Por otra parte, no creemos que esta solución sea 
ventajosc¡, por cuanto estimamos equitativo el re­
sultado de las negociaciones arancelarias de Gi­
nebra y por cuanto bien pueden imponerse ma­
)Tores eXigencias en otra Conferencia. 

En e.fecto. las cundiciones habrán cambiado, y 
H: tratará de negociar no ya ('(1n un grupo de paí­
ses que se e,:,fuerzan por pener en pie, afanosa­
mente, un tratado difícil sino frente a un grUUJo 
poderoso que ya tiene un meoanismo en marcha, 
riiferencia que no e"'CaJpará al eleva,do criterio d" 
Vues,tras Señorías. 

otra posibilid'aC: podría ser la de que nueEltro 
¡}aís suscribiera la CaLl'ta de la organización In­
t2rnacional de Comercio y no el Acuel'do General 
En ,tal caso --'Y dando por sentado que la Carta 
ent~ra·ra en vigencia- siem¡pr·e tendríamos que 
cumplir con las disposiciones arancelarias ten­
dientes a una "subtancial" rebaja de los derechos 
aduaneros:. Si dent,ro del plazo deuO's años no 
cumpliéramos con dioha ob1igación, las ¡;¡ail'\tes coñ­
tratantes podrían no hace,r extensiva',> a nuestro 
país las con~esiones paletadas entre ellas 

En resumen, con unacua.ta de sacrificio aidU'ilUf'­

ro razonahle. que en verdad no signifiJca un sacri­
ficio :Dara la economía misma del país, Chile po" 
dría incorporar~e desde luego a un tratado c;," 
comercio de v.astísimos a,lcances que le ofrece po­
sitiv'as seguridades y ventajas pa:'" sus eXiporúa­
ciones básicas y }te a,segura el acceso en igual'dad 
de condiciones a los mercados de mayor lI11iDOr­
taucta por el volumen y va.lor de los productos 
chilenolS que consumen y por l'as dispünibilic;'3.­
de,,, cambiaria.!; que nos prc!porcionan. 

Si adih·8iimos a los 'acuerdo." que rel31resentan 19. 
aplicaCión práctica de los princIpios enunciados 
en la Carta, no habría razón patl'a no ;:uslCTibir 
el documento que s.e encuentra en oonodmiento' 
la Carta de La Halbana. tanto máJs cuanto que, 
como se ha dicho, sus dis!p{)skiones deberán reem· 
plRzar los a,rtículos básICOs del ACiUe!'do. De est, 
modo, auedaríamo,s íncol'lPorados a la OrganizacV­
Internacional (:'e Comercio a qrul.en CorreslPonderá 
la impoTtantís:ima labor de inter¡pr'€Ita.r la Garta, y 
de Olwas resoluciones dependerá que se ha,ga una 
aplíca,ción jus~a de las diSipostciones de este' Có­
digo del comercio internacionrul. 

Clhíle atendiendo a sus intereses .perma,nent,es y 

a .S:'le'; noble:; tradIciones no puooe negar su oon­
':;U:;"so a ec,I€ nuevo es1uerzo para or·ga.ru..zar y 11.1'­

molliZar las y,elacicnes comeil'ci.ales ellltre los paf­
SJ€S fomentando de est.a ma,nera la Daz económica " 
tan estrechamente vinculad.a a la [paz ;politica. 

En atención a las razones alC:'Ucidas, y en con­
formidad con lo dispuesto en la ConstitUiCión Po­
litLca del Est,ado, vengo en someter a la consMe­
rac~ón de V1.lJ€stras Señoría:s, C<Jn el carácter de 
urgentes en todos sus trámites cünstitucionales y 
:'e¡,\'lamentario"paJ.'a qUe puedan rer tratados por 
el Honorable Congreso Nac,ional en el actual pe­
ríodO' ex tT'acrdinario de sesiünes, el s.i2;uiente: 

PROYECTO DE ACUERDO:·, 

Artículo Unico.- ~ruébanse el Acuerdo Gene­
ra,l s\Ybre Al'll.l1celes Aduaneros y Comercio, su 
ProtocolO' C:e APUcación Provisional. y la Carta. de 
la Organización Int,ernacional de Comercio ela­
bCTados en la 8eg;ul1lda Reunión Prepara.toria dfo 
la Conferencia de las Nacion02S Unidas, sobre Cü­
mercio y Empleo celebrada entre los meses de abril 
y Ü'ctubre de 1947, en Ginebra y en la. Conferen­
ciade la,; Na,ciones Unidas sobre Coanercio y Elm:­
pleo que tuvo llugar en La Hahana entre los me­
ses de noviembre <le 1947 y marzo de 1948, res·­
pectivamel1't,e. 

y el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo Unico. - El Presidente de la ReI!?úblic", 
¿jetará las disptsiciones reglamentarias Que .se re" 
quieran ,para la debida ejecución del A.o1rerdo Ge­
neral 'Sobre Aranceles Aduaneros Y Comercio, SIU 

Pro,tocolo de Apli'cación Provision3J. y la Carta de 
:a OrganizaCión Internacional de Comercio, ela.bora­
do" en la Segunrda Reunión Preparatoria de la Con­
ferencia de las Na,oiones Un~das sobre Coan€rcio 
y Empleo, oelebraida entre los meses de a,btril y 
O'ütlubre de 1947, en Ginebra y en la C<Jnferencla 
,C:le lals Nadones UniJda,s sobre Comer:cio y EmpIl'O 
que tuvo l;ugar en La Habana entre los meses de 
noviembre de 11947 y marzo de 1948, reSIPectivamen­
te, 

Santiago, 28 de diciembre de 1948,- (Fdo,): 
GABRIEL GONZALEZ VIDELA; Germán Riesco 
E.; Jm-ge AleSisandri R" Alberto Baltra C. 

N.O 2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

N.O 4618.- Santiago, 29 de diJctembre de 1948. 
<'Tengo el honor de poner en conocimil~nlto de 

Vu,estra EX!c~lenciB, Que en uso de la facultad que 
me confi.ere el Art. 57 de la Constit1,lción Politica 
del Estado, h~· resuelt.o iniCluír entre los asunt06 
de que pueC:e ocuparse el Honorab1eCou¡n-eso Na­
cional, durante la a;otual legis.Jatura extraordina­
ria, el sigUiente proyecto de ley: 

AJutoriza al Presidente de 18. Relpública para 
vender o permutar bier.es raí,oos cUYO' producto S{l 

destinará a la adouisÍ'Ción de las acciones de la 
Socieda:d "Central de L€:ehe Chile s, A,". 

Sa]:ul:::a atenbm!'nte a Vuestra Excelencia. -
GABRIEL GONZALEZ VIDELA, Imman'llel Holgar. 
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N.o 3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
L.:I\ REPUBLICA. 

N . o 24, Santiago, 4 de enero de 1949. 
"Tengo el honor de poner en conocimiento dé 

VUeGtJ'a Excelencia que, en uso de la facUUllid qUI:­
me confiere el Art. 57 de la, Const~tución Polí­
tica del E,tado, he resuelto incluír. entre los asun­
-tOS de que puede OOUiparse el Honorahle Congre­
so Nacional 'dural1Jte la actua,l legislatura eXitra­
ordina..."ia, el sig¡uiente proyeotQ de ley: 

AUitoriza la transferencia· de un terreno fiScal, 
a,] Consejo de D€Jportes ~e Antofagasta. 

Slli!Uda atentamente a Vuestra Excelencia. -
GABRIEL GONZALEZ VIDELA. Immllinuel Holger. 

N.o 4.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

N.o 4.637.-Santiago. 31 de diciembre de 1948. 
"Por oficio número 1.427, de 27 de octubre ppg,o., 

V. E. tuvo a bien dirigirse al Presidente de la 
R.epública. por acuerdo de la H. Cámara .de Di­
putados, solicitando se estudiase la posibilidad de 
incluir entre los asuntos de que pueda' ocuparse 
el Congreso Nacional en la lliC1iual legislatura ex­
traordinaria de sesionES, el proyecto de ley sobre 
previsión integral de los empleados particulares. 

Ha sido norma del Ejecutivo que proyectos de 
esta n3ituraleza que, en forma tan seria. a,fectan 
no sólo el sistema de previsión de un grupo con­
siderable de servidores de la colectividad, sino 
que a la economía del país. sean previamente es­
tudiados por el Consejo Nacional de Economía . 
De esta manera procura que los patrones. los em­
pleados y el Estado. ello es, los tres sectores a 
quienes afectan esta clase de leyes, puedan acor­
dar sus puntos de vista y su resultante sea un 
proyecto útil y beneficioso en todo orden de co­
sas. 

<EJl proyecto sobre previsión in,tegral de los em­
pleados partiCUlares tiene su origen en una mo­
ción suscrita por Diputados de todos los sectores 
políticos. Ella. desgraciadamente, y no por causa 
del Ejecutivo, no ha sido estudiada por el Conse­
jo Nacional de Economía. de suerte que no puede 
el Gobierno avalar cada una de sus disposicio­
nes ni tampoco compartir la responsabilidad de 
las situaciones que ellas vengan a crear en las 
relaciones entre los empl~ados y sus empleadores 
y en kteconomía ,general del país. 

Con todo desea el Presidente de la Republica 
declarar qu~, compartiendo el principio de la ne­
cesidad de revisar la previsión de los emplea,dos 
particulares, y en el propósito de la petición que 
le formuló la H. Cámara de Diputados por el al­
to intermedio de V. E., y en uso de l,as faculta­
des que me confiere el artículo 57 de la Consti­
tudón Política del Estado, tengo el honor de PCl­
ner en vuestro conocimit:llto que he resuelto in­
cluir entre los asuntos de que puede ocupars~ el 
H. Congreso Nacional. durante la actual legislatu­
ra extJ'aordinaria, el proyecto sobre "Previsión 
Integral de los Empleados P6rt.icular~s de Chi­
le" (Boletín número 1.123), 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.~.) Gabriel 
GGn~ V.- Immanuel Bol¡er'. 

N.o 5.-0FICIO DE' S. E. EL PRESIDENTE DI':, 
LA REPUBL~CA. 

N.o 25.- Santiago, 4 de enero de 1949. 
"En uso de 'la ¡facultad que me confiere el ar· 

ticulo 46 de la Constitución Política del Estado, 
tengo el honor de poner en conocimiento de V. E .. 
que he resuelto hacer presente la urgencia para 
el despaoho del proyecto de acuerdo que aprueba 
el Tre. tado Interamericano de Asistencia Recipro­
ca. firmado en Río de J,aneiro el 2 de septiembre 
de 1947. 

Este proyecto se encuentra en segundo trámite 
constitucional. pendiente de la H. Corporación 
que V. E. tan dignamente preside. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.) Gabriel 
González V. _ Immanuel HoIger". 

N.O 6.-OFICIO DEL SEl'jOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

·'N.o 4.613.- Santiago, 29 de diciembre de 1948 .. 
En el oficio número 1.519, de fecha 18 de no­

viembre de 1948, V. E. ha tenido a bien expre' 
sar a esta SecretarIa de Estado que el Comité 
Parlamentario Radical. en sesión celebrada el 19 
de noviembre aludido, acordó solicitar que, de los 
fündos consultados en la ley número 8.937, se dé 
preferenci(¡ a la construcción de un local para el 
funcionamiento de las Oficinas de Correos y Te­
légrafos de Ancud. 

En relación con lo anterior, me permito expre­
sar a V. E., que la Dirección Gerleral de esos Ser­
vicios ha hecho notar que tal ooueroo ser!\ aten­
dIdo en su oportunidad. esto es, cuando se dis­
ponga de los fondos señalados. 

Saluda .atentllimente a V. 'E. _. (Pdo.) lroma· 
nneI Holger". 

N.O 7. -OFICIO DEL S~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 4.621.- Santia'go. 29 de diciembre de 1948. 
Tengo el honor de remitir a V. E. el oficio nú­

mero 13.265, de 28 del actual, de la Dirección Ge­
!leral de Carabineros. que se relaciona con dlvfr­
ros afirmaciones hoohas por el H. Diputado dor< 
Humberrto Yáñez. referente a la gratificación de 
mando. recientemente aprobada, su modificación 
para el personal de Jefes de CarablneT08 de Chile. 

De las indicadas afirmaciones se desprende que 
la gratificación de mando para el personal de Ca­
rabineros sería computable para el retiro. La Di­
rección General de Carabineros. en el oficio que 
tengo el honor de acompaiíar a V. E., se pronuh­
cia que tai beneficio no sirve para el ob:ieto ~se­
ñalado. 

En consecuenci.3-, estimaré de V. E. se sirva. 
[;i lo tiene a bien. dar a conocer al H. Diputado 
señor Yáñez. la c<Jmunicación mencionad:~ de la 
Dirección General de Carabineros, la que compar­
te e: :\1inistro iniraHrrito y que corresponde exac­
tamente !tI concepto que el Gobierno tuvo en cuen­
ca al tramitar la ley. información que servlra. pa­
ra rtctificar el error en que se ha podid0 incu" 
rrir sobre el particular por ,parte del 1'1. Diputado. 

Saluda atentlJ¡ffiente a V. E.- (Fdo.) Imma­
nuel HoÍger". 
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N.o H.-Ofioio del señor Ministro de Economía 
y Comercio: 

N.o 2,032.-- Santiago, 29 de diciembre de 1948: 

"Con referencia a su oficio N. o 1,507, de 2 de 
.' diciembre en curso, el Consejo Nacional de 
"Comercio Exterior, por nota N.o 6,592, de fecha 
"14 del presente mes, informa a este Ministerio 
.• lo que sigue: 

"Señor Ministro: Ha recibido el suscrito el ofi­
.. cio de US. N.o 1,967, del 11 del presente mes. 

"Es del p,onocimientü de US. que los estudios 
"rela,cionados con el Presupuesto de Divisas de 
.. 1949, comenzaron en este Servicio en la prime­
.• fa quincena del mes de octubre del pres,ente 
"año, pidiendo a todos los industriales del país 
.. que expresaran por escrito las necesidades pre­
. ' visibles para el año próximo. Compulsadas es­
., tas cifras, revisados les precios de las materias 
.. primas para importar y conocidas, mediante los 
"datos oficiales proporcionados por el Ministerio 
"de Hacienda, las pOSibles entradas con qUE' 
"contari~ el país, se confeccionó un Proy~cto de 
"Presupuesto de Divisas qUe más tarde fué exa­
"minado minuciosamente por US., en diversas 
"reuniones a que tuve la honra de concurrir. 

"Aprobado por US., en sus términos generales, 
.. el Proyecto de Presupuesto, estudiado sobre la 
.. base dicha, estas cifras fueron en seguida exa­
" minadas en tres sesiones por el Consejo Nacio­
"nal de Comercio Exterior. En este Consejo f2S­

"tán representados todos los intereses vinculados 
"a los negocios de importación y de exportación. 
"De sus miembros, cuatro representan, respecti­
"vamente, a la Cámara Central' de Comercio a 
.• la Socie1iad Nacional de Agricultura, a la 80-
"ciedad Nacional de Minería, y a la Sociedad de 
.. Fomento Fabril. Forman también parte del· 
"Consejo, tres miembros del Congreso Nacional: 
"los Diputados señores Manuel Huerta y Efraín 
"Ojeda, y el Senador señor Florencia Durán. Las 
.' sesiones en que se estudió el Presupuesto de 
"Divisas, contaron can la concurrencia del total 
"de sus Consejeros;1 se formularon numerosas ob­
" servaci.ones y, finalmente, se aprobó el Presu­
"puesto de Divisa,s cuya copia tengo el honor de 
"incluir a la presente nota. Dicho Presupuesto, 
., por mllo.nd¡¡.to de la ley, está siendo todavía exa­
"minado por el Banco Central de Chile y se es­
"-pera solamente su aprobación para que pueda 
"dictarse el Decreto qUe lo panga en vigencia . 

"Se ha guardado reserVa por este Consejo en 
" cuanto a las cifras de detalle. porque no corres­
.• pende solamente a él determinarlas, ya que el 
"Presupuesto debe contar además con la aproba­
"ción del Banco Central de Chile. Las cüras 
" globales, sin embargo, han sido publicadas y, 
. ' al efecto puede USo imponerse de que la Carta 
"Quincenal de la Cámara Central de Comercio de 
.• Chile, editada en Valparaíso, bajo el N.O 76, 
"c()D fecha 5 de diciembre, contiene el total de 
" lo~ distintos Egresos e Ingresos del Presupuesto 
.' de Divisas y, de la misma manera, el Boletín 
,. N.o 15, de la Cámara de. Comercio de Santiago 
" en sus páginas 2, 3 y 6, incluye también las mis~ 
,. mas cifras. 

"En cuanto a la observación formulada en el 
"Oficio de la Cámara de Diputados relativa a 
"que el estudio del Presupuesto de Divisas se 

"estaría haciendo sin sujeción a la estricta justl­
.' cia y equidad a que tienen derecho todos los 
.. comerciantes que trabajan en el ramo de ex­
"portación e importación, no cabe sino repetir 
". a US. la circunstancia de que forman parte del 
., Consejo los genuinos representantes de los gre­
"mios interesados en el comercio internacional 

del país. . 

"Dios guarde a US._ (Pdo).- M. Goytía, Vi­
cepresidente Ejecutivo" . 

Adjunto al pr~ente oficio V. E., se serv1ra. 
encontrar una transcripción del Decreto N.o 1,643. 
de fecha 21 de diciembre en curso, que aprobó 
el Presupuesto de Divisas para el próximo año y 
su Reglamento aprobado por Decreto N. o 1,644 
de la misma fecha . 

Dio~ guarde a V. E., 

Alberto Baltra Cortés, Ministro de l!koDomía y 
Comercio. 

N .. o 9.-Oficio de la Dustrisima Corte de Apela­
cionesde Concepción: 

N. o 108. - concepción, 30 de diciembre de 1948 • 

Tengo el honor de poner en conocimiento de 
V. E.. que en el proceso N. o 584, por infracción 
a la. Ley de Defensa Permanente de la. Democra­
cia de que conoce el señor Ministro, don Rolan­
do 'Peña López, esta Corte ha conCEdido el des· 
afuera del Honorable Diputado don Bernardo 
Araya Zuleta, por sentencia de fecha 29 de oc­
tubre último confirmada por resolución de la 
Excelentísima: Corte Suprema, dictada el 18 del 
mes en cursO. 

Lo que comunico a V. E. en cumplimeinto a lo 
prescrito en el artfculo 613 del Código de PToce· 
dimiento Penal. 

Dios guarde a V. E., 

G. Brañas Mac. Grath, Presid~nte Accidental. 
_ D. Martínez U., secretario." 

N . o 10. - Oficio del Senado 
. p't:" 

N . o 1,157. - Santiago, 30 de diciembre de 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar la modifica­
ción introducida por esa Honorable Cámara al 
proyecto de ley que incluye en los bllneficios de la 
Ley N.o 6.640 a los propietarios de la calle Laja, 
de la ciudad de San Fernando . 

Tengo el honor de decirlo a Vuestra Excelenci~ 
en contestación a vuestro oficio N.o 1.628, de 29 
del actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.- (FdosJ : 

J. Martínez Montt. - F. Altamirano. Secretario. 

N . o 11. - Oficio del Senado 

N . o 1.152. - Santiago, 29 de diciembre de 1948. 
El Senaao ha. tenido a bien aprobar, en 108 miIJ-
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lC',QO. ~,,~::':::cs en que loba hecho esa Honorable 
Cámara, la Partida 05) Ministerio de Relaciones 
ExJteriores, del proyecto de ley de Presupuestos de 
Entradas y Gastos de la Nación para el año 1949. 

Tengo el honor de decirlo a Vuestra Excelencia 
en contestación al vuestro oficio N.o 1.662, de 28 
del actual. 

Devuelvo los antt:(:e,dentes respectivo~. 

Dios guarde a Vuestra. Excelencia.- (Fdos.) : 
Arturo Alessandri.- F. Altamirano. Secretarío. 

"N . o 12. - Oficio del Senado 

N.O 1.154.- Santiago, 29 de diciembre de 1~8 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis­
mos términos en que lo ha hecho esa Honorable 
Cámara, la Partido 07) Ministerio de Educación 
Pública, del Proyecto de Ley de Presupuesto de 
Entradas y Gastos de la Nación para el año 1949. 

Tengo el honor de decirlo a Vuestra Excelencia 
en contestación a vuestro oficio N. o 1.623. de ::l8 
del actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- (Fdos.) : 
Arturo Alessandrl. - F. Altamirano, Secretario. 

N. o 13. - Oficio del Senado 

N.o 1,153. - Santiago, 29 de diciembre de 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis_ 
mos términos en que lo ha hecho esa Honorable 
Cámara, el Cálculo de Entradas 'Y el Presunuesto 
de Gastos de la Nación para el año 1949. . 

Tengo el honor de decirlo a Vuestra Excelencia 
en contestaci6J:l a vuestro oficio N.o 1,620, del 28 
del actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- (Fdos.) : 
Arturo Alessandri. - F. Altamirano, Secretario. 

"N . o 14. - Oficio del Senado 

N. o 1,151."T" Santiago. 29 de diciembre de 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis_ 
mas. términos en que lo ha hecho esa Honorable 
Cámara, las siguientes partidas del Presupuesto de 
Gastos para el .año 1949: 

01) Presidencia de la República; 
02) Congreso Nacional; 
03) Servicios Ind€[Jendientes; 
04) Ministerio del Interior; 
06) Ministerio de Hacienda; 
08) Ministerio de Justicia;. 
09) Subsecretaría de Guerra: 
10) Subsecretaría de Marina; 
11) Subsecretaria de Aviación; 

12) Mini'3terio de Obras Pública~ y Vías de Co. 
municación: 

13) Ministerio de Agrieultura; 
14) Ministerio de Tierras y Colonización; 
15) Ministerio del Trabajo; 
16) i.VIinisterio de Salubridad, Previsión y Asis­

tencia Social; y 

17 I Ministerio de Economía y Comercio. 

Tengo el honor de decirlo a Vuestra Excelencia 
en contestación a vuestro oficio N. o 1.62,1, de 28 
d-e! actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- CFd06,) : 
Arturo Alessandri P. - Fernando AltamiraDo. 
Secretario. 

N . o 15. - OfIcio del Senado 

N . o 1.158. - Santiago, 30 de diciembre de 1948_ 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis­
mos términos en que lo ha hecho esa Honorable 
Cámara, el proyecto de ley que modifica la Le1 
N.o 9.061, de 22 de septiembre de 1948, qUe decla­
ra de utilidad pública y autoriza al Presidente de 
la Repú:bHca p:wa e:lq)ropiar un terreno en la co­
muna de San Bernardo. 
, Tengo el honor de decirlo a Vuestra Excelencia 
en contestación a vuestro oficio N.o 1,618, de 28 
del actual. 

Devuelvo los -antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- (F'dos.): 
Julio Martínez Montt.- Fernando Altamirano, 
Sscretario. 

N . o 16, -INFORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR Y OTRO DE LA 
DE HACIENDA 

l{oNbRABLE C.AMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a in­
formar el proy,ecto de ley de origen en un Men­
saje d.el Ejecutivo. por el cual ,se autoriza a la. 
Dirección General de Agua Potable y Alcanta­
rillado para proyectar y eje'cutar, por cuenta de 
particulares. instalaciones domiciliarias de alcan­
tarillado yagua potable en inmueb1<es cuyo ava­
lúo fiscal no exceda de la cantidad de $ 150.000. 

Durante el estudio de esta iniciativa la Comi­
sión contó con la colaboración del Director Ge­
neral de les referidos servicios. don Adolfo Ace­
vedo quien proporcionó todos los antecedentes 
que 'se estimaron indispensables para el mejor 
ronocimiento de las dispos¡ciones propuestas. 

Expresa el Ejecutivo. en el Mensaje, con toda 
razón. que una de las preocUJpa,cmnes preleren­
tes del Gobierno debe ser, a no dudarlo, la de 
proper.der a la higienización de todas las pobla­
cio es urbaüDs del país. para cuyo efecto una de 
la,; _.1edidas lsenciales es la de extender lOs ser-

- --------
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Ticios d{' a.lcantarillado al ma\yor número de po­
bladones. 

Sin embargo, resulta estéril todo esfuerzo que 
Be realice en este sentido, si junto con estable­
cer la red pública de alcantarillado en todas las 
ciudades 1lO se construyen las instalaciones do­
miciliarias que empalmen con diciha red en to­
dos los inmuebles que a ella enfrentan, cualquie­
ra que sea la condición económica del propie­
tario {) e.l avalúo del predio respectivo. Sólo 
cuando se ejecutan estas obras pueden obtener­
se en su int.egridad 105 beneficios sanitarios y 
sociales que se persiguen con la construcciól'. del 
alcant,arHlado público. 

Dentro de estos propósitos el legislador ha. 
adoptado medidas para fa.cilitar la instalación 
de las uniones domiciliarias, y entre otras leye~ 
ha dk:tooo la que llev,a el N, o 5,613, del 2B dE' 
febrero de 1005, modificada más tarde por la 
ley N .. 0 .0) 996. d::, 6 de f "hrero Cl! 1:;37. El COll­

juntú de dLp06icione;; de las leyes expresadas 
creó un sistema expedito para que la Dirección 
Genenal de Alcantarillado de Santiago (organis­
mo cuyas funciones se han entregado a la Di­
rección General de Agua Potable y Alcantari­
llado) dentro del territorio jurisdiccional que ella 
aba.rcaba, pUdiera proyectar y ejecutar, por cuen­
'ta de particulares, insta,laciones domiciliarias de 
alcantariHado yagua potable en inmuebles cuyo 
avalúo fiscal no fuera superior de $ 50,000, y 
'por cuenta fiscal en aquellos de avalúo inferior 
a. $ 6.000 (cantidad que posteriormente se elevó 
a $ 10.000), Para facilitar los fondos que "'er­
mitieran construir las obms ya referidas dentro 
de la ciudJad de Santiago, aquellas leyes autori­
zaron a la Caja Nacional de Ahorros para otor­
gar préstamos a los propietario,s a un interés 
no superior al 7 0[0 anual y que en caso de mo­
ra no podia exceder de 12 010, créditos éstos que 
debían cancelarse dentro del plazo de cinco afias, 
mediante veinte cuotas, pagaderas trimestral­
mente, y que gozarÍlan de los privilegiOS asigna­
dos a los créditos fiscales por impuestos ya de­
vengadOS. 

El meca.nismo ant,edicho ha funciona,do con ES­
nléndidos resultados, y ello ha permitido en el 
lapso de diez afias, aproximadamente. realizar 
en Santiago instalaciones domiciliaria!> de al-, 
cantarillado, por un costo total deS 2,215,295,98, 
cantidad ésta que ha sido proporcionada por la 
Caja Nacional de Ahorros por préstamos espe­
ciales de 11:1 monto no superior a $ 5.000. Las 
resulbados olbtentdos han sido los que han reco­
mendado a las autoridades respectivas promover 
la iniciativa que se informa, que tiene por ob­
jeto extender el sistema expuesto, que SÓlO pue­
de aplicarse en Santiago, a todos los centros ur­
banos del país, en los cuales existen o llegará.:1 
lI. t'xlsttr servicios de alcantarillado público. sean 
fiscales o municipa,les, 

El 26 de enero de 1939 se publicó la ley nú­
mero 6,3(!5, tlCndente a aplicar un sistema pa­
recido, por inwrmedio de la Dirección General 
de Alcantarillado, en aquellas locaHdades Que no 
quedaron comprendidas en la ley 5[1,613· Y sus 
modificaciones. Ella señaló la manera de cons­
truir J!I!S instaJaciones domiciliarias de los in. 
muebles situados dentro de la zona de servi'!io 
obligatorio de desagües y fijó pare cada loca.i. 

-dad, o grupGs de ellas, los avalúos máximos de 
los inmuebles que gozarían de los beneficios en 
forma de crédit06 en la Caja Nacional de Aho­
n'GS para re.alizar dichas obras. Al efecto esta­
bleció para las ciudades de COpillPÓ, Va:l~nar ! 
Punta Arenas, un avalúo no superic,r a $ 50.000; 
para las ciudades de Arica, IquiC;c¡e y Antofa­
gasta .señaló el límite máximo dc $ 30,000 de 
f\¡valúo de los respectivos inmuebles: de $ ~5, 000 
como máximo de avalúo para los inmuebles ubi­
cados en las ciudades que sean capital de pro­
vincias, y, por último, de $ 20,000 ele ctvalúo pa­
ra los inmuebles de las ciudades (',el resto del 
país. 

El 21 de ocmbre de 1941 el Ejecutivo remitió 
un Menswje al Congreso Nacional con el objeto 
de moclificar algunas disposiciones de la ley 6,325, 
qUe autorizó a ,la Caja Nacional de Ahorros para 
conceder préstamos que permitieran ejecutar las 
obns de 'l'Jcnntal'illado domiciliario, r~'é'stamO\S 
Que paga el Fisco nl 24 CUOéas iguale.s tr:'mestra.­
les, y que el propietario debe reembolsar en su 
totalidad en 60 cuotas trimestrales, sin intere­
ses, pero recargadas en un 10 oio. La misma ley, 
para evitar la desidia de los propietarios, dis­
puso que en los casos en que éstos no se acogie­
ran a sus beneficios o no construyeran las 1l1S­

t.a~aciones domiciliarias dentro de un plazo que 
fijaría la autoridad resJ)€.ctiva, el Administrador 
de Agua Potable y Alcantarillado asumiría su 
J'epresentación y tendría la autorización legal su­
ficiente para contratar en nombre de los oro­
pi~tarics los préstamos respectivos y ordenar la 
ejc.cución de las instalaciones, 

Las enmiendas propuestas por el Gobi:"rno a di­
cha ley 6,325 tCCld'~Tl a ha~C'J' posible su a.plica­
ción, pues en la práctica no produjo sus benefi­
CIes debido a que la Caja Nacional de Ahorros 
no estaba en condiciones de otorgar los présta.­
mas en los términas que sefialaba el artículo 7.0 
d€- la ley, esto es, con una amortización anual 
de 1 o!o y sin garantía de ninguna especie. Ade­
más, se deseaba corregir algunos vacios y omi­
siones, todo Jo cua, obe'decía a propósito p1&.ll~i­
ble de que la ley 6,3,25 llegara a obtener los re­
IlUltac1cs que par~ Santiago se habían logrado 
con ¡as dis\Dcsiciones de la 1€<Y 5,613 Y sus rn­
nlÍen(~s~ . 

Informado el proyecto por esta misma Comi­
sión de Gobierno Interior y aprobado por ambas 
rama:> del Congreso. fué comunicado al Ejecuti­
Vo :m agosto del afio 1945, ocasión que se apro­
veclió para proponer nuevas enmi~ndas por la 
ví:t dr la obseJ)vación constitucional, relaciona­
das con los avalúos de los inmuebl~s, que pue­
dan acogerse al sistema de préstamos, elevando 
su monto de acuerdo con el mayor valor a1-
c;anz!ldo por los bienes rafees en los últimos 
nñ'A:;. 

Po.r diversas razones, a las cuales no ha si­
do ajeno un informe de la Comisión de Gobier­
llú Interior, recaído en las referidas ,1bsei"Vaclo­
nes no formuladas, en su concepto, eonstltucio­
nalmente no h" sióo posible hasta ahora el des­
pacho defil1l~iv~ ~; la promulgación del pr:Jyec­
to de ley mCX;Wf'atc!rio de la ya aludida ley e,325. 

Entretanto, sus disposiciones no se aplican, y, 
día a día. se hace más iII1J)eriosa la necesidad 
de adlliptar su texto a la realldad exi.:;tente, en 
cuanto ¡;l monto de lat obra..~ de las unio'1es dc-
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m~ciliarias y respecto del avalúo de los inmue­
bles que podrían gozar de las ventajas del si~ 
tema de préstamos para ejecutrur dichas insta­
laciones. 

Por tal motivo, el Gobierno ha enviado un nue­
vo Mensaje, qUe contiene el proyecto que ahora 
se informa, en el cual se reparan los inconve­
nientes de la ley 6,325, se adaptan sus disposicio­
nes a las que con éxito se han apHcado en San­
tiago por mandato de las leyes 5,613 y 5,996 Y se 
modificu!l las disposiciones de la ley 4,304, para 
permitir que tanto en provincias como en San­
tiago los propietarios de inmuebles de escaso va­
lor puedan construir las instalaciones domicilia-­
n~5 de alcantarillado por cuenta fiscal, reemool­
sando su valor en cuotas anuales muy reducidas y 
sin interesés. 

Para apreciar debidamente la labor realizada 
y la que queda por realizar sobre esta materia, 
conviene tener presente aigunos datos proporcio­
nados a la Comisión por el Dir€ctor General de 
~gua. Potable y Alcantarillado, dUl'ante el estudio 
de este proyecto. 

Existen en el pais viviendas urbanas que ca­
recea de los servicios de alcantarill¡¡,do total. 
mente, en una proporción del 40%, más o me­
nos, y el 60% restante que tiene servicios de es­
ta. naturaleza no aprovecha las redes públicas 
construidas con el esfuerzo del Fisco y de las 
Municipalidades, porque en muchos casos sus 
propietarios no tienen recursos para construir 
las instalaciones domiciliarias y hacer las cone­
xiones con aquellas redes. 

Al 31 de diciembre de 1947 h¡¡,bia un número 
aproximado de 110.986 inmuebles que ellfrenta­
ban a redes públicas de alcantarillado y sola­
mente 86.308 de ellos contaban con las instala­
ciones particulares y conexiones del caso. Exis­
tía, por lo tanto, un saldo que representa el 22,2 
por ciento del total de estos inmuebles que es­
tán en condiciones de recibir los benp,ficio~ :>a­
nital'ios de las redes públicas que no aprc,vec'na­
han de éstas por no poder hacer las constl"..tc­
clones domiciliarias. Las 25.000 viviendas que 
en el pais carecen de estos servicios pOdrán ob­
tenerlos con la aplicación de las disposiciones cel 
pIoyecto en informe, aparte de aquellas otras 
que estén en iguales condiciones respecto d~ las 
demás localidades urbanas en donde puedan es­
table-rcrse servicios de alcantar\11ado púbiico por 
cuenta del Fisco o de las Munictpalidades. 

Para los inmuebles de avalúo fiscal inf,"riot' a 
$ 200.000 se aplicarán las disposiciones cel pro­
yecto, y sus propietarios verán construidas las 
instalaciones domiciliarias de alcantarillado que 
por su cuenta proyectará y ejecutará la Direc­
ción Veneral del ramo. El valor de esas insta­
laciones no podrá exceder del 30 010 del avalúo 
fiscal de uno o más inmuebles de un mi"mCJ pro­
pietario, y en ningún caso podrá ser superior a 
la cantidad de $ 20.000. 

En los primeros tres meses de cad3. ano el 
P~fjdente de la República deberá seña,ar el 
avalúa de los inmuebles de cada localidad que 
podrán acogerse a estos beneficios, 1eatro del 
valor máximo de $ 200.000 ya expresado, y que 
el Mensaje sólo fijaba en $ 150.000. La Comi-

sión est.imÓ prudente elevar también de $ 10.001» 
a $ 2(1.000 el monto de las obras que ~e ejt'CU­
ta!án con préstamos que proporcionará 11. Ca­
ja Nacional de Ahorres, en atención ct quP. el 
costo de ellas ha aumento considerablemente 
en t:l último tiempo, y como una man~ra de que 
les fines persegUIdos no se malogren po"!" las 
mis:;;a" causas que en cierto modo han hecho 
i!1aplicables las disposiciones de la ley 6.325. Ca-­
be destacar que dicha cantíd¡¡,d es la máxima 
que puede invertirse en las instalGciones clom!­
cillanas de inmuebles que reúnan las (,ondÚ:io­
nes qUe señala el proyecto. 

Las uniones domiciliarias y las in3talaciones 
correspondientes están definidas en los articulos 
3. o y 4. o debiendo destacarse la disposición que 
incluye en ellas la construcción o reparación de 
pizos, zócalos y piezas o locales destín:1dos a los 
servicios sanitarios. 

Los préstamos se pagarán en 40 cuotas trimes­
trales, o sea, en 10 años, y el atraso en do., tri­
mestres hace exigible la totalidad de las obliga­
ción. El interés que se cobre no excederá del 7% 
anual, y del 12% en caso de mora, sin comisio­
nes. Para gastos generales se autoriza un por­
centaje no superior al 2 % del valor total de pre­
supuesto de las obras. 

La Caja Nacional d2 khorros gozará de privi­
leglos de primera clase en favor de sus créditos 
y se pagará con preferencia a los créditos en fa~ 
vor del Fisco y de las Municipalidades por im­
puestos devengados. El gra.vamen en referencia se 
inscribirá en el Registro de Hipotec.as del Con­
servador de Bienes Raíces del respectivo d apar­
tamento. 

Los juicios que se originen para pagar las obli­
gacíones se tramitarán de acuerdo con <:1 proce­
dimiento señalado por la Ley Orgánica de la Caja 
de Crédito Hipotecario, y por consiguiente. no se 
admiten otras excepciones que la.s de pago y pres­
cripción. 

El articulo 8.0 del Mensaje reproducía la dis­
posición vigente sobre contribución de alcantari­
llado que deben pagar los sitios eriaws de avalúo 
superior a $20.000, qu 2 estén ubicados en zonas 
dot.adas de servicio de alcantarillado público en 
Rxplotación y declaradas obligatorias para 105 
efectos de construír las instalaciones domiciliariM. 
E.sta contribución se fija en el 50% de la que pa­
gan en cada localidad los demás inmuebles. 

La Comisión consideró conveniente modicar el 
a¡valúo haciendo un distingo entre Santiago y las 
demás ciudades dsl pais,con el Objeto de poner 
a tono el precepto con el valor alcanzado por los 
bienes raíces en tales centros urbanos. Por tal 
motivo, fijó la cantidad de $ 40.000 para Sant1a­
go, y de $ 20.000 para las demás localidades. 

T.o~ inmUebles de avalúo inferior a $ 15.000 ubi­
cados en provincias pueden acogerse actualm.en­
te a los beneficios de la ley 4,304, de 23 de octu­
bre de 1928, según le. cual el Fisco construye las 
obras domiciliarias de alcantarillado con fondos 
que se consultan anualmente en la Ley de Pre­
supuestos, y que los propietarios rsembolsan en 
cuotas anuales de $ 100 a un interés no superror 
al 8%. 
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Por este procedimiento se construyen má-s de 
200 instalaciones domiciliarias al año, y se han 
invertido cerca de $ 11.000.000, en un total de 
má-s de 4.400 instalaciones hechas el 31 de diciem­
bre del último año. Por el aumento de la pro­
piedad raíz ha disminuido considerablemente el 
número de Ílh"lluebles que pueden aeogerse a los 
beneficios de esta ley, razón por la cual el pro­
yecto, junto con extender los be:1cficios señalados 
Q Santiago, aumenta los aNalúos de aquellos que 
pueden acogerse a estas franquicias. Es así como 
para Ari~-a, Iquique Y Antofagasta se fija un ava­
lúo máximo de $ 50.000, para las capitales de, pro­
'vincia de $ 30.000, y para las demás ciudades del 
P2.ÍS de $ 30.000, 

1m Mensaje aumentaba la cuota de amo1:tizad6n 
de $ 400 anualt-s; pero con el objetü de increIll'Bl-,­
tal' el fondo d; recuperación, y permitir así que 
otros propietarios puedan usar del mismo proce­
dimiento para construír sus instalaciones domici­
liarias, la Comisión elevó dicJh(l. amortización a 
$ 600 anuales. 

Por las consideraciones expuestas y en la segu­
rIdad de que 1M nuevas disposiciones tendrán 
prá.ctica aplicación 8'n beneficio de la higiene pú­
blica y de la wlución del problema sanit.:uio que 
se aborda, la Comisión de Gobierno Interior por 
la unanimidad de SUs miembros acordó recomen­
dar la aprobadén del proyecto objcto del pres::m­
te dicta!men, redactado en los siguienteS términos: 

"Articulo 1.0-- Autorizase a l." Dirección Ger.e­
ral de Agua Potable y Alcantarillado, en aquellas 
lorC'.Hdarles que explot2 estos servicios, y a las de­
má, autnridades fiscales o munIcipales, que in­
ditpe e' Presidente de la República, donde no 
ei'i;to .<;"rvicio fiscal de lligua potable 'Y alcanta­
rilhdo. p?ra proyectar y ejecutar, por cuenta de 
part.iculare.s, instalaciones domiciliarias de alcan­
tarillado yagua potllib1e en inmuebles cuyo aVEt­
lú", fiscal no exceda de la suma que para cada 
loc:1Iidad seflalará el Presidente de la República, 
dentro de los tres primeros meses de c.::tda año. 
El avalúo fiscal de los inmuebles no podrá ser su­
perior, en ningún caso, a $ 200.000, Y los pro­
piet,'1rios beneficiados podrán poseer uno o má-s 
bim'}ps raíces cuyos avalúos, sumados, no excedan 
de la cantidad indicada. 

Ele entenderá por avalúo fiscal de un inmueble 
el que rija para el prugo del impuesto sobre los 
bjpnf:',s raíces. 

Artículo 2. o-Para el cumplimiento de la pre­
&ente ley, la Caja, Nllicional de Ahorros pOdrá con­
c2der préstamos a los propietarios a un interés 
anual no superior al siete por ciento (7 0:0), y 
en caso de mora, a un interés único no mayor 
del doce por ciento (12 010), sin comisiones, des­
tin.:tdos exclusivamente a pagar el valor de la 
~onfección de los proyectos y de la ejecución de 
las obras correspondientes, y de los gastos gene­
ralp.s que especifique el Reglamento respectivo, 
cuyo monto no podrá exceder del dos por ciénto 
(2 010) del valor de los presupuestos de las obras. 
obras. 

La Oaja Nacional de Morros podrá elevar el 
monto de estos préstamos, a fin de cancelar 1M 
cO:J:Gribuciones adeudadas POI' los inmuebles re,­
i.JéC;tiVO$. 

El doeumento en que conste la obligación con­
traída a favor de la Ca,ja Nacional de AhorICs PJ:­

tar¡1 exento de impuestos Y deberá ser autor:zado 
por un notario público c inscrito gratuit~mente 
pn el Conservador de Bienes Raíces respecL:vo, 

Artículu 3.o-Las uniones domiciliarias de al­
cantarillado, desde la linsa de edificación hasta 
su conexión oon la red pública, estarán incluída.s 
en los proyectos y presupuestos mencionados en 
el artículo anterior. 

Artículo 4. o-Los proyectos serán confecciúna­
dos a bas3 de instalaciones económicas, adecua­
das a satisfacer las necesidades del inmueble que 
se trata de servir e higienizar, y comprenderán 10& 

sistemas de cañerías y elementos cünstitutivos 
complementarios, los artefactos sanitarios y acce­
sorios, y la construcció;l o reparación de pisos, 
zócalos y piezas o locales destinados a estos servi­
cios, todo lo anterior de acuerdo con los regla­
méntos correspondientes. 

El valor de las instalaciones domiciliarias dt. al­
cantarillado () de agua potable, conjuntamente, no 
podrá exceder del 30 ojo del avalúo fiscal del o de 
los inmuebles de un mismo propietario ni de la 
,cantidad de veinte mil pesos ($ 20.000). 

Las obras será.n ejecutadas por medio de COll­

tratos particulares o por propuestas públicas, con 
la aprobación y aceptación previa de los r2pec­
tivos propietarios y de la Dirección General de 
Agua Potable y Alcantarillado, y serán ooncelada.s 
directamente por la Caja Nacional de Ahorros. 

Artículo 5.0---1,as dEUdas contraídas per los pro­
pietarios con motivo de lo dispuesto en la pre­
sente ley deberán extinguirse en un plazo de diez 
años, mediant~ cu·3,renta cuotas, pagaderas tri­
mestralmente. 

E,l atraso en el pago de dos cuotas trimestra­
les hará exigible el pago total de la deuda, sin 
perjUicio de los interesfs penales estipulados en 
el 'artículo 2.0 de esta ley. 

Artículo 6.o-Los créditos otorgados por la Caja 
Nacional de Ahorros en virtud de la presente ley 
gozarán de todos los privilégios que corresponden 
a los créditos fiscales o municipales provenientes 
de impuestos devengados, y ellos serán concedld08 
sin considera.ción a hipotecas, gravámenes o pro­
hibiciones preexistentes sobre el inmueble objeto 
del préstamo, el que estará afecto de un modo es­
pecial al pago de la deuda contraída. 

El gravamen constituído en favor de la Caja 
NaciOTlal de Ahorros se inscribriá en el Registro 
de Hipotecas del ConServador de Bienes Rames 
del departamento que corresponda y, una vez 111s­
crito, prevalecerá aún sobre los créditos del FIsco 
y de las Municipalidades, por impu2stos fiscaies o 
municipales devengados, no obstantscualquier vi­
cio que a.fectare a los deredhos del constituyente 
sobre dicho inmusble y aún cuando dlOOo v1cio 
acarreare la pérdida de sU dominio o posesión. 

Las cuenoos o liqUidaciones formuladas por la 
Caja Nacional de Ahorros y visadas por la Direc­
ción General de Agua Potable y Alcantarillado pa-
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"" rlt el cobro jucUci~J de las deudas contraídas a vir-
tud de esta ley, tendrá mérito ejecutivo. 

Artículo 7.o--Los juicios que la Caja Nacional 
de A!horro.s siga contra los -deudores de préstamos 
regidos por esta ley, se tramitarán en conformi­
dad a las disposiciones de la Ley OrgánIca de ¡a 
Caja de Crédito Hipotecario. 

Artículo 8.o-L-os sitios eriazos c"n avalúo fbc;)l 
superior a $ 40.000 en la provincia d! Santiago y 
a $ 20.000 en el resto del país, ubicados en ZJ:o:1S 

dotadas de servicio de alcantarillado público en 
explotación y declaradas cbligatoriüs para loo 
efectos de la construcción de loo servidos domici­
liarios de desagües, pagarán el 50 o o de la C(J­

rrespondiente contribución de alcant.arillado. 
Artículo 9.0-- En los inmuebles de avalúo infe­

rior a $ 50.000 en las ciu:iades de Arica, Iquique 
y Antofagaslia; $ 40.000 en las capitales de provin­
cia. y de $ 30.000 en el resto del pais, la CCDS­
trucción de sus respectivas instalaciones domici­
liarias se podrá realizar de acuerdo con las dis­
postelones de la ley N.O 4,304, de fecha 29 de fe­
brero de 1929, y de su Reglamento aprobado por 
decreto del Ministerio del Interior N.o 154, de 
1.1 de énero de 1934, cancelándose estas obligacio­
nes con cuotas anuales de $ 600. 

Artículo IO.-EI Presidente de la República se­
ñalará, en aquellas localidades en que la red de 
alcantarillado público 110 hubiere sido ejecutada 
o no dependiere de manera inmediata y directa de 
la Dirección General de Agua Potable y Alcanta­
rillado, las autoridades que deberán asumir todas 
o algunas de las facultades que por los artículos 
anteriores se otorgan a dioha Dirección General. 

Artículo ll.-Deróganse las leyes N. os 5,613, de 
28 de febrero de 1935; 5,996, de 6 de febrero de 
1937, Y 6,325, de 26 de enero de 1939. 

Artículo 12.-La presente ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la comisión, a 7 de agosto de 1948. 

Acordado en sesiones de fechas 4 y 5 del pre­
sente, con asistencia de los señores Gardeweg 
(Presidente), González Madariaga, González Oii­
vares, JUliet, Palma, Pizarra. don Abelardo, Reyes, 
Santandreu y Vargas Puebla. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
señor Santandreu. 

Honorable Cámara: 

Eduardo Cañas Ibáñez, 
Secretario. 

La Comisión de Hacienda ha estudiado, en con .. 
formidad con los artículos 61 y 62 del Reglamen_ 
t.o, el proyecto de ley, irl..formado por la Comisión 
de Gobierno Interior. que autoriza la ejecución de 
obras domiciliarias de alcantarillado, en iruIme­
bIes de avalúo no superior a $ 200.000, 'Y estable­
ce algunas facilidades de crédito !para llevarlas a 
cabo. 

L:1 única modificación que la Comisión de Ha­
cienda acordó introducir al proyecto, es la de ele­
Var del 7% al 8% el interés que se autoriza cobrar 
sobre los préstamos que pueda otorgar la Caja. 
Nacional de Ahorros. Ha estimado que no se avie_ 
ne con la realidad del momento la tasa de inte­
rés propuesta y de ahí que la haya modificado. 
única forma, por lo demás, de hacer posible la 
obtención de los dineros que se necesitan para. la 
ejecución de las obras. 

Con la enmienda señalada y la de reemplazar 
el término "cancelar" por el más jurídico de "pa­
gltr". contenido en el inciso segundo del artículo 
2. o, propone la Comisión que se apruebe el pro­
yecto. 

Sala de la Comisión, a 30 de diciembre de 1958. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, con asis­
tencia de los señores Faivovich (Presidente AccL 
dental), Alcalde, BeI'man, Brañes, Cárdenas, Cur, 
ti, Maira y Prieto. 

Se designó diputado informante al Honorable 
señor Cárdenas. 

Amoldo Kaempfe BorilaJí. 

Secretario de la COínlsión. 

N.O 17.-INFORME DE LA COMISION DE 

DEFENSA NACIONAL 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Defensa Nacional ha estul11a­
üo un mensaje, aprobado por el H. Senado, que 
crea una Rama de Oficiales de Armas, Ingt!rue­
I"OS, en la Fuerza Aérea de Chile. 

En virtud de la ley N.o 7, 761, de 5 de febrero 
de 1944, se creó en la Fuerza Aérea de Chl1" esta 
Rama, destinada a satisfacer las necesidad~s de 
la institución para dotarla de oficiales técnicos en 
esta especialidad. 

El reclutamiento de estos oficiales, en virtua de 
esa misma ley, se hace COn profesionales chilenos 
titulados de ingenieros civiles en las Universida­
des del país o del extranjero. 

Como un aliciente y teniendo en consideración, 
tt.demás, su formación profesional y los años de­
(licados a ella, estos- ingenieros ingresan con el 
grado de teniente 1. o de la Fuerza Aérea y con 
toda~ las franquichs de los de la Rama Aérea. 

Dado el hecho de que en nuestras Universida­
des no existe el título de ingeniero aerol1áutico. 
la Fuerza Aérea de Chile tuvo que solucionar este 
Inconveniente mediante el envío de estos profesio­
nales a los Estados Unidos de Norte Amérlca, con 
el objeto de que hicieran allí un curso de especla­
;Ización de ingeniería aeronáutica. 

Sin embargo, en la práctica y a pesar de esta~ 
rranqulcias, la ley 7,761, en sus casi 5 anos ae Vi-
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gencta, no ha dado lOE resultados que de ella se 
esperaban y es así como solamente han lIlgresaao 
l'ó10 5 profesionales para OCUPal' las 37 plazas de 
tenientes 1. os. De estos 5 profesionales qUe fue­
ron al extranjero pagadas por la FACH, sólo 4 
rmdieron satisfactoriamente sus exá.menes. los 
cuales prestan actualmente sus servicio,: en la ins­
tItución. 

En resguardo de los ingentes gastos qUe le sig­
nitlca al país el perfeccionamiento de esto~ pro­
resionales en el eX'"ranjero y para evitar que és­
t.OlS se retiren de la institución aceptanao la:! ÓI>­
timas condiciones que se les ofrecen en las em­
nresas privadas de aeronavegación, la Superiori­
dad dictó el decreto N. o 502. por el cual se exige 
al personal que va a efectuar cursos al extranje­
ro una permanencia mínima de 5 años al servicio 
de la Fuerza Aérea o, en su detecto, una l1anzt. 
correspondiente al total de sus sueldos bases en 
moneda co'rriente percibidos durante su estada en 
f'l extranjero. 

l!:n razón del poco 1nterés demostrado por esto. 
profesionales para ingresar a esta Rama de la 
Defensa Nacional, la 1:'uerza Aérea prepara, ade­
mé,s, a sus oficiales en el Curso de Ingeniel'la Ae·· 
ronáutica de la Academia Politécnica Militar, los 
enales ingresan a la Rama de Ingeniero,; urla ve'.!! 
salidos de dicho plantel, con su gl'A.do y antigiíe­
aad reconocidos. 

Paralelamente a estos Cursos y como la mru. 
efectiva manera de solucionar esta situación, fun­
ciona actualmente en la Escuela de Aviación un 
Curso de Alumnos Ingeniero~. E"1 diciembre de 
1948 egresó, con el grado de alférez, la primen. 
promoción de los alumnos de este curso. 

Una vez promulgad¡, esta ley, ('stas alféreces 
continuarán nerfeceionando sus estudios en cali­
dad de oficifiles alumnos y después de rendidas 
varias pruebas sobre diversas espe::!alidades ae­
ronáuticas y servido en los diferentes grados el 
número de años que fija el Reglamento, obten­
oran su titulo de ingeniero en el grado de ten1en­
te., Los. 

Ahora bien, los alumnos de estos CUlOOS, que Cl)­

mo se ha dicho, egresan con el grado de alférez 
no cuentan actualmente con las plazas necesarias 
en dichos grados, pues la planta actual de 1nge­
nieros en virtud del artíc:ulo 2.0 de ia ley N.o 7,761, 
s610 se in1cla con el grado de tenIente 1.0. 

Se ha estuci.lado. entonces, una fórmula que per­
mita el egresl) de esto;; oficiales y !es dé a la vez 
una carrera normal y continua dentro del Ebca­
latón de su Rama. Ella (,oJl.~ist(' ('ro permitir que 
egresen como alféreces ocupando las 36 plazas que 
determina el actual artículo 2.0 de la ley 7,761, en 
los grados de tenientes 1. os. Estas plazas ~erán 
'X!up:¡.das, entoncef;, por ofJdales subalternos en­
tre lós grados dp alférez v teniente 1. o inclusive. 

Por otra parte, &oLQs futuros oficiales se habré.n 
formado en las filas de la institución. la sentIrán 
l'nya y se identificarán con ella. 

La Comisión aprobÓ el proyect.o en informe con 
111 sola modificación de haber agregado en 'la 11"­
Ir!!, bl del artículo Lo, a los ingenieros egresado3 
de la Universidad. Lo hizo en consideración a que 
r.1 la ley 7,761 había reclutado fI, sus oficiales in­
geníeros entre estos profes10nales, no era conve­
niente, entonces, que la Fuerza Aérea cerrara, por 

medio de una nueva ley, la pos1bilidad de ingreso 
de estos prOfesionales, hasta ayer ios únicos que 
pudían hacerlo. 

Este proyectó no significa mayor gasto, pues s6-
Ju se modifica la ley 7,761, en .su artículo 2.0, en 
su último rubro, o sea, 105 37 tenienteb 1. os que 
'1parecen en dicha ley, serán substituídos por 36 
oficiales subalteraos, entre lus grados de alférez 
.) teniente l. o inclusive. 

En mérito de las consideracIones expuestas, la 
Comisión de Defensa Nac10nal acordó recomendar 
la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"ArUculo l.()-Modi!fca~e la ley N.O 7,761, de !;I 
de febrero de 194-i, en los sigu1entes términos: 

al Reemplázase el artículo 2.0, por el siguiente: 

"La planta de Oficiales de Armas, IngeIÚerOl!l, 
&C!l\ la que a continuación Se indica: 

1 General de Brigada Aérea Ingeniero; 

3 Comandantes de Grupo. 

ti Comandantes de Escuadrilla. 

14 Capitanes de Bandada. 

36 OfIciales Subalternos, entre los grados de al­
férez y teniente l. o inclusive. 

b) Reemplázase el artículo 4.0, por el sIguiente. 
"E!1 reclutamiento de los Oficiales Ingenieros se 

hará con los alumnos egresados con el grado de 
alférez del curso de I¡;Z,clÍeros que funcíon!>. en 1a 
Escuela de Aviación y con los ingenieros egresll­
tlos de la Universidad". 

c) Agrégase al artículo 5.0, el siguiente lhClso: 
"Para el ascenso a suoteniente y a teniente 2.0 

deberán cumplirse los requisitos establecidos en 
los artículos 78 y 79 de la ley N. o 7,161. Para 1", 
promoción al grado de teniente 1. o será. Indh;pen­
flable haber efectuado un curso en algun!>. espe­
cialidad de Ingeniería Aeronáutica. 

Artículo 2. o-Suprímese el artículo 3. o de la 
le:9' N. o 7,76Í. 

Artículo transitorio .-No oostante lo dispuesto 
en la letra b) del artículo 1.0 de la presente ley, 
lOI!i oficiales de la Fuerza Aérea que a la fecha de 
la promulgación de esta ley estén efectuando el 
Curso de Ingeniería Aeronáutica en la Academia 
politécnica Militar. ingresarán a la Rama de Ir.­
genieros una vez egresados de dicho plantel, con 
5U grado de antigüedad. 

Articulo 3. o-Esta. ley regirá desde 3U publ1ca­
c1ón en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión. a 3 ae enero de 1949. 

Acordado en sesión de techa 30 de diciembre de 
1948, con asist.encia de 108 .~eño¡"es Yáfiez (Pr~­
('lente), Herrera, GarrIdo, Oyarzún y Uribe don 
Damián. 

Diputado informante se designó 1\1 H. sefiorHe­
rrera. 

Francisco Hormazábal L. 
Secretario 
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N. o 18 -PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Correa Letelier al señor Ministro de 
Obras PúbUcas y Vías de Comunicación a fin de 
ftue se sirva tomar interés en la pronta termina­
ción de las obras de agua potable de Chonchl. 

El diputado suscrito desea se exprese al Minis­
terio la protesta formal por la demora injustifi­
cada ocurrida en estas obras que llevan más de 
seis años de esporádicos trabajos y qUe constitu­
ye una nueva prueba de la ineficiencia de la Di­
rección General de Obras Públicas. 

Del señor Santandreu al señor Ministro de Eco­
nomía y Comercio, con el objeto de que se sirva 
obtener de la ENDESA la pronta instalación de 
los servicios de alumbrado pÚblico en las cumu­
nás de Coinco, Coltauco y Doñlhue. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la s,esión a las 16 horas 15 mi­
nutos. 

El señor COLOMA (Presidente) .-En nom­
bre de Dios, se abre la sesión. 

Acta 21.a aprobada. 

Actas 22.a y 23.a, quedan a disposición de 
los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta 

-El señor Secretario da cuenta de los 
asuntos llegados a la Secretaría. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Termina­
da la cuenta. 

l. -CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
DOS PROYECTOS DE ACUERDO ~ UN 
PROYECTO DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente! .-El Ejecu­
tivo ha hecho pres,ente la urgencia para el 
despacho del proyecto de acuerdo que aprue­
ba el convenio general sobre aranceles adua. 
neros y comerciales, y sobre el proyecto de 
ley que autoriza al Ejecutivo para reglamen­
tar las di3posiciones del referido proyedo de 
acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 
El Ejecutivo ha hecho presente también la 

urgencia para el despacho del proyecto de 
acuerdo que aprueba la Convención de Asis­
rencia Recíproca aprobada en Río de Janeiro. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará la simple urgencia. 
Acordado. 

l;'¡PUTAD08 

2.-MEJORAMIENTO DE LAS PENSIONES 

DE JU&lLACION DE LOS EX EMPLEA­

DOS MUNICIPALES. - SEGUNDO IN­

FORME. - PREFERENCIA 

El s·eñor COLOMA (Presidente) .-Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para tratar 
sobre Tabla el proyecto, en segundo infor­
me, que aumenta las pensiones de jubilación 
y montepíos de los €mpleados muniCipales de 
Santiago. 

Acordado. 

En discusión particular el proyecto. 
El señor SECRETARIO.-Dice así: 

"Artículo 1.0. - Las pensiones de jubila­
ción y montepío de los empleados municipa­
les de Santiago se reajustarán tomando co­
mo base las remuneraciones que efectiva­
mente habrían percibido esos ex funciona­
rios en el ejercicio de sus cargos elLo de 
enero de 1948 y teniendo en consideración los 
años de servicios actualmente computados en 
la jubilación. 

En el caso de lüs montepíos se aplicarán 
los porcentajes que establezcan los estatutos 
de la Caja de Previsión respectiva, calcula­
dos sobre la bas,e de las jUbilaciones reajus­
tadas de acuerdo con el inciso que antecede 

El mayor gasto que demande la aplicación 
de los dos incisos precedentes se financiará 
por la Municipalidad de Santiago con cargo 
a sus rentas generales". 

El señor COLOMA (Presidente) .-En discu_ 
sión el artículo 1. o. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GODOY.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 

El señcr COLOMA (Presidente).-Tiene la 
palabra Su señoría. 

El señor GODOY.-Señor Presidente, cuan­
do hace algún tiempo se discutió este pro­
yecto. se produjo un acuerdo expreso de la 
mayoría de los sectores de esta Honorable 
Cámara en el sentido de incluir a los ex obre­
ros de la Municipalidad de Santiago en el 
mejoramiento de las pensiones de jubilación 
y montepÍos. 

El señor ROSALEIS.-Así es. 
El señor GODOY.-Tengo entendido, señor 

Presidente, que no existe impedimento legal 
de especie alguna para incorporar en los be­
neficios de esta ley a los hombres que, en 
cargos modest<ls, han trabajo y han prestado 
servicios efectivos a la Municipalidad de la 
primera ciudad de la República. Además, 
fué reconocida ampliamente por parte de to-
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dos los Honorables Diputados que intervinie_ 
ron en la discusión de este proyecto la justi­
cia manifiesta de una disposición de esta es­
pecie. 

Desearía, señor Presidente, que el señor Se­
cretario se sirviera leer la modificación que 
me permití proponer, a la que posteriormen­
te le hice un cambll:l de reda'cción para que, 
en un rrili;mo artículo, sin repetir el texto, se 
comprendieran el mejoramiento de los em­
pleadOS y el de los obreros municipales. 

El señor YAÑEZ.- Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El señor COLOMA (Presidente) .-Se le va 
a dar lectura. 

El señor SECRETARIO.-Dice así: 
"Reemplazar el artículo 2.0 por el siguien­

te: 
".Artículo 2.0. - Las pensiones de jubila­

ción y montepíos de los jornaleros muniCipa­
les de Santiago se reajustarán tomando co­
mo base las remuneraciones que efectiva_ 
mente habrían percibido estos ex obreros en 
el ejerCicio de sus cargos elLo de enero de 
1948, y teniendo en consideración los años de 
servicios actualmente computados en la ju­
bilación. 

"En el caso de los monte-píos, se aplicarán 
los porcentajes qUe establezcan los Estatutos 
de la Caja de Previsión respectiva, calcula­
dos sobre la base de las jubilaciones reajus­
tadas de aeuerdo con el ineLso 1.0 del ar­
tículo 1.0. 

"El mayor gas'to que demande la aplicación 
de los incisos precedentes se financiará por 
la MunicIpalidad de Santiago, con cargo a sus 
rentas generales". 

El señor OOLOMA (Presidente) .-Tiene la 
palabra el Honorable señor Yáñez. 

El señor YAÑEZ.- No quise oponerme a que 
se discutiera este proyecto, señor Presidente 
No sé si la indicación del Honorable Diputado 
Que se refiere a los obreros, es justa o no. Par~ 
to de la base de que es justa; pero hay algo 
Que nadie ha pOdido decir aquí, por lo menos 
hasta este momento: si las Municipalidades 
están en situación de afrontar el gasto que 
t:sto significa tanto en favor de los empleados 
como en favor de los obreros. 

La Honorable Cámara tiene los mejores pro­
pósitos. Por 10 menos, así ocurre en los bancos 
liberales, donde Se quiere ayudar al despa­
cho de este proyecto; pero, antes de hacerlo, 
queremos saber si está financiado; si las Mu­
nicipalidades, especialmente la de Santiago, 
pueden financiar este gasto. 

Yo agradecería que un señor Diputado, <le 
cualquier banco, nos informara sobre el par~ 
ticular" 

El señor GODOY.- Lamento que por la 
manera tan improvisada como nos ha sor 
prendido este debate, no pueda tener al alcan­
ce de mi vista los datos exactos a que se refie-

re el señor Diputado que pide esta informa­
ción; pero recuerdo muy bien que, a raíz de la 
p~oposición que presentamos, los empleados 
favorecidos con este proyecto Se procuraron 
y los trajeron hasta aquí, los datos con los 
cuales se establecía que el costo del proyecto, 
después de incorporar a los obreros, no afec­
taba de una manera ruinosa las finanzas de 
la Municipalidad de Santiago; que el Munici­
pio de la Capital, con sus rentas generales, es­
taba en una situación propicia para acoger 
l<t proposición que habíamos hecho aquí de 
una manera global, al referirnos a los emplea­
dos, sin fij ar monto exacto. 

También la Municipalidad de Santiago ma­
nifestó entonces que no tenía reparos que ha­
cer a nuestra proposición, y debo dejar cons­
tancia de qUe ello sólo afecta a ex emplea­
dos imponentes de la Caja de Previsión y Aho­
rros de los Empleados y Jornaleros Munici­
pales de Santiago, que es una institución que 
exclusivamente atiende al personal de la Mu­
nicipalidad de Santiago" 

Quiero, en abono de la justicia que entra­
ña la incorporación de los obreros en el pro­
yecto, decir que el promedio de las jubilacio­
nes y de los montepíos de la mayoría de los 
ex obreros municipales de Santiago, es infe­
rior a quinientos pesos mensuales, en tanto 
Que el promedio de las pensiones y" montepíos 
de los ex empleadas de la misma institución 
es evidentemente muy superior. Por eso fue 
que los informes que recibimos y que, con al­
guna aproximación a lo menos, si no con 
exactitud, nos permitimos dar a la Honorable 
Cámara en el momento oportuno, hicieron 
estimar esa cifra en una cantidad absoluta­
mente compatible con los recursos, con las po­
sibilidades y con las disponibilidades del era­
rio de la Municipalidad de Santiago. 

Por eso, señor Presidente, creo que, si la 
Honorable Cámara es consecuente con la. 
manifestaciones hechas anteriormente al dis­
cutir este proyecto, no habrá oposición para 
incluir a los ex obreros muniCipales en los be­
neficios que acuerda el proyecto en debate. 

El señor COLOMA (Presidente).- Se va a 
dar lectura al oficio recibido de la Municipa­
lldad de Santiago. 

El señor SECRETARIO.- El oficio dice as1: 
"Municipalidad de Santiago. 
"Sección La. 
N. o 1286. -- Santiago, 5 de diciembre <1" 

1948. 
"Por oficio de esa Honorable Comisión d::! 

Trabajo y Legislación Social de la Honorable 
Cámara de Diputados, de fecha 17 de julio 
pasado, se ha solicitado informe de la Ilustrí­
sima MuniCipalidad, acerca del Proyecto de 
Ley que reajusta las pensiones de jubilación 
y montepío de los ex funcionarios municipa­
les, y &11 especial sobre la situación financie 
ra en que se encontraría la Honorable Corpo-
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raclOn para hacer frente a los gastos que di­
cho proyecto significa. 

"Sobre el particular, cábeme expresar a Ul!' 

ted, que la Ilustrísima Municipalidad, en se­
sión celebrada el día 2 del mes en curso, acor· 
pó oficiar a esa Honorable Comisión manife~ 
tándole que estima de estricta justicia y dI' 
urgencia 1 eajustar la!:! pensiones en referen 
cia, hasta la concurrencia del sueldo base que 
los ex funcionarios municipales habrían per­
cibido en el ejercicio de sus cargos el 1.0 de 
enero de 1948, tomando en consideración lo~ 

años de servicios computados en la jubilaciólJ 
y financiando el mayor gasto que esta ley ori­
gine, con cargo a las rentas generales de la 
Municipalidad. 

"Adjuntos tengo el agrado de acompañar a 
usted los antecedentes originales sobre la ma 
Ulria, con una copia de] acuerdo resp'ectivo 
N . o 465, adoptado por la Ilustrísima Muni.:l­
palidad. 

Saluda atentamente a usted. (FdoJ: José 
Santos Salas, Alcalde". 

El señor YAÑEZ. - Pido la palabra, lJ"eñor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor YAÑEZ.- Señor Presidente, de la 
lectura que el señor Secretario ha hecho del 
pficio enviado por la Ilustrísima Municipal1-
dad de Santiago, se puede apreciar que no 
nay correlación entre lo que dice dicha Cor­
poración sobre el financiamiento del proyecto, 
y la indicación que ha hecho un Honorable 
plputado, para incluir a los obreros de la Mu­
nicipalidad. 

Yo agradecería que el señor Secretario me 
dijera si en el oficio que acaba de leer se ha­
ce referencia específicamente a los obreros, 
cuya inclusión se pide por un Honorable Dipu­
tado. 

El señor COLOMA (Presidente).- No se 
hace referencia a ellos, Honorable Diputado. 

El señor YA:&EZ.- Entonces, señor Presi· 
dente. vuelvo a la posición primitiva que 
adoptara en este debate. No tengo inconve­
niente en que se incluya a los obreros, pero 
deseo que se establezca claramente si la Mu­
nicipalidad está o no en condiciones de sol­
ventar este mayor gasto. En caso de que no 
pueda hacerlo, que vuelva este proyecto a Co­
misión. para que se estudie. 

No se trata de negarIes el derecho a los 
obreros, sino que se reconozca si hay con qué 
pagarles. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El se.ñor VARGAS PUEBLA.- Pido la pa 
labra. señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Señor Presi­
dente, yo creo que el Honorable señor Yáñez 
se ha olvidado del debate que SE' produjo ... 

El señor YAÑEZ.- ¡Un poco má.'l fuerte, 
Honorable Diputado! 

El señor VARGAS PUEBLA.--Creo que Su 
Señoría se ha olvidndo del debate que lfubo. 
con anterioridad, en esta Honorabl€ Cámara 
sobre esta misma materia ... 

El señor YA:&EZ.-Muy posible. 
El señor VARGAS PUEBLA.- .porque Su 

Señoría opinó en esa ocasión --desgraciada­
mente, no tenemos a mano la versión de esa 
sesión para demostrarlo-- en el sentido de 
qllf' estabc¡ de acuerdo en que el beneficio que 
se otorgaba a los empleados se <>torgase tam­
bién a los obreros, ya que la propia Corpo_ 
ración municipal no objetaba el financia. 
mii;nto de la extensión de ese ben·eücio y. 
ademá..~. porque no era conveniente haC€r 
distingcs entre obreros y empleados respecto 
ele un beneficio que se va a conceder por­
una sola vez ... 

El señor YAl'il'EZ.-¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

El señor VARGAS PUEBLA. - Con todo 
gusto. 

El señor YAl'il'EZ.-Yo l1.Q recuerdo exacta­
mente la.~ palabras que haYa pronunCiado en 
esa oportunidad; pero creo que Bu Beñorla 
está totalmente equivocado. Mas. el problema 
es otro. 

Yo no tengo inconveniente y considero jus­
to que se otorgue este beneficio tanto a lo." 
empleados como a los obreros. Pero si no hay 
financIamiento para dárselo a aquellos a 
quienes se ha querido favorecer primero, me­
nos habrá para hacerlo extensivo también a 
los otros. 

El señor VARGAS PUEBLA.-Honorable Co­

lega, el beneficio para los empleados está fi­
nanciado. 

El señor YA:&EZ.-Me puede decir, Bu Se­
ñoría .. 

El señor VARGAS PUEBLA.-La concesión 
de este beneficio para los obreros, que es el 
objeto de la indicación del Honorable señor 
Godoy, no ha merecido ningún reparo de 
parte de la Municipalidad de Santiago ... 

El señor YA:&EZ.-Perdóneme _. 
El señor COLOMA (Presidente).-¡Honqra_ 

ble señor Yáñez! 
El señor VARGAS PUEBLA.-Al contrario. 

una delegación de los afectados. que se acercó 
a hablar con el s·eñor Alcalde de SantiagD. 
para hacerle ver esta situación, encontró su 
apoyo. .~iempre y cuando ... 

El señor YA:&EZ.-¿Me permitf. Honorable 
Diputado? 

E! señor VARGAS PUEBLA.- ... la Honu­
rabIe Cámara acogiera la petición de ellos ... 

El l'eñor YAÑEZ.-¿Me permite. Honorable 
colega? 

No dudo de las palabras de Su Señoría. 
-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
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El .señor YAÑEZ.- ... pero el señor Secre­
tario ha dicho lo siguiente: que la r,.1:unicipa­
.lidad de Santiago ha enviado un oficio, en 
el que expresa que respecto de los empleados. 
encuentra justo el otorgamiento de ese be­
nficio, sin pronunciarse respecto de los obre. 
ros. 

Yo he planteado este problema, Honorablt' 
Diputado: si la petición o indicación formu. 
lada por un Honorable Diputado de esos ban­
cos estaría solventada, financiada. por la Mu· 
nicipalidad. 

En el informe de la Municipai1dad de San­
tiago no se hace referencia a este punto Por 
consiguiente, estamos discutiendo im asunto 
que no sabemos, ni Su Señoría ni no,~otros, si 
tien<2 o no financiamiento. 

Este es todo el problema. 
El señor VARGAS PUEBLA.-Señor Presi­

dente, creemos que debe legislarse desde el 
punto de vista que se discutió anteriormen­
te, pues no vamos a conducir a la ruina a la 
Municipalidad de Santiago por el hecho de 
agregar a un pequeño grupo de ex obreros. 

El señor YA~EZ.-¿Cuánto significa eso? 

El señoI VARGAS PUEBLA.- ... que por 
justicia social, son acreedores a gozar tam. 
bién de los beneficios de esta ley. 

El señor YA1\tEZ.-¿Cuánto vale? 
lill. señor VARGAS PUEBLA.-Luego vamos 

a dar el dato. 
El señor DIAZ.-·Tenga paciencia. 
El señor VARGAS PUEBLA.-Voy a copce_ 

d€r una interrupción al Honorable señor Go­
dOy para que dé a conocer ciertos informes 
que acaban de llegar. 

El señor GODOY.- Creo que el inconve­
niente de discutir estos proyec,tos en distin­
tos períodos, dejando lagunas de tiempo tan 
lal'gas, que, en cierto modo, ayudan a des­
orientar el criterio de los Honorable Dipu­
tlidO>'. 

Quiero decir que las jUbilaCIOnes de ('m. 
pIeados municipales que se trata de reajus. 
tar por este pmyecto, que el Ejecutivo incor­
poró en la convocatoria del período extraor­
dinario, son 141, y que importan un gasto 
mensual, que en parte paga la caja y en par­
te la MuniCipalidad, de $ 429.341, lo que signi­
fica un promedia de $ 3.044.90 mensuales Los 
montepio~ de empJ.eados. que se van a regu­
lar también, conforme a lo indicado en'" el 
proyecto, con la renta actual de que disfru. 
tan los empleados en servicio, son 221, en los 
q,u€ ~~ gastan, mensualmente, $ 171.315 lo que 
sIgnIfIca un promedio de $ 775 mensuales 

El señor YAREZ.- ¿Me permite, Honora­
ble Diputado? 

El señor GODOY. - Diga no más. 
El señor YA~EZ.- Si Su Señoría fuera tan 

amable ¿podría informar a la Honorable Cá· 
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rr.ara qué llama "promedio" en este asunto', 
El señor GODOY.- Honorable colega, es 

un simple cálculo aritmético. Si, por ejemplo, 
son 221 montepíos y en ellos se invierten, men­
sualmente. $ 171.315, dividiendo, simplemen­
te, una cifra por otra resulta un "promedio" 
dE' 775 pesos memmales, esto es, por cada uno 
de los montepíos. 

Ahora bien. si Su Señoría quiere, yo le pue­
do leer con nombres y apellidos paternos y 
maternos ... 

El señor YAÑEZ.- No se trata de eso. Ho­
norable Diuutado. 

El señor' GODOY .-- Es qUe no importaría, 
pero va a resultar que vamos a encontrarnos 
con algunos nombres conocidos, porquc ~n la 
Cámara hay actualmente algunos HuIlora· 
bles Diputados que son ex empleados de ia 
Municipalidad de Santiago Y cuyas remune­
raciones de jubilación y montepío van a me­
jerarse con este proyecto. No puedo asegurar. 
señor Presidente, que algunos de ellos hayan 
gestionado para que se produzca esta si~ua­
ción; no tengo ningún derecho para decIrlo. 
Pero he conversado con algunos de ellos y 
han sido los primeros en admitir la justicia 
que existe en incluir al personal de ex obre­
ros a los cuales me voy a ref'erir de inmedia· 
to para que el Honorable señor Yáñez ilustre 
su criterio. 

Las jubilaciones y montepíos de los ex obre­
ros sobrevívientes de la Municipalidad de 
Santiago, alcanzan sólo a 136 casos, y en ellos 
se invierte la suma de $ 147.258 mensuales, 
lo que significa un promedio bastante infe­
rior a los otros que hemos calculado ante­
riormente. 

Por eso fué, Honorable señor Yáñez, que 
un correligionario suyo, el Honorabl€ señor 
Aidunate Phillips, aceptó, e incluso contribu­
yé a redactar la modificación del artículo 
1.0, en orden a que se incluyera l1 lOS ex obr'! 
ros de la Municipalidad, de Santiago. 

y yo quiero, para dis~par cualquIera duda 
que pueda surgir al respecto, decir que me 
he interesado por este asunto por una ra­
zón que, en el fondo, no encierra más que 
justicia y consecuencia. Y es que conozco des 
de hace varios años, desde cuando fui Regi­
dor de la Ilustre Municipalidad de Santiago, 
la situación d·e este personal, tanto de obre­
ros como de empleados. Siempre, durante el 
períOdO en que con el Honorable señor Do­
mínguez, con el señor Echeverría y con algún 
otro cuyo nombre ya he olvidado, consciente 
o inconscientemente, compartimos las banca$ 
de regidores, hictmos justicia indistintamel}te 
a unos y a otros. a obreros y a ~mpleados. 

Nunca. en aquella época, por lo menos ~n 
la ciudad de Santiago, Se hicieron discrimi­
naciones. Por el contrario, se consultó el ca 
50 de Ilnos y de otros con amplio criterio de 
justicia. 

EstOY seguro que los vi·ejos obreros retlra-
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óos a quienl~.s puede beneficiar este proyecto 
han conver"aclo con todos los sectcres de es­
t,(' Honorable Congreso. al igual que pudieron 
haberlo hecho conmigó. En mi caso, lo hicie· 
ron a raíz de la intervención que me cupo en 
este asunto. 

No hay, en el fondo de todo esto, razón po­
lítica de ninguna especie. No soy de los qu,> 
aco.stumbran preguntar, cuando se trata de 
hacer justicia, qué fisonomía o qué filiación 
política tiene la gente y mucho me:10S me im· 
porta el que puedan o no, en un momento 
dado, favorecer a este o al otro sector. Pura, 
estricta y "meramente", como dicen los mexi­
canos, me interesa este problema por. la jus­
ticia que él entraña y porque los pro~ios em­
pleados municipales han sido los primeros 
('-n reconocer que los obreros son acreedores 
a que Se les incluya también en los beneficio,5 
del proyecto en debate. 
, Para terminar, estimo que por los datos que 

acabo de proporcionar a la Honorable Cáma­
ra, pOdrán mis Honorables colegas apreciar 
que el mayor gasto que significa la inclusión 
dI:' los obreros, constituYe una suma que la 
Municipalidad de Santiago está en situación 
holgadísima de poderla conceder. No deben 
olvidar mis Honorables colegas qUe, sin sl­
{luiera un cálculo previo, la Corporación edl· 
lleia reséllvió acoger la idea de reajustar los 
montepíos y jubilaciones, cuyo mayor gas. 
to va a eorrer totalmente de cargo de la Mu­
nicipalidad, pues no podría serlo, sin peligro 
de desfinanciamiento, de cargo de la Caja de 
Retiro y Montepío del Personal de la Munl­
palidad de Santiago, que es la que paga estalt 
j ubi!aclones y montepíos .. J 

Nada más, señor Presidente. 
El señor YA'&EZ.- Pido la palabra. señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) .- Está con 

la palabra el Honorable señor Vargas Pue­
bla. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Creo que, 
después de las explicaCiones y datos que ha 
dado el Honorable señor Godoy, que eran los 
que seguramente preocupaban al Honora.· 
bie señor Yáñez, no habrá ningún inconve­
niente en incorporar a los beneficios de este 
proyecto a los ex obreros, pues está clara. 
mente demostrado el prinCipio de justicia 
il!u.alitaría. ya que por sobre todo hay que 
legIslar sobre una base de principios. 

Además, no existe el inconvenÍ€nte que con 
toda razó!1 señalaba el Honorable señor Yá­
üez en orden a que no hubiera medIos eco­
númieo5 dp parte de la Municipalidad para 
i1frontar este gasto, por cuanto la suma que 
~ignifica Incorporar a estos ex obreros a es­
tos beneficios 110 va de ninguna manera a 
cjpgfinanclar a la Municipalidad. 

De manera, señor Presidente, que en aten­
rión a todas las razones expuestas, a que és­
te es un proyecto atrasado, ya que pensaban 

!c¡s ex empleados y obreros haber obtenido 
este beneficio d año pasado y estamos a prin­
cipios del nuevo aií.o. y en atC'nción <t la Jus­
ticia que esto significa y de acuerdo con la 
furma cómo se discutió este proyecto ante­
rwrmente. con toda amplitUd, nosotros insis­
tiremos en las indicaciones formulada!!, a fin 
ds que los ex obrero~ sean incorporados a es­
t\:' beneficio de la jubilación y montepío. 

El señor YAÑEZ.-Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Pr8oident,e), - Tiene la 

nulabra el Hcno:-able señor Yáñez. 
. El señor YAÑEZ.---Seüor Presidente, quie­
ro dejar bien puntualizado cuál es la diferen­
cia d,e criterio entre los Honorables Diputa­
dos que me han pre,cedido en el uso de la 
palabra y el Diputado que habla. 

Creo que ellos y yo estamos de acuerdo en 
prestar a los jubilados municipales los servi­
cios de un reajuste, y no sólo estamos diB 
puestos a hacerlo respecto a los jubilados 
municipales, sino que respecto a todos los ju­
bilados de la Administración Pública, porque 
en un país en que el valer de la moneda va 
en descenso, el jubilado es el que más sufre. 

El señor DIAZ,---Sus Señorías están en el 
Gobierno. ¿Por qué no ha,cen algo? 

El señ"r YA.&EZ.--Sus Señorías estuvieron 
en el Gobierno tres meses y no pudieron 
arreglar nada. 

El señor DIAZ.-Nos echaron, porque que­
ríamos arreglar las cosas ... 

El señor UNDURRAGA.-No arreglaron na­
da ... 

El señor COLOMA (presidente).-Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silenclo 

El señor YA'&EZ,-·Es mejor para Sus Seño­
rías que volvamos al proyecto y no a 10 otro, 
a la historia". 

Estamos de acuerdo, tanto Sus Señor fas 
como nosotros, en que al jubilado hay que 
darle una sa tisfa.cción, porque a medida que 
desciende el valor de la moneda, desciende 
también, si se me permite la expresión, la si. 
tuación económica de los jubilados injusta­
mente postergados. 

Pero yo quiero plantear el problema a la 
Honcrable Cámara desde un punto de vista 
objetivo, práctico, real. Yo no sé sI la Caja de 
los Empleados Municipales de Santiago pue_ 
de solventar el gasto que significa la reliqui­
dación de la jubilación de los ex empleados 
muni,cipaJes. Me parece que, en el caso de 
poderlo hacer, va a pasar en su aspecto eco­
nómico, por un período crítiC'O. 

Como he dicho, encuentro muy justo qU& 

se incluya en este proyecto a los obreros; pe_ 
ro me aEalt9 esta duda: ¿estará la Caja Mu­
nicipal en situación de poder pagar estas re­
jubilaciones? 

Hasta ahora, el Honorable señOr Godoy no 
nos ha dado números. Nos ha hablado sólo 
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de la justicia que le asiste para pedir que se 
incluya en este proyecto a los obreros. Esta­
mos de a.cuerdo en esto último; pero Su Se~ 
ñoría, repito, no nos ha dado números y son 
precisamente los números los que resuelven 
en estas materias. 

y quiero preguntar, finalmente, a Sus Se~ 
ñorías: ¿por qué no procedemos en la misma 
forma con todos los obreros municipales de 
todo el país? 

El señor ESCOBAR (don Andrés) .-lnclu­
yámoslos a todos ... 

El señor y AÑEZ.-Muy bien; yo estaría lla­
~o a aceptar lo que insinúa Su Sefíoria, pero 
¿con qué se va a financiar este gasto? Has­
ta el momento, el Honorable Diputado no ha 
dado 1:1 fuente de financiamIento ... 

El lieñor DIAZ.-Lo que pasa E's que Su Se. 
ñoría se está oponiendo a que en este proyec­
to se Incluya a los o.breros .. 

El señor YAÑEZ.-jNo. señor! Estoy bus. 
cando la ecuación justa que res1lelva el pro­
blema de todos los Ob~"21'OS del pais y no sólo 
el de unos pocos. (.Por qué nO nos diCe el Ho. 
norable señor Díaz el desembolso que signi­
fic? pan la Caja Municipal este beneficio 
que 1';-12 desea conceder a los ex obreros? ¿Con 
f1ué lo va a pagar la Municipalidad? 

El señor VARGAS PUEBLA.-El Honorable 
señor Godov le ha dado todos lo,~ anteceden­
t€s necesarios. 

El s-eñor YANEZ.-¡No, señor! El Honora­
ble se·ñor GOdoy me ha dado ra.zones y en 
las razones que se dan en favor de los obre­
ros concurrimos todos. 

El señor VARGAS PUEBLA.-El Honorable 
sefior Godoy le ha dicho a Su Señoria 10 sI. 
guiente' aue con relación a los empleados no 
hay problema porque la Caja y la Municipa-
1idad están ele ncuerdc en su finandamient.o. 

El ssfior YA]\¡EZ.-Sí. Honorable Diputado. 
El señor VARGAS PUEBLA.- Lo que pro­

mueve la discmir-n es la indicación que se re­
fiere a los ex obreros, que tienen derecho. a 
1Iuestro juicio. a que se le reajusten sus pen­
siones y rr:ontepíos. Estos alcanzan a 136, lo 
Que significó un desemholso de 147.253 pesos 
l1Hmsuales. Este es el problema. . 

El señor YAÑEZ.-Este es un problema de 
todos los obreros municipales del pais. 

El señor VARGAS PUEBLA.- No está en 
discusión el problema de los obreros de todos 
Jos M'.JIljciplos del país, sino que estamos tra. 
t8.nt:, el (j'ct9 fe refiere al Municipio de Som. 
ti::lg'J S2rÍa materia de otro proye.cto si se 
d(:~r~1. ~·~(},L21~"r tln f;.~vnr de lc,s obreros de to­
dO'i IGS Meml.cinios de 13 República. 

El .':-'-"I1o-r Yl\.ÑEZ.-¿Con qné va a finandar 
S:l Señoría este mayor gasto? 

El ",eñ~)r COLOMA (Presidente) -Ruep'o a 
in, H{1Dorables Diputad'ls evitar l~s diáí~gos 

El i'eñor VARGAS PUEBLA.-LD:; tél'nb:-~ 
dpl Municipio de Santiago y los mismos em-

pleado-s han informa.do que no tiene mayor 
objeción est€ gasto, porque la Munlclpal!dl'.d 
va a tener las entradas necesarias para fi­
nanciarlo. 

El señor YANEZ.-¿Por qUé no da núme­
ros, Honorable colega? 

Dé la partida correspondi,ente a la cual 
se va a cargar este mayor gasto por part~ de 
la Municipalidad. 

El señor GODOY.-En el caso de los em­
pleades, debo decirle a Su Señoría que no se 
d1ó nunca el número exacto. 

El señor YAÑEZ.-Entonces. debemos re­
chazarlo todo 

El señor GODOY.--Lo qUe pasa es que para 
cualquiera persona que se haya acogido a re­
tiro o que haYa recibido el beneficio de un 
montepío cemo deudo de un antiguo funclo~ 
narío, para regularle la pensión o el mon­
t,epío, en conformidad a las asignaciones que 
corresponderían al sueldo actual por el m1.s­
mo carg'O desempeñado anteriormente ha­
bría que hacer una operación lndividu'al: de 
tal manpra que, por eso la Comisión sólo ope­
ró con datos relativos. La misma Municipa~ 
lid~d, c?n reópecto a los emplt?ados, ign~ra 
cuanto Importa este proyecto, y, como en el 
caso de los obreros, no puede determinar una. 
cifra rigurosa. 

El señor YAÑEZ.-~- Su Señoria, que tiene 
u.!'1 crit.~;ri8r fi.~c<,1i:>:fld()r, ¿,pu€de tolerar qu" se 
f""qn('lP 11'1 nrOvpcto con palabras? 

El señor RIOS VALDIVTA.- ¿Me permIte una 
polabra. Su Señoría? 

El señor Y AÑEZ._ Con mucho gusto. 
El señor RIOS V ALDIVIA.- Según los datos 

que a('·ui se han dado. este reajuste de pensio­
ne,': de los ex obreros municipales c:<lstarfa un 
millón fetecientoE setenta y tantos mil pesos al 
afio. 

El señor Y AÑEZ.- Es primera vez que ~ da 
ese dato. 

El señor RIOS V ALDIVIA.- Me parece que 
una suma de esta n!J.turaleza, si se calcula la 
mayor renta que tendrá la Caja Municipal en el 
futuro. no nos permitirá tener dudas sobre el 
posible financiamiento qUe la Municipalidad de 
Santiago -no la Caja- dará a esta ley de re­
ajuste: porque me parece, Honorable colega, co­
mo 10 ha dIcho muy bien el Honorable señor Go­
doy. que si se ha establecido un reajuste para 
los empleados, no hay razón ninguna que justi­
fique dejar al margen de este reajuste a las 
pensiones y montepíos de los obreros. 

El señor Y AÑEZ.- Estamos de acuerdo. 
El señor RIOS V ALDIVIA.- Muy bien, esta­

mos de acuerdo. Veamos, entonces, la posibill­
dad de que la Municipalidad de Santiago finan­
cie un ga2to del orden de dos millones de pesos, 
más o menos. con las mayores entradas que, na­
turalmente. va a tener. 

No veo qué opOSición podría ha'ber, eI11tonces. 
de<ode el punto de vista financiero, para despa­
char un proyecto de esta naturaleza. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ha termi­
nado el tiempo del Honorable señor Vargas Pue­
bla. 
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El señor RJOS V ALDIVIA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

E:J señor COLOMA (presidente).- Puede usar 
de ella Su Señoría. 

El señor RIOS V ALDIVIA.- Como estaba di­
ciendo, señor Presidente, los Diputados de e.'ltOIJ 
bancos apoyamos la indicación que ha hecho el 
Honorable señor Godoy para agregar a este pro­
yecto de ley el reajuste de las pensiones y mon­
tepíos de los ex obreros municipalel!l. 

No hay ninguna razón de justicia que pueda 
privar a estos servidores municipales de un tra­
tamiento legal igual al que se le va a dar a loa 
empleados. 

COmo he dicho, el mayor gasto no alcanza, se­
gún los datos que aquí se han dado y que tuvtJ 
en vista la Comisión, a dos millones de pews. No 
veo qué dificultades podría tener la Municipali­
dad de Santiago para afrontar 'este gasto cuan­
do sus rentas van a aumentar considerablemen. 
te. 

El sefior YAÑEZ.- ¿Me permite una. interrup­
ción, Honorable Diputado, si fuera tan amable? 

El señor COLOMA (Presidente)._ Con la ve· 
nia de la Sala y del Honorable señor Ríos Val­
divia, puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor Y AÑEZ.- Tenemos nosotros el mis. 
mo propósito ~ Su Señoría, de despachar est~ 
lJIovect(). 

Nuestro punto de vista es el siguiente: encono 
tramos justo el principio de que tanto el emplea­
do municipal como el obrero, tengan los mismos 
derechos de jubilación. 

En esto €.'ltamos Su señoría y yo y los Hono­
,""bles Diputados comunistas, en perfecto acuer­
do. 

NU€.'ltra dl!erencia estriba en dos puntos: el pri­
mero es saber si la MunicipaUdad de Santiago 
está o no en condiciones de hacer frente a este 
gasto; y, el segundo, es <:,ue nosotros creemos que, 
de aceptarse el criterio, muy justo, lo repito, de 
darles este reajuste a los obreros municipales de 
Santiago, también sería justo dárselo a todos los 
.empleados y obreros municipales de la República, 
porque estimamos que no puede haber favoritis­
mo en esta materia. 

Muchas gracias, Honorable Diputado, por la 
interrupción que me ha concedido, 

El señor RIOS V ALDIVIA.- SeñOr presiden­
te, no se trata aquí de favoritismo propiamente 
para nadie, sino de hacer justicia total, porque 
el proyecto incluye solamente a los empleados 
municipales de Santiago, que tienen su Caja de 
PI'€visión propia. No se podía argumentar tam­
pO<Xl que Eería injusto dar este derecho a esto.> 
funcionarios, porque si es justo dárselo a la to­
talidad, no puede ser injusto dárselo a una par­
te de esa totalidad, 

Yo insisto en qUe la Municipalidad de Santia­
go está en condiciones de afrontar el mayor g!l.'!­
to de un millón setecientos y tantos mil peso:! 
que significa este proyecto con las mayores en­
tradas que va a tener, y si la Municipalidad de 
Santiago ha aceptado en principio I'€ajustar la;¡ 
pensiones y montepíos de los empleados, no hay 
ninguna razón de justicia para que esta misma 
M'1lllicipalidad no acepte reajustar las pensiones 
~ los obreros que gozan de jubilación. 

Por estas consideraciones, señor Presidente, los 
Dq)utados radicales va.mos a votlar favorable-

mer:te la indicación que ha formulado el Hono­
rable señor Godoy, que incluye a los obreros mu­
nicipales en el reajuste de las pensiones y (N)n­
tep:os. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Ofrezco la. 
palabra. 

El seficr GODOY.- Una última palabra, 00-

fior Presidente, nada más que para despejar una. 
duda que puede hsber quedado como consecuen­
cia de las expresiones que hace un momento he. 
mos oído al Honorable señor Yáñez. 

El Honorable señor Yáñez pregur:ta por qué no 
se hace este reajuste a todos los empleadOs r 
obreros municipales del país y yo le digo <:,ue, 
entre otras razones, por ésta: porque dependen 
de distinto régimen de previsión Mientras lo.t 
empleados y obreros de la Municlp!flidad de Sa.n. 
tiago dependen de una Caja propia, los' emplea­
dos y obreros del resto de las Municipalidadell 
del país dependen de la Caja de Per.siones de 
los Eknpleados Municipales de la República, .., 
mientras una tiene su sede, como SU Señor1a lo 
sabe, detrás del Viejo edificio del Ministerio de 
Salubridad, en el Barrio Mapocho, la. otra fun­
ciona en el local de la llamada "Caja Chica" de 
Empleados Públicos. 

Por consiguiente, las situaciones de lOS diver­
sos grupos de empleados son distintas porque na­
da tiener:, que ver entre si y porque la situa­
ción de una no afecta en nada al régimen de 
previsióJl de las otras Cajas. 

En efecto, la Caja a que me he referido sólo 
va a pagar el reajuste de los eX empleados de la 
Caja, y no de los ex empleados u obreros mun¡­
cipales. Los ex empleados de la Caja que están 
en esta situación deben ser cinco o diez. 

El sefior YAÑEZ.- ¿Solamente cinco t) diez'? 
Ter..ia entendido que eran 147, 

El señor OOLOMA (Presidente) .- Cerrado el 
debate. 

Eln votación el articulo 1.0 con las inc1icacionea 
presentadas. 

El señor SEORETARIO.- Indicación del seíior 
Nazar, para agregar, en el inciso primero, des­
pués de la palabra: "Santiago", las palabras: 
"y Valparaiso", 

De los señores Wiegand, Palma. Vial. Lorea, Sil· 
,va Carvallo Y Fernando Durán, para agregar, en 
el artículo Lo, después de IR palabra "Santiago", 
las palabras "y Valparaíso", en el inciso 1.0. 

De los mismos señores Diputados, para carrl­
bial', en el inciso final del inciso Lo, las pa¡abra~ 
"la Municiualidar1 de Santiago". por "las Muni· 
cipalidades ·de Santiago y Valparaioo". 

De los señores Abarca y Vargas Puebla, para 
substituir el artículo 1.0 por el siguiente: 

"Artículo único . - Auméntase en un 25 por 
ciento las jubilaciones y mf'"tepíos vigentes de 
los ex funcionarios de .la Municipalidad de San­
tiago y de lRS Cajas de Previsión y Ahorro de 
los Empleados y de los Jornaleros Municipales de 
Santiago. 

Este aument.o regirá desde la publicación de 
esta ley en el "Diario Oficial" 

El señor COLOMA (Presidente). - En votación 
el artículo, con la modificación que propone agre­
gar la frase: "y Valparaíso", 

-Durante la votación: 
El señor V ALDES LARRAIN. - Estamoc dI,­

,xm!endo de lOs bienes municipales. 
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El ,,olí'))' CONCHA. -- SE explica, porque es­
la D;g, c:n Víspera.> de elecciones. 

El señor ESCOBAR (don A: drés). - ¿Por qu~ 
insulta lJ, sus colegas? .. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultadu: por la afirmativa, 30 
votos; por la negativa, 12 votos. 

El :,eñor COLOMA (Presidente). -- Aprobado 
ei artjeulo 1.0, con la modificación que agrega la 
fni,e'e: "y Valparaíso'·. 

El ,'ienor SECRETARIO. -' Indicación del Ho­
norable seií.or Godoy para reemplazar el articulo 
2.0 por el siguiente: 

"Articulo 2.0 - Las pensiones de jubilación y 
m();1~,epíQ de los jornaleros municipales de San­
~iago ,;e reajustarán tomando como base las re­
m,m'::'~I,cümes que efectivamente habr!an percibi­
do lo~ ex obreros en el ejercicio de sus cargos el 
1.0 di' er,ero de 1948, y teniendo en consideración 
los 8;~I()S de servicios actualmente computados en 
la jubilación." 

El :ceño! COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra. 

El "p:;3ür RlOS VALDIVIA. - Me parece ha­
br oído, en la lectura de la indicación del Hono­
rable sr,ñor GOdcy, que se reemplaza el articulo 
-::;eé-;"undo del proyecto. 

El señor GODOY. Es decir, prácticamente 
el ,',ebunjo s~ con vierte en tercero. 

Ppro yo había dicho al comienzo de la discusión 
que el Honorable señor Aldunate había refundi­
do lo~ articulas, y como ahora el Honorable sefior 
Aldunate ha llegado a la Sala, Su Sefiorfa po­
drfa corroborar a la Corporación si es efectivo 
o no lo que yo afirmé. 

Así se había refundido el texto del articulo con 
el segundó, reformado y prese~1tado por nosotros. 

El sefior COLOMA (Presidente). - Según los 
anteredentes que tiene la Mesa, las pensiones de 
jubilación son de cargo de la Caja y no de la Mu­
nicipalidad. Por lo menos con relación al perso­
nal de empleados. 

El sefior GODOY. - Por eso, como dice el pro­
yecto, la diferencia corre totalmente de cargo de 
la Caja. Lo demás lo paga, como corresponde, la 
misma Municipalidad. 

El sefior COLOMA (Presidente). - El articUlO 
primitivo se refería a las pensiones de jubilación 
de Jos empleados de la Caja de Empleados. Se 
ha hecho la modificación con respecto a esto~ 
empleados. 

El señor GODOY. - Es la m\R':Ila situación: son 
imponentes de la misma Caja, la que tiene dos 
Secciones. 

gl señor COLOMA (Presidente). - El mayo!' 
gasto Sf'i financiará por la Municipalidad de San­
tiago. 

El sefior RlOS VALDIVIA. - Estaba con la 
palabra, sefior PresIdente. 

1...0 que yo deseaba aclarar era que, una vez apro­
bada la indicación del Honorable sef'lor Godoy, 
en la cual solamente he oído mencionar a los 
jornaleros u obreros municipales, no vayan a que­
dar fuera los empleados a que se refiere el ar­
ticulo segundo, puesto que nosotros estamos tra­
tando de hacer el reajuste de pensiones, tanto 
para los empleados como para los obreros. 

SI se 3Iprueba la IndicacIón tal como está re­
dactada, tengo el temor de que queden fuera del 
reajullte los empleados. 

E: ~e5.Gr COLOlVI:A (Presidente). - Si se reem· 
plaza un artículo por otro, quedan fuera los em­
pleados de la Caja. 

El señor YAl5rEZ. - Eso está claro. 
El señor GODOY. - No sé si el sefior Secreta­

rio ha leído la indicación tal como nosotros la 
propUSImos con respecto al articulo seguncto. 

1<,'] señor COLOMA (Presidente). - Su Señona 
propuso el reemplazo del artículo tercero por el 
segundo, que se refiere a las pensiones y mon­
tep10s de los empleados y jornaleros; suprimién­
dose así el artículo 3.0, que aumentaba las pen­
,;lOllec c:.;~ jUbilación de los empleados de la Caja 
ele Previsión y Ahorros. 

E: "e11.or GODOY. - Basta que nosotros, au­
tores de la indicación, digamos que el propósito 
no es cambiar propiamente el artfcul0, sino alte­
rar el orden, vale decir ... 

El senor COLOMA (Presidente). - Sena pro­
puesto, entonces, como artículo nuevo. 

-VARIOS SEl5rORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Pres1dente). - Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar silencio. 

Tiene la palabra el Honorable señor Rtos Val­
dlvia, 

El se11.or RlOS V ALDIVIA. - Creo que la in­
dicación del Honorable señor Godoy debiera ser 
aprobada como inciso segundo. 

El señor COLOMA (Presidente). - Comú ar-
ticulo nuevo. 

El señor GODOY. - No hay inconven1ente. 
];;[ señor NAZAR. - Pido la palabra. 
Bl se11.or COLOMA (Presidente). - Tiene la pa­

labra Su Señoría. 
El señor NAZAR. - No veo inconveniente para 

incluir en estos beneficios, y con Iguale~ funda­
mentos a los obreros de la MuniCipalidad de Val­
paraíso. 

El se:t1or YAl5rEZ. - ¡Ya vamos cambiando la 
cosa! 

El sefior ROSALES. - Si son muy pocos. 
Un' señor DIPUTADO.- Son seis. 
El señor ROSALES.- Diez o doce. 
El sefior COLOMA (Presidente).- Solicito el. 

as,~ntimiento unánime de la Sala para someter a 
discusión y votación la indicación que acaba de 
formular el Honorable señor Nazar. 

El S€ñor YAl5rEZ.- No hay acuerdo. 
El señor COLOMA (Presidente).- No hay 

dcuerdo ... 
Ofr.ezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación al artículo 2. o, con la indicación 

propuesta. 
-El articulo 2.0 dice: 
"Articulo 2.0 - Las pensiones de jubilación '1 

montepío de los empleados de la Caja de Pre­
visión y Ahorro de los Empleados Municlp(llea 
de Santiago, se reajustarán sobre la misma base 
que establece el artículo anterior, siendo de cal" 
gO d" dicha Caja. en la parte que le corresponda, 
el mayor gasto que importe el reajuste 11 Que !le 

refiere el pr€sente artículo." 
Si a la Honorable Cámara le parece, se a.pro,­

bará el artículo 2. o. 
Aprobado. 
En votación la indicación del Honorable sedar 

Godoy. que pasaría a ser artículo nuevo. PodrfA 
s~r articulo 2.0 nuevO. 
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El señor ROSALES. - Muy bien. 
El señor YAl'irEZ.- ¿Por qué no se lee la in­

dicación? 
El eeñor SElCRETARIO.- Le. indicación del 

&eñor Godoy, es para reemplazar el artículo 2.0, 
por el siguiente: 

"Artículo 2. o - Las pensiones de jubilación y 
Montepío de los jornaleros municipales de San­
tiago, se reajustarán tomando como base las re­
muneraciones que efectivamente habrian perci­
bido los ex obreros en el ejercicio de sus cargos 
el 1. o de enero de 1948 y teniendo en considera­
ción los años de servicios actualmente computa­
dos en la jubilación". 

y para agregar como inciso 2. o al articulo 1. o 
el siguiente: 

"En el caso de los montepíos se aplicarán los 
porcentr.jes que establezcan los Estatutos de la 
Caja de Previsión respectiva, calculado sobre la 
base de las jubilaciones reajustadas de acuerdo 
con el inciso que antecede. 

El mayor gasto que demande la aplicación del 
inciso precedente se financiará por la MunicIpa­
lidad de Santiago, con cargo a sus rentas gene­
rales". 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación. 
-Durante la votación: 
El se'ñor Y Al'irEZ. - ¿ cuánto significa este pro­

yecto? 
El señor VARGAS PUEBLA.- $ 147.000 men­

¡males. 
El señor Y Al'irEZ. - ¡ Mensuales! 
-Practicada la votación, en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 30 
votos;. por la negativa, 8 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobada 
la indicación. 

En el articulo 2. o, habia una indicación pre­
sentada por el Honorable señor Nazar. para que 
la disposición se refiera a los empleados de las 
Cajas de Previsión y Ahorros de los empleados 
Municipales de Santiago y Valparaiso". 

El sefior YAl'irEZ.- Se necesita acuerdo uná­
nime. 

El. señor COLOMA (Presidente).- Si le parece 
a la Honorable Cámara, Se aprobará la indica­
ción. 

El señor ROSlALES.- ¡Muy bien! 
El señor YAl"l'EZ.- Pero. señor presidente, si 

se requiere acuerdo unánime. 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

Diputado. la indicación fué oportunamente pre­
sentada, y, por Un erfor de la Secretaría. no se 
le dió lectura inmediata. Fué presentada dentrO 
de la discusión general. 

El señor YAl"l'EZ.- Señor Presidente ¿por qué 
no se divide la votac1ón, separando a los emplea­
dos de Santiago, de los de Vlllpara!so? 

-HABLAN VARIOS SEl"l'ORES DIPUTADOS 
A I.A VEZ. 

El sefior COLOMA (Presidente).- Si respecto 
de los de Santiago ya está aprobadO, Honorable 
Diputado. 

En votación la indicación en cuanto se refiere 
a la inclusión de los empleados de Valparl11~o 

-Praeticada la votación, en forma económica, 
dió e) siguiente resultado: por la afirmativa, 32 
votos; por la negativa. 8 votos. 

E} sefior COl¡QMA (Presidente).- Aprobada la 
indicación. 

Hay una indlcac1ón presentada POr el Honora-

ble señor Garc;a Burr, para favorecer a los em­
pleados del Agua Potable, la cual, no tiene re­
lación con el proyecto. 

Terminada la discusión del proyecto. 

3.-CONCESION DE CIERTOS BENEFICIOS A 
LOS EGRESADOS DE LAS ESCUELAS 
MILITAR Y NAVAL.- PREFERENClA.­
APLAZAMIENTO DE LA DISCUSION DE 
ESTE PROYECTO DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala, para .tratar so­
bre tabla el proyecto, enviado por el Ejecutivo e 
informado por la Comisión de Def"nsa Nacional. 
que COncede ciertos beneficios a los egresados de 
las Escuelas Militar y Naval. 

Acordad\). 
Está impreso en 1"1 Boletín 6,300. 
Diputado Informante, es el Honorable señor 

Herrera. 
El señor SECRETARIO.- Dice as! el proyeBro; 

"PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0 - Se declara que los Oficiales 

egresados de las Escuelas Militar y Naval, \!I. 

princ1pios de los años 1936 y 1937, Y los que fu'!:'­
ron reclutados para la Fuerza Aérea, en los años 
1935, 1936 Y 1937, tuvieron derecho a ascender a 
Teniente en el Ejército y a Teniente 2.0, en la 
Armada y Fuerza Aérea, al completar una per­
Immencia mínima de tres años en grado de SUb­
teniente o grado eqUivalente, considerándose que 
durante este tiempo cumplieron sus demás reqUi­
sItos. Se tendrá como fecha de ascenso a los 
grados primeramente indicados aquella en que lo 
obtuvieron, retrotraída en un lapso igual al tiem­
po de exceso sobre tres afios que tuvieren el! los 
grados de Subteniente o Guardiamarina, y des­
de entonces se contará el tiempo mfnlmo para 
fijar la fecha de promoción a Capitán en el 
Ejército y a Teniente 1.0 en la Armada y Fuer­
za Aérea. 

Artículo 2. (} - La reducción de tiempo esta­
blecIda en el articulo anterior nO será considera­
da como abono de exceso de tiempo para el cóm­
punto de los dos años de exceso servidos en grados 
inferiOres que puede abonarse al personal. ya sea 
para ascenso o para mayor sueldo. 

Artículo 3. o - La aplicación de la presente ley 
no podrá producIr en el personal a que ella se 
refiere. cambios de antigüedad ni de colocación 
en el Escalafón dentro de las respectivas InstI­
tucIones. 

Artículo 4. o - La presente ley regira desde la 
fecha de su publ!caclón en el "Diario Oficial". 
quedando derogadas las disposiciones supremas 
sobre esta materia." 

El señor Y AFlEZ.- Pido la palatra .. ,t'ñor Pr;c­
s,ident€. 

El señor CIFUENTES (Pre.<iÚnt2 Ac~idpntfll\. 

-En discuslón w,neral el proyecto. 
Ofrezco la pa1abra. 
El señor Y AFlEZ . - Pido la palabra. 
El seña'!' CIFUENTES (Presidente AcciCent,al). 

-El Honorable señor Yáñez, como Dipurta.do in­
formante. tiene la palabra ... 

El señor YA¡;;j"EZ.- No. señor Presddente. No 
soy el Diputado Informante 

Justamente. porque no se encuentra en l?, Saja 
el señor Diputado Informante, y pocque creo que 
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es de conveniencia para la Cámara que haya un 
informe sobre este proyecto, solicito de Su Seño­
ría "e "irva aplazar la disclliSión hasta la sesión 
d~: mana na. 

El soeñor NAZAR.- Si ya está aprobMio, señor 
Presidente. 

-HABLAN VAR.IOS SEl'lORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El s.eñor CIFUENTES <Preside:ate Accidental). 
-Ha oido la Honorable Cámara la indicación del 
Honorable señor Yáñez ... 

El señor ROSALES.- ¿Qué ha d~cho, señor Pre­
siCente? 

El señor CIFUENTES <Presidente Accidental). 
-Propone aplazar la discusión de este proyecto ... 

El E.eñor NAZAR.- ¿Po~' qué? 
El señor CIFUENTES (Pre¡;idente Accidental). 

- ... 11a'ota mañana, porque no e"tá en la Sala 
el señor Diputado Ir,formaDl,e. 

¿Habría acuerdo para ap: "z:"l' su discusión? 
El señor NAZAR.- No hay acuerdo. 
El seflOr DTJR.AN (Den Julio).- Sl, señor ~e­

sidente. 
-HABLAN VARIOS SE1'IORES DIPUTADOS 

A I,A VEZ. 
El s-efior CIFlJENTES (Presidente Aocidental). 

--l<)ntonces. ETI votación. 
El seno. YA3IEZ.- Perdóneme, señor Presi­

dem<e. Si "e qUl3re que haya discusión sobre e~,te 
proyecto que algUien nos informe entonces. 

1<.:1 sei{oir CIFUENTES (Presidente AociC:ental). 
-El proyecto está en discusión general ... 

-HABI.,.¡\N VAR.IOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El seflur DURAN (Don Julio).- Los que se 
oponen al a.plazamiento, que expliquen el proyec­
to, eutonües. 

El ¡¡eñoT CIFUENTES (Pre.sid,ente Accidental). 
-En votadón la indica2Íón para aplazar la dis­
cUJSión de este proyecto ha.'ita mañana. 

FJ ['eñor YAÑ'EZ.- Hasta mañana, para que 
6¡;t,é el DiDutado Informantt. 

El éieñm DIAZ. - No,s<ltros hemos querido ser 
c<lr..sccuent-cs c:m nuestra actitud en el ;,¡entido de 
8Ci"p4:ar qu.e se discutiera e&te proyecto. 

--HABLAN A LA VEZ VARIOS SERORES DI­
PUTADOS. 

El ",,"ñu!' DIAZ.-· ¿Por qué votaron en favor de 
la discusión de este IJTÜ'yf!cto? 

Ea sefior ALDUNATE PHILLIPS. - porque 
creímoo que estaba pl'€,sente el Diputado Inf<lr­
manteo 

-Practicada la votación en forma económica, 
no hubo quórum. 

El seflor CIFUENTES (~s~dente AccidentaD 
-No hay quórum de votación. 

Se va a repetir la votación. 
-Practicada nuevamente la votación en forma 

económica, tampoco huho quórum. 
El sefior CIFUENTES (Pre-:idente Accidental). 

-No hay quórum de votación. 
Se va a repetir la votación por el sistema sen­

tados y de pie. 
-Practica(h la votación por el sistema de sen­

tados y de pie, dió el siguiente re<5ultado: por la 
afirmativa, 20 votes: por la negativa, 16 votos. 

E] señor. CIFlJENTES <Presidente Acc1¿-ental). 
-Queda aplazada, hasta la sesión de mañana. la 
discu<;ión de este proyec·to. 

El señor DIAZ.- ¿Cómo 5e explica ésto, sefíor 

Presidente? ¡Ahora no ha,y int.eré.<; en despachar 
e:te proyecto' 

.¡ .-lVIODIFICAClON DE LA I..El' ORGANICA DE 
LA CAJA BANCARIA DE PENSIONES. 
MODIFICACiONES DEL SENADO 

El señor CIFUENTES ¡Presidente Accidental). 
-Entrando al Orden del Día, corrooponde ocu­
parse del proyecto, devuelto per el Honorable se­
nado, que mocifica la Ley N. o 8.569. Orgánica de 
la Caja Bancaria de Pensiones. 

Se va a dar Iect,ura a la mocificación: 
El seflor SECRETAR.IO.- El oficio del Honora­

ble Senado dice así: 
"El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­

ye:;;,o de ley de esa Honorable Cámara sobre mo­
dií'i<.:ación a la Ley 8569, Orgánica de la Caja Ban­
caria de Pensiones, con la wla· modificación de 
suprimir la fraSe del inciso quinto C:e la modifi­
cación cuarta del a,rtículo 1.0 que dice: ..... y 
has,ta el 31 de diciembre de 195(}". 

La dispo.s;ción quedaría a,1: 
"N<l obs:anre, cuando, durante el plazo indica­

do los servicios de los impenentes con los requi­
sitos expresado" en el inciso primero tErminen por 
Eimple resolución del empleador. la Caja exigirá 
a los Bancos respectivo~ el aporte actuarial nece­
sario DaTa financiar el reconocimiento de los afies 
servtc:os qUe no hubieren resultado reconocidos 
por la Il-plicación de l<ls artículos 66 al 71. Di­
chos aportes deberán ser efectuados dentro del 
plazo que la Caja les señale y cou,tituirán crédi­
to, preferent13s a favor de la Caja". 

E( sefcnr C:;:FUENTES (Pr€~idente Aocidental). 
---En disc~lsión la medifiocación del Honoil'able 6,2-

nRdo. 
Ofrecco l? palabra. 
Ofre?co la pRlabra. 
Cerrado el d!.'bate. 
En va~. a <::i ón la modifi.cación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, re a.1>1'O­

bará. 
Aprobada. 
Terminfld:l la (li~·ctl"ión del proyecto. 

5.-AUTORIZACION A LA CAJA DE LA HABI­
TAC'ION PARA VENDER CASAS O POBLA­
CIONES AL FISCO, A LAS MUNICIPALI­
DADES, A LOS SINDICTOS y A FIRMAS 
PARTICULARES. 

El sefior CIFUENTElS (Presidente AccIdental). 
- Corresponde ocuparte, a contnuación, del pro_ 
yecto que autoriza a la Caja de la Habitación 
para vender casas o poblaciones al Fiseo. a las 
Municipalidades, a los Sindicatos y a firmas par­
ticulares. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto de 
ley: 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0.- Agrégase al N.O 1 del articu­

lo 21 de la ley N.O 7,600, de 8 de octubre de 1943, 
el siguier..te inclso: 

"Con el voto conforme de los dos tercios de 
sus miembros, el Consejo podrá también acor­
dar la venta al contado de poblaciones o casas 
construidas par la Caja al Fisco, Municipallda.­
des, instituciones de previsión, sindicatos oon per­
sonalidad jurídica, corporaciones o empresas m-
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du.stl'ia¡e~, comerciales, agrícolas y mineras, para 
ser ver.didas o arrendadas a sus empleados, obre­
ros, imponentes o asociados, en SU caso, que 
sean dueños de otro inmueble". 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio 
\ Se declaran válidas desde la fecha de los res­
pectivos contratos, las ventas efectuadas por la 
Caja. dentro de los términos del artículo 1.0. 
cOn anterioridad a la promulgación de la presen­
te ley". 

El señor CI1"UENTES (Presidente Accider.t.all. 
-- Continúa la discusión del proyecto. 

El señor SECRETARIO.- Se encuentra en dis­
cusión el a.rtículo 1.0 trllinsitorio. 

Lo¡; articulos 1.0 y 2.0 fueron aprobados en se-
sIen de 25 de julio de 1948. . 

El señQr RlOSALES.- ¿Qué dice el articulo? 
El señor SECRETAlRIO.- Dice el artículo 1.0 

transitorio: 
Artículo transitorio.- Se declaran válidas des­

de la fecha de los respectivos contratos, las ven­
tas efectuadas por la Caja dentro de los térml­
r.os del artículo 1.0, Con anterioridad a. la pro­
mulgación de la presente ley". 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
- En discusión el articulo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LOYOLA.- Pido la palabra. seftor 

Presidente. 
El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VARGAS PUEBLA.- Pido la pala­

bra, señ.or Presidente. 
El señor DIAZ.- Pido la palabra. 
El señor CIFUENTm (presidente Accidental>. 

- A continuación, Sus Señorías. 

E.) señor LOYOLA.- Cuando se discutió este 
artículo transitorio er.· una sesión anterior, soli­
cité que se enviara a la Honorable Cá.mara una 
lista de las ventas de poblaciones que había he­
cho la Caja de la Habitación Popular a algunas 
firmas particulares. 

QUisiera saber si el señor Ministro del Traba­
jo ha remitido la lista completa de estas ope­
raciones, indicando el monto a que fueron ven­
didas las poblaciones. 

.El señor CIFU.ENTES (Presidente Accidental). 
- No se ha reCibido en la Cámara, Honorable 
Diputado. 

.El señor LOYOLA.- Yo pediría a la Honora­
ble Cámara la postergaCión de la discusión de 
este artículo hasta que se encuentre en la Sala 
el señor Ministro del Trabajo, y traiga la lista 
de las ventas que ha efectuado la Caja de la 
Habitación PopUlar. 

Este articulo transitorio encierra suma grave­
dad. señor Presidente, por<;:'ue estimo qUe él vie­
ne a sancionar algunos acuerdos que, según an­
teceder..tes que tengo en mi poder, lesiona"ian 
gravemente los intereses de la Caja de la Ha.':>i­
tación popular. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
_ Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para postergar la discusión de este pro­
y€" .to, en la forma indiCada por el Honora!ble se­
ñor Loyola. 

El Il€ñor DONOSO~ No hay acuerdo, 

Va!'ios' señores DIPUTADOS.- Muy bien, se­
ñor Presidente. 

El señor DONOSO.- ¿Me permite, sefior Pr&­
sidente? 

E¡ señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
- El Honorable señor Loyola pide la posterga­
ción de la discu.sión de este proyecto. 

El señor DONOSO.- Pido la palabra sobre €S­
ta petición, señor Presidente. 

El señor ClFUENTES (Presidente Accidental). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

Varios señores DIPUTADOS.- Votemos señor 
Presidente. ' 

El señor BERMAN.- La petición de posterga­
ción debe votarse de inmediato, señor Presiden­
te. 

El señOr DONOSO.- La discusión de este pro­
yecto de ley se viene arrastrando en esta Hono­
rable Corporación hace mucho tiempo. 

En verdad, señor Presidente, er. relación con 
el despacho de este proyecto, hay materia.¡¡ a mi 
juicio graves. que deben hacer pensar a la Ro­
norable Cámara la necesidad que existe de adop­
tar un criterio definitivo sobre este asunto. 

La ley N.o 7,600, que reglamentó y dió estruc­
tura definitiva a la Oaja de la Habitación popu­
lar, autorizó a este organismo para hacer venta 
de las casas que construyera a las personas que 
estaban en condicior.es de acogerse a los benefi­
cios de esta ley. 

Sin embargo. señor Presidente, la Caja, en tres 
o cuatro casos de excepción. vendió poblaciones 
enteras. en virtud de un informe favorable de la 
Contraloría. que fué consultado. especialmente al 
resp2cto . 

Pero. señor PrMidente, a raíz de la catástrofe 
de "El Teniente", ocurrida hace dos o tres años, 
y en circunstancias que la Caja iba a vender 
una población en Ro.ncagua a la Compañia ex­
plotadora de la mina, para satisfacer el compro­
miso contraído con ella por el Estado de dar ha­
bitación en esa ciudad a l(ls familias de los dam­
nificados. esta empresa objetó la legalidad de la 
venta de esa población por la Caja de la Habi­
t(lción, aduciendo como razón que la Caja sólo 
podía vender casas individualmente y no en po­
blaciones. De ahí, señor Presidente. que. ante esta 
duda legal. se presentara este proyecto de ley, 

No obstante, lo grave no está en esto, sino en 
que la Caja, en virtud de un contrato contraído 
mn respecto (l esta población, tiene compromisos 
en dólares de suma importancia que ls significan 
grandes beneficios en relación con la traída de 
materiales de construcción para la Caja, los que 
quedarkm sin efecto al no aprobars8 este proyec­
to de ley. 

Creo que sI este proyecto está aproba<io en sus 
líneas generales Y sólo está pendiente la discusión 
de un artículo translwrh, más valdrá Que el Ho­
norable señor Loyola diga cuáles son - las casos 
c~ll1cretos que afectan gravemente los int,'reses de 
la Caj(l para que los discutamos aqui y le demo¡; 
un co:te definitivo a este asunto. 

Era cuanto quería decir. señor Presidente 
El señor V ARG AS PUEBLA. - Pido lu palabra. 
El señor DIAZ.- Pido la palabra. 
El señor LOYOLA.- Pido la prJabra. 
.El señor CIFUENTES (Presidsnte AccidentaD. 

-¿Ha terminado sus observaciones. Honorable Di­
putado? 
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El señor VARGAS PUEBLA.- Además, es in­
correcta la afirmación del Honorable señor Do­
nase euando sostiene que con esta autorización 
no se desvirtúa el carácter social de la ley. por 
lo siguiente: sabemos cómo actúan las empresas 
im'per:ali¡.;t.as 2n nuestro país; sabemos que ellas 
no leE dan oosa a todos los obreros. Tenemos el 
caso de :as salitreras en el Norte: de El Tenien­
te. en Rancagua: el de Potrerillos y de muchas 
partes más. Sabemos como se trata a los obreros 
que no EE' entregan dócilment-e a las maquinacio­
nes dI? :as empresas o de los capataces. Sabemos 
qu~ lol' desahucian, que los hostilizan. 

Hoy dí~ estas empresas pretenden comprar las 
casas que :;onstruye la Caja de la Habitación. que 
es la encargada de repartirlas con espíritu am­
plio. con un criterio social. sin mirar la' condición 
del obrero. su filiación política. ni su trayectorh 
de lucha dentro de ]03 sindicatos. 

Si 'sta;; casas pasan a poder de las empresas 
impe~·i'.ljc':l.5. eS in~lisrutib'e qt:" se entc'egarán ft 

aquello~ obrel'os que se sometan a todos los dicta­
dos patronales. 

Por consigUiente, se pierde el contenido social 
que la ;e;: tiene al no hacer discriminación de nin­
gún orden. 

El señor DONOSO.- Se equivoca Su Señoría, 
porque ]¡¡f casas en poder de las empresas que~ 
dan ,ciempre sujetas a la reglamentación de la 
Caja en cuanto a las preferencias. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Cuando ya em­
piezan a actuar. Honorable colega. las empresas 
imperia:istas, no hay ley que valga porque ellas 
imponen sus propios reglamentos internos. Esta­
mos üendo que a diario son atropelladas los de­
rech01' establecidos en nuestra Constitución, en 
los verdaderos feudos que las empresas extranje­
ras han establecido allf donde tienen estableci­
das su.., explotaciones. 

El señor BAEZA.- ¿Me permite, Honorable Di­
putado? 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental).­
Con la venia del Honorable señor Vargas, puede 
usar de la. palabra Su Señoría. 

El señor BAEZA._ Hay una indicación muy 
justa que estimo que debemos apoyarla. 

Este proyecto debe volver a la Comisión o ar­
chivane mientras no se remitan a esta Honora­
ble Cámara los antecedentes que pidió el Hono­
rable señor Vargas Puebla en la sesión en que 
hace poco se discutió este 8.sunto. Tengo enten­
dldo que el seflor Ministro no ha enviado aún esos 
anteced"ntes d 1'1 Cámara. 

La situación es bien cl~.ra: una compai'lía impe­
rialista 11" adelantado Rlgunos miles de dólares 
por una propied~,d de la Caja de la Habitación. 
Yo creo que este negocio no es bueno para le. Ca­
ja porque si en este momento se pretendiera 
conBtruir una población igual a la que se quiere 
vende'r a esta compañía, la Caj:¡ saldría perju­
di()ada el muchos millones de pesos. 

Ahom bien. el Honorable señor Donoso sostie­
ne que :3.. operación s·e hace para dar en venta 
a los obreros estClS propiedades. i Qué curioso el 
argumento! ¿O es qUe no ha leído la ley Su Se­
l1oría? Est.a ley en su contenido es bien claro y 
precisp,. El artículo 21 dice lo siguiente: 

',·La. Caja podrá realizar las sigUientes opera­
cione..~: 

'(0- . Construir caS3S de habitación para obre-
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ros, emple.ados y personas de escasos recursos, des­
tinadas a la venta o al arrendamiento, de confor­
midad con el Reglamento respectivo; etcétera. 

Nosotros, los Diputados de estos bancos. nos 
oponemos a que se despedClce lo bueno de esta 
ley. Ojalá hubiera estado presente el señor Mi­
nistro en la Sala al ponerse en ~¡:scusión este 
proyecto. 

Nosotros sabemos que tanto el Fi,cal como el 
abogado de la Caja informaron en c'-Jntra de esta 
operación. Yo e;;timo que la Honúrable Cámara 
debe estudiar a fondo este problema. porque es­
tamos ciertos de que, con el dinero que rec~bi­
ría la Caja si vendiera esta pOblacJJl1 a la Bra­
den Copper. no podria construir hoy dia otra po­
blnción análoga por la escasez de materiales Y 
por el alto prBcio que han alcanzado. 

Nosotros hemos dejado bien en claro que la ley 
autoriza a la Caja de la Habitación, en su ar­
t.iculo 21. pnra que ve:lda las casas q\'~ construya 
'. 1':5 Oi)l'(·;·O" v no a la, cmp:Tsa:' irEP',':"alistas; 
lo demás, sería una aberración. 

El señor CIl"UENTES (Presidente Accidental).- \. 
Puede continuar el Honorable sei'lor Vargas Pue­
bla. 

El señor VARGAS PUEBLA. - Señor Presi­
dente, yo entiendo que la Honorable Cámara de­
be acoger la petición que ha hecho el Honorable 
seflor Loyola en el sentido de postergar el 
despacho de este proyecto hasta que concurra El. 

la Corporación el señor Ministro con lo.' antece­
dent¡;s que aconsej-an tomar una decisión tan gra­
ve como ésta. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental).­
Para aprobar esta indicación, se requiere el asen­
timiento unánime de la Sala. 

-HABLAN VARIOS SESORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CIl"UENTES (Presidente Accidental).­
La indicación que se podría poner en votación 
"ería jXlra enviar el proyecto de nuevo a Comi­
sión. 

-HABLAN VARJOS SE1'lORElS DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sala pa­
ra postergar la discusión de este proyecto. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental).­
No hay acuerdo. 

El señor LOYOLA.-· Hago indicación para que 
el proyecto vuelva a Comisión, señor Presid-ente, 
a fin de que ést·" proporcione a b Cámara todos~ 
los antecedent.es del caso. 

El sellOr CIPUENTES (Presidente Accidental).­
Hay l;J1<\ indicación del Honorable señor Loyola 
en el sentido de qU2 el proyecto sea devuelto a 
Comisión. 

Se va a votar la indicación del Honorable sei'lor 
Loyola. 

El señor Y AÑ'EZ . - Señor Presidente ... 
El seí'ior DTAZ. -- SOy miembro de la Comisión 

de Trab·ajo y Legislación Social. señor Presiden­
te, y puedo dar a la Sala una explicación sobre 
la situación en que se halla este proyecto. 

El seí'ioI' Y AÑ'EZ. - Pido la palabra, seí'iór Pre­
sidBnte. 

El señor CIFUENTES (PreSIdente Accidental •. __ 
Con la venia de la Sala, podría usar de la pa­
labra el Honorable sei'lor Yáñez. 
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El seÍlor DONOSO.- Sí, señor Presidente. 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 

-Tiene la palabra el Honorable señor V'argas Pue­
bla. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Señor Presiden­
te. creo que este proyecto de leyes malo, porque 
no se han querido acept:1f las indicaciones que 
se hicieron en su oportunidad, en especial las de 
nuestro Honorable colega señor Díaz Iturrieta, que 
tendían a dejar claramente establecido que las 
pablaeh'les en construcción no dsbían correr el 
riesgo (:2 ser vendidas a empresas particulares ... 

El señor DONOSO.- No estamos en la discu­
sión general de este proyecto, Honorable Diputa­
d~). F..stá e!l discusión el artículo transitorio. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
-Ruego a Su Señoría se sirva no interrumpir 

E.l señor VARGAS PUEBLA.-Aun cuando es­
temos en la discusión del .artículo transitaría de 
t:ste proyecto, debo decir que por este camino se 
marcha a la degeneración de los organismos que 
se han creado en nuestro país para resolver pro­
blemas de orden social. como es, entre otr')s, el 
que propende al incremento de las habitaciones en 
nuestro país. 

El señor DONOSO.- ¿Me p:rmite una inte­
rrupción, Su Seúoría? 

El se110r VARGAS PUEBLA.- Pero ¿qué ocu­
rre, señor Presidente? Ocurre que, cuando se es­
tán construyendo las habitaciones, se inscrib~n 
centenares de obreros. a quienes se les eXige car­
net, libreta de seguro. libreta de matrimonio el 
número de sus familiares. etcétera. Luego la Ca­
ja envía a algunas Visitadoras SoCiales para que 
tomen nota de la familia que tienen estos obreros. 
y éstos, después de haber cumplido todos los trá­
mites engorrosos, verían, por decirlo así. derrum­
badas sus esperanzas, si mañana la Caja pudie­
ra vender sus CilSaS a empresas particulares, lo 
que echaría por tierra las legítimas aspiraciones 
de los obreros de tener casa propia. 

El señor DONOSO.-Pido, señor Presidente, que 
So aplique el Reglamento. Está en discusión úni­
camente el artículo transitorio de este proyecto. 

El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 
-Ruego a Su Señoría se sirva no interrumpir. 
Está con la palabra el Honorable se110r Vargas 
Puebla. 

El señor DONOSO.- He pedido a Su Señoría 
que aplique el Reglamento. 

El señor VARGAS PUEBLA. - Pido al señor 
Presidente que haga respetar mi derecho. 

Se pretende legalizar ahora negociaciones ante­
riores autorizadas por el Consejo de la Caja. so 
pretexto de que, si este prorecto no se aprueba, 
la institución va a perder millones de pesos. 

Nosotros no tenemos ningún interés en que, coo­
nómicamente, se perjudique un organismo como 
. éste; pero yo pregunto: ¿el Consejo que hiw es­
tas negociaciones, burlando disposrciones legales. 
sin ninguna autorización, no es merecedor de nin­
guna sanción? 

El fiscal de la Caja se opuso oportunamente. y 
contra su opinión se aprobaron dichas negocia­
ciones. Entonces, frente a la actitud de e¡;te fun­
cionario y a la de algunos señores Consejeros, que 
tambíén estimaron que era improcedente efectuar 
estas operaciones, ya que la ley no las autorizaba, 
¿qué se hizo? Nada, Una mayoría dispuesta a ser­
vir lo/! intereses de las empresas imperialista.~ es-

tuvo de acuerd0 para llevar a cabo tales venta,_ 
y ahor.c¡ qUieren obtener una ley para legalizor­
las. a fin de que El Con.s(~jo queC;e sir: nL1gHtl2, 
sanciól1. 

No estamos legislando en nuestIo paLs i}a~'a oe­
fender e.stas incorrecciones que determinados ele­
m:ntos han hecho en el Consejo de la Caja. 

El señor DONOSO.- ¿Me permite, Honorable 
Diputad')? 

El señor CIFUENTES (Presid,n~e Accidfntall_ 
-Con h Vel1H del Honorable Di,)\!t3({'., puede 
usar de la palabra Su Señoria. 

El señor DONOSO.- Yo creo que Su Señoría 
no ha planteado bien el problema. 

Por este artículo no se trata de legalizar nin­
guna operación de 10:1 Braden Copper. 

Se trata, jUlitamente, de legalizar otras opera­
ci'Jnes qu' CO:1 anterbrid~d se hicieron. porque. 
precisamente, en la venta a la Eraden Copper de 
la Población Ro.ncagua, fué donde se pianteó la 
duela lego.! sobre si la Caja podía o 110 vender sus 
po blaciones. 

Por otra parte, el argumento que ha hecho S11 
Señoría, en el sentido de que mediante la ':cr,ta 
de poblaciones se pretende desvirtuar la finalidad 
SQcial de la ley. es eqc1iv~c,do. por cuanto si con 
los mISmos capitales se puede hacer mayor núme­
ro de casas, y éstas van a ser vencJidas a las em­
presas p.ara que las habiten los obreros. quiere de­
cir que, en virtud de este proyecto, se van a mul­
tiplicar los esfuerzos de la Caja de la Habitación. 

Debo advertir a la Honorable Cámara que. co­
mo representante del Congreso Naci')nal ante el 
Consejo de la Caja de la Habitación. no he con­
tribuído con mi voto a ninguna de las Operac.lO­
nes a que se refiere este artículo. Al contrario 
todaS estas operaciones se hicieron con o.nterio­
ridad a mi llegada a dicho Consejo, y fué. pre­
cisamente, el Diputado que habla quien plnnt:ó 
la duda sobre la legalidad de la vent.a de estas 
poblaciones. 

El señal' CIFUENTES (Presidente Accidentan.­
Puede continuar el Honorable s~ñür Vargas Pue­
bla. 

El seflor V AFGAS.- SeñJl' Presidente, el u-
ticulo transitorio dic~: 

"Se declaran válidas desde la fecha de los ,e5-
pectivos contratos. las ventRs efectuadas por la 
CRja dentro de los términos del artículo 1.0. ~on 
anterioridad .a la promulgación de la presente 
ley" . 

Por consiguiente. se quiere legalizar las nego­
ciaciones que el Consejo de la Caja. sin ninguna 
a iribución iegal, hizo. 

El señor DIAZ.- ¿Me permite una interrup­
ción, Honorable Diputado? 

El señor VARGAS.- Con mucho gusto. 
El 8e11or DIAZ. - Deseo manifestar que el se­

ñor Vicepresidente de la Caja dijo en la Comisión 
de Trabajo que. precisamente la Braden se nie­
ga a adelantar más dinero Dar esta población 
mientras esta ley no se aprueba. De manera qlle 
el Honorable señor Donoso no tiene razón al docir 
que la Braden no exige el despacho preVio de 1"5-

ta ley para continuar la operaCión. 
Por lo tanto, el Honorable señor Vargas tiene 

razón en lo qUe ha estado afirmando. 
El señor ClFUENTES (Presidente Accidental).­

Puede continuar el Honomble sefior Vara'u Pue-­
bla. 
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gna 2. invertir el dinero recibido por las ventas 
de poblaciones a particulares en la misma ciu­
dad en que e~tuvieran ubicadas las pobladones 
que se vendan; para que se vendieran ,¡'¡lo las 
casas que no estuvieran ocupadas. a fin de evitar 
qUe fueran objeto de esta clase de operaCiones las 
casas ocupadas, salvando con ello un po.oible des­
alojo. El señor Vicepresidente de la CaJa ha dl­
cho que esto no va ¿ sllceder. pero nosotros te­
nemos nuestro criterio basado En los hechos mis­
mos. Sabemos que las leyes se violan y que asl 
como SE pasa por sobre la ConstituciÓn y las 
leyes, en estos momentos nada costaría pasar 
sobre el reglamento de una Caja. Si no fuera 
a¡,i, E'l proyecto en debate no habrla ~¡espertado 
tanta ;'eslstench manife2tada en lodos los co­
mités de las peb!': cioneE que l:J. Caja tiene. ni se 
habría visto la so'ii' de c::unpañas qUe han de­
b1\10 empre'lder. Con lo que se comprueba que 
están justamente alarmados porque nunca reci­
bieron ni llegaron hasta ellos las explicaciones y 
seguridades correspondientes. 

y es por est3s razones, como por las dadas 
el a,ño pasado. que votaremos nuevamente en 
cGntra del proyecto. 

El sefior C'IFOENTES (Presidente AccidentaD.­
Tiene la palabra el Honorable señqr Loyola. 

El señor LOYOLA. -- Yo voy a insistir en que 
este proyecto vuelva a Comisión, porque considero 
indispensable que la Honnrable Cámara conozca 
cuáles son las operaciones :}ue se van a legalizar 
tras este artículo transitorio. 

No es posible que, ,i no se trata de la pOblación 
vendida a la Braden Copper. no se dÉ la lista 
completa de las operaciones que se pretende le­
ga;Jizar. 

También me hago cargo de las palabras del 
Honorable señor Donoso, en el sentido de que el 
Consejo no ha resuelto estas operaciones. Creo 
que esta incertidumbre no es conveniente, menos 
aún cuando he oído graves cargos en contra de 
la anterior administración de la Caja, por diver­
sas operaciones hechas anteriormente. No es po­
sible OU" la Cámara de Diputados de Chile quie­
ra legalizar, quiera sancionar estas operaciones 
en contra de los intereses fiscales y genera les. 

No ignora la Honorable Cámara los cargos for­
mulados aquí en el período pasado por el ex Di­
put?do y actual Senador. seña! Ladislao Errá­
zuriz., y por diversos otros Diputados de estos 
bancos. Es por ello que insisto en que este pro­
yecto no puede ser despachado sin que la Honora­
ble Cámara conozca, por 10 menos, las operacio­
nes que se van a legalizar con el artículo tran­
sitorio en debate. 

El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 
-- ¿.Su . Señoría hace indicación para que el pro­
yecto vuelva a Comisión? 

El señor LOyOLA. - Sí. señor. 

El señor CIFUENTES (Presidente 
- En votaeión la indicación. 

-Durante la votación: 
VARIOS SEl'iORES DIPUTADOS. 

oposición. 

AccidentaD. 

- No hay 

El señor DIAZ. - La Comisión ni siquiera dió 
un nuevo informe. ya que el que tenemos a la 
vista es el del año pasado. 

-Practicada la votación en forma económica. 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 10 
votos; por la netativa, 19 votos. 

El sefiol' CIFUENTES (Presidente Accidental I . 
-- Cominlia la discusión del proyecto. 

El .'eüu!' GODOY. - Pido la palabra, señor 
PrEsidcTlte. 

El sef,or BERMAN. - Pido la paJabIu. señor 
Presiden te. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
- Tiene la palabra el Honorable señor Godoy; a 
cOlltinuación, el Honorable señor Bel'man. 

El seúor GODOY. - Señor Presidente, mien­
tre.s se desarrollaba esta discusióll, mentalmente 
yo recordaba el documento p,)r el cual formuló su 
renuncia, como Consejero de la Linea Aérea Na­
cic:c.~:l.. el Honorable cplega señor Undurraga. 

F:¡ ese documento, creo que el Honorable DI­
putado sentaba una tesis ,iusta, y aun hacía no­
tar a la Honorable Cámara que solía darse el 
caso que algunos parlamentarios Consejeros, an­
tes que constituir el ojo de la Cámara, de ac­
tuar como fiscalizadores ~n los Consejos, hacían 
propios los problemas de la institución ante la 
cuai repres2:1taban al CongresD Nacional, y en­
tonces -más papistas que el Papa- planteaban 
en la Honorable Cámara o sostenían en ella pun­
tos de vista que no siempre eran los más comna­
tibIes con los intereses nacionales o los más c~n­
venient'?s para el país. 

--HABLAN VARIOS SEl'iORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
Ruego a los Honorables Dip1ltados se sirvan guar­
dar silencio. 

El señor GODOY. - Considero que este articu­
lo, aparentemente innocuo, 8S de una tremenda 
gravedad, porque desvirtúa la finalidad funda­
mental de la ley que creó la Caja de la Habita­
ción Popular. Creo que eSe" es mucho más gra­
\ e que cualquiera argumentación que pudIera ha­
cerse en favor de él. Sin embargo, se ha dicho 
que debiera despacharse, porque no había ante­
cedentes, y, cosa curiosa. está presente en la Sala 
un ConseJero de la Caja, representante de la Ho­
norable Cámara. que debiera proporcionarnos an­
tecedent'es. Porque para eso están los Consejeros 
en el seno de los Consejos representando a la 
Corporación. En vez de ello. de dar informacio­
nes para que se haga luz sobre el asunto en de­
bate, aquí nos presiona con sus palabras y con 
su voto, para que despachemos sin mayor estu­
dio este proyecto. Inconsecuencia, incongruencia 
lamentable ... 

El señor DONOSO. i Es falso, Honorable 
Diputado! 

El señor GODOY. - Razón de fondo para que 
consideremos que es correcta la tesis sostenida 
por el Honorable señor Undurraga, a fin de que 
se termine este vicio de los parlamentarios-conse­
jeros. 

Porque ya estamos de vuelta de la experiencia. 
Quiero decirle honradamente a Su Señoría, para 
que no diga que estoy incurriendo en una contra­
dicción, que votamos favorablemente la ley que 
creó los ca!'gos de parlamentarios consejeros. 

Cuando esa ley se discutía en la Honorable 
Cámara, el país pasaba por cireunstancias anor­
males, muy espeCiales dentro de la evolución po­
lítica ... 

El señor DONOSO. - ¡SUS Señorías ante~ te­
nían Consejeros parlamentarios y ahora ya no 
los tienen! ¡Esa es la razón del cambio de cri­
terio de Su Señoría' 
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El ~eñor DIAZ. - No hay acuerdo. 
Pido la palabra. señor Presidente, dentro de mi 

tiempo. 
El señor ClFUENTES (Presidente Accidenta!) .­

El Honorable señor Díaz está inscrito a conti­
nuación del Honorable 8eÍlor Vargas Puebla, que 
está con la palabl'&, 

El seña!' DIAZ. - El Honorable señor Vargas 
Puebla me ha ccncedido una interrupción, s€'Ílor 
Presidente. Deseo hacer uso de esta interrupción 
y continuar usando de la palabra dentro del 
tiempo que me corresponde. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidentall,_ 
Ha terminado el tiempo del Honorable señor Var­
gas Puebla. 

A continuación. puede usar de la palabra el 
Honorable seúcr Diaz, dentro del tiempo que le 
corresponde. 

El señor DIAZ, -- Honorable Cáma ra, este pro­
yecto es uno de los que yo podría llamar más 
infelices y más llenos de contrabando que ha 
despachado la Comisión de Trabajo. 

El señor YAÑEZ,- ¿Lleno de c-ontrabando? 
El] señor DIAZ, - Asi llamamos nosotros a to­

das las cositas entre líneas qUe tiene este pro­
yecto y que la Honorable Cámara conoce, por 
haberlas discutido suficientemente el año pasado. 

Señor Presidente, el Honorable señor Donoso, 
como miembro de la Comisión de Trabajo, de­
biera haber informad-o a la Honorable Cám.ara ... 

El señor DONOSO,- ¿Me permite, Honorable 
Diputad07 

Si Su Señoría lee el informe de la Comisión, 
pcd.rá ver que no concurrí a las sesiones en que 
se trató este proyecto en la Comisión de Tra­
bajo, 

El señor DIAZ.~ En la ~esión pasada, la Co­
misión de Trabajo tomó conocimiento de este 
proyecto, sobre el cual la Honorable Cámara de­
berá pronunciarse. 

Leído el informe de junio del año pasado, que 
es el mismo que tenemos a la vista, en el seno 
de la Comisió¡; se preguntó por qué motivo fué 
devuelto a ella por la Cámara, Nadie supo dar 
una explicación sobn' este particular, porque la 
Mesa lo mandó a Comisién sin ningún antece­
dente, 

Entre los Diputado~ que el año pa~;ado estuvi­
mos discutiendo el proyecto, hubo algunos que 
recordamos qUe fUé devuelto a la Comisión d~ 

Trabajo por falta de antecedentes, es decir, por­
que la Honorable Cámara quería conocer mayores 
informaciones relacionadas con la venta de po­
blaciones y que inciden directamente en el ar­
tíCUlo transitorio que está en discusión, Sus Se­
ñorías recordarán qUe hubo una larga discusión 
al respect-o. 

El sroor Vicepresidente de la caja, de la Ha­
bitación Popular, que se encontraba present€ en 
la. Comisión, dió una serie de antecedentes, los 

'cuales debieron paiOar a la Cámara para que se 
pronunciara wbre ellos, cosa que no ha sucedido, 

Ahora bien, los Diputados de estos bancos va­
mos el votar nuevamente en contra de este pro­
yÉ-cto, parR ser consecuentes con la actltud que 
tuvimos el alÍ.o pa,sado y porque creemos qUe los 
motivos que tuvimos en aquella época para re­
chaz:;1l' este proyect<l no han desaparecido. 

'Quenenos manifestar que no considerarnos 1ó-

gicc que se pida a la H,))1orable Cámara que ra­
tifique por medio de esta ley las negociaciones 
qUe la Caja llevó a cabo, autorizada sélo por su 
Comejo, ante.s de la dictación de la ley que ahora 
discutimos. El artículo transitorio parece muy 
inocente; pero, a mi juJ.cio, no lo es, 

La venta de e"as poblaciones a diferentes fir­
mas comerciales, debe ser de responsabilidad de! 
Consejo. ya que la hizo sin tener autorización 
legal para ello. 

Tenemos conocimiento de que el Fi~cal de la 
Caja se pronunció en contra de la venta de esta/!! 
poblaciones, y de que el Consejo, pasando por 
encima de ese informe. la autorizó. 

El señor YAÑEZ,- ¿Me permite una interrup­
ción, señor Diputado? 

El señor DIAZ, - Su Señoría puede hacer uso 
de su tiempo en el momentD oportuno. 

C:'eo qUe debe ponerse orden en el debate, se-, 
úor Prsidente, y que no debe seguirst¡ en la 
forma que se está haciendo. 

El señor CIFUElNTES (Presidente Accidental).­
La Mesa hará respetar el derecho de Su señoría. 

El Honorable señor Díaz no desea ser interrum­
pido, 

Puede continuar Su Señoría, 
El señor DIAZ.- Quiero dar algunas expli­

caciones a la Honorable Cámara. En segUida, el 
Honorable señor Yáñez podrá intervenir. 

Si la Sala acuerda enviar este proyecto nue­
vamente a Comisión, la Comisión va a devolver 
nuevan.ente el proyecto a la Cámara en la misma 
forma, porque no qui€'l'e estudiarlo. 

Este proyecto salió entre el montón de pro­
yectos de ley sin estudiar que despaChó la Com!· 
sión de Trabajo y Legislación Social la semana 
pasada. 

¿Para qué se va a mandar nuevamente a Ca· 
misión cuando la mayoría, compuesta por libera­
les y conservadores, no quiere estudiarlo otra 'rez 
y lo aprueba en la forma en que está redac­
tado? 

Sé perfectamente lo que estoy hablando. Soy 
miembro de la Comisión. 

Nosotros vamos a votar nuevamente en contra 
de este proyecto. porque no queremos cor.tribuir 
con nuestros votos a legalizar €'stas negociaciones. 

El Honorable señor Donoso dice que en este 
articulo transitorio no va envuelta la negociación 
Con la Braden Copper. Yo digo que si, porque 
el Vicepresidente de la Caja ha dicho que la 
Compañía, después de haoer adelantado algo así 
como cien mil dólares, no qUiere perfeccionar la 
negociación míentras no se despache esta ley, 
porque tiene dudas sobre la legalidad del acuerdo 
del Consejo que autorizó la venta de la pobla­
ción. Sino fuera así, no se insistiría tanto en 
su aprobación. 

Que responda de todo esto el Consejo. 
No voy a entrar a la discusión de los demás 

artículos del proyecto; pero quiero decir que los 
que están aprobados por la Cámara no contaron 
con nuestros votos, ya que no fueron aceptadas 
ciertas indicaciones que hicimos, las que consi­
derábamos esenciales para resguardar las expec­
tativas qUe mucha gente tenía con respecto a 
estas casitas, Estas indicaciones eran, por eJem­
plo, para que no pudieran ocupar estas casitas 
quienes tuvieran una remuneración superior a dos 
sueldos y medio vitales; para que la Caja se obU-



El seüor GODOY. - E;,cuche. Su Seüoría tiene 
memoria ... 

-HABLAN VARIOS SEl'l"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DONOSO. - ¡Esa es la razón del cam­
Dio de criterio de Su Señoría! 

El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 
- Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

Está con la palabra el Honorable señor Godoy. 
El señor GODOY. - ¡A gritos no tengo nin­

gún interés en diccutir! En ese aspecto, gritando, 
Su Señoría tiene más razón que yo. 

-HABLAN VARIOS SEl'l"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor YRARRAZAVAL. ¿Por qué no con-
2pde una interrupción? 

El señor DIAZ. - Porque no se la han pedido. 
El señor DONOSO. - Solicito una interrup" 

ción, Honorable Diputado. 
El señor GODOY.- No tengo ningún inconve­

niente en concedérsela, Honorable Diputado. 
El señor ClFUENTES (Presidente Accidental).­

Tiene la palabra el Honorable señor Donoso con 
la venia del Honorable señor Godoy. ' 

El señor DONOSO.- Señor Presidente, el Ho­
norable señor Godoy, ha tocado aquí un tema. 
a mi juicio, con exceso de injusticia. 

He dicho, al comenzar la sesión -y creo que el 
Honorable feñor Godoy, debió haberlo oído-, 
que no he participado en ninguna de las sesio­
nes del Consejo de la Caja de la Habitación. en 
que se han tomado acuerdos para vender pobla­
ciones de esa institución. Más bien fui yo qUIen, 
en el seno de ése Consejo, suscité la duda legal 
que me merecía la facultad que ella tiene en vir­
tud de la ley número 7,600, para vender pobla­
ciones. Esto lo dije claramente, y el Honorable 
sefíor Godoy, debió haberlo escuchado. 

Por otra parte, señor Prcsidente, este proyecto 
ha estado tres veces en discusión en la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social, de la cual for­
ma parte el Honorable señor Díaz. No fué, cOmo 
dijo el Honorablc señor Díaz, en la sesión del 
miércoles último, sino en una anterior a la cual 
no asistí. .. 

El señor DIAZ.- Puede ser que me haya equi­
vacado: pero el proyecto salió sin informe. 

El señor DONOSO.- No he sido miembro in­
tegrante de la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social. cuando se ha visto este proyecto. Por 10 
t.anto, no tengo ninguna obligación de traer a le. 
Honorable Cámara los antecedentes precisos lO­
bre la materia. 

Pero, sí, debo decir una cosa, señor Presiden­
te. qUe quienes me conozcan. qU,e quienes hayan 
actuado conmigo en cualquiera corporación, pue­
den estar ciertof d" que no he ido a la Caja de 
la Habitación a hacer comparSa con la mayoría 
del Consejo. ni mnc110 menos he pretendido ser 
ante esta Honorable Cámara representante de ,a 
Caja de la Habitación en lugar de representante 
del Congreso, ante dicha institución. 

Si defiendo una posición determinada, es por­
que creo que ella envuelve una situación grave 
para los intereses de los obreros chilenos. P:F3 
(>] intéOrés que ellos tienen en la solución del 01'0. 
blema de la vivienda. Porque hay qUe ha~e]' 
fr€nte a una obligación contraída por la caja. en 
virtud de la cual dicha institución va a tener que 
devolver 100.000 dólares a un tipo de cam-

bio superior a aquél, al cuál, los adqUirió. Este 
proyecto de ley, que no ratifica ése contrato, per­
mitiría salvar esta situación que es grave, por­
que merma los l'€curSOS de la Caja, que deben 
,~star destinados a construir poblaciones. 

Tengo la obligación de decir esto y de funda­
mentar el hecho de qUe defienda con calor el 
proyecto en debate. 

Pero, señor Presidente, he estado muy lejos de 
ser aquí un defensor decidido ele la Caja de la 
Habitación. Mientras los Diputados comunistas 
manifestaban un criterio estadista y defendían 
los privilegíos de la Caja, como institución burO­
crática, el Diputado que habla sostenía que la 
iniciativa, en materia de habitaciones, no debía 
ser de la exclusividad de la Caja, sino que debía' 
existir libertad en materia de edificaciones, con­
trariando así. tal V€z, el pensamiento de los fun­
cionarios y de muchos Consejeros de la Caja 

Más aún, señor Presidente, cuando llegué 81 
Consejo de esta institución. mal administrada. 
durante el perfodo anterior al del señor Pistono, 
C0l11.0 muy bien lo ha dicho el Honorable seúGr 
Loyola, formaban mayoría en ese Consejo dos re­
presentantes comunistas: el Honorable Senador 
señor Guevara, y el señor Gordillo, representall­
te del Frente Nacional de la Vivienda, acusado. 
posteriormente, d", vergonzosos negOCiados con la 
vivienda popular. 

i Esos eran los Consejeros comunistas! 
i Ello, contribuyeron a los actos que hoy ataca 

el Honorable señor Godoy! 
El señor GODOY.-Quiero recuperar mi de:e­

"ha, señor Presidente. 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidental).­

El Honorabl" señor Gcdoy, reclama su derecho, 
Honorable Diputado. 

El señor GODOY.- Creo que la mejor res­
puesta que puede darse al Honorable señor Dono­
so, es justamente, hacer notar el uso qUe hace 
de un' gesto qUe no se merece. Y pese a todas 
las invocaciones que qUiere hacer a las antepa­
sados, a los apellidos y a la alcurnia, creo que 
la señoría se comprueba con hechos y no COYl 

palabras. 
,Venir a hablar aqUí de un hombre que no tie­
n{; banca en el CongreSo Nacional, ni voz ni vo­

to. es una cobardía. 
El señor CONCHA. - Pero, Honorable DlPU' 

tado, ¿cuándo delinquen los obreros, no se les 
puede denunciar? 

-HABLAN VARIOS SEl'l"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental).­
Ruego a los señores Diputados, se sirvan guar­
dar silencio. 

El señor GODOY.- Creo que está de moda, 
en algunos momentos, echar su cuarto a es­
padas, porque creen algunos señores Diputados, 
que la opinión pública va a prcmiar a todos és­
tos campeones prOfesionales de la calumnia y del 
anticomunismo. Está de moda, señor Presidente, 
venir a repetir todas estas monsergas destina­
das a mistjficar la opinión pública. 

El señor DONOSO,- ¡La verdad duele! 
.. -HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor GODOY.- El problema, señor Presi­

dente, no es el que ha sacado de su lugar el Ho­
norable señor Donoso. No es eso, lo qUe yo he 
planteada. He dicho que el Honorable sefior Do-
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naso, en este momento, al oponerse a que se trai­
gan antecedentes -que la Honorable Cámara 
tiene el derecho de conocer-, y que uno de sus 
miembros ha pedido, cuyo d~seQ es tan respeta­
b:e como el de cualquiera otro, ha reaccionado, 
más bien, como representante de la Caja, ante 
la Honorable Cámara, que como Consejero de­
signado por ésta. ¿Con qué razón? Con la ra­
zón, dijéra.mos así, venicia. Por la razón de que 
la Caja de la Habitación vaya a tener que de­
volver a empresas imperialistas cien mil dóla­
res, a un tipo de cambio mayor que aquél a que 
los recibió. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental).­
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor Berman. 
El señor BERMAN.- Señor Presidente, es cu­

rioso que el Honorable señor Donoso haya ma­
nifestado que no pertenece a la Comisión de Tra­
bajo y Legislación SociaL y qUe no ha pa,·ticipa­
do en el estudio de este proyecto. En cambio, se 
ha adelantado, can una graciosa actitud, a in­
formar a la Honorable Cámara, sobre el proyec­
to en debate. 

Esto lleva, señor Presidente, a despachar las 
aberracion~s más grandes. Hace unos instantes. 
hemos quedada perplejos al despachar sin de­
bate el proyecto, devuelto por el Honorable Se­
nado, que modificaba la Ley Orgánica de la Ca­
ja Bancaria de Pensiones. Yo no sé cómo Su 
Señoría lo dió por aprobado. No sé si la Hono­
rable Cámara, insistió en sU redacción primiti­
va o si acePtó la modificación del Honorable Se­
nado, pero deseo advertir a Su Señoría que si 
ocurrió esto último, se ha anulado casi totalmen­
te el proyecto. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental).­
Se aprobó la modificación del Senado, Honora­
ble Diputada, Ofrecí la palabra por dos veces 
y nadie 'la solicitó. Cerrado el debate, fué apro­
bada la modificación del Senado. 

El señor BERMAN. - En ese instante hubo 
mucha bulla en la Sala, de modo, que no pude 
oír cuando Su Señoría ofrecía la palabra. Pero, 
si se ha aprobado la modificaciÓn del Senado, 
que tiene fecha 28 de diciembre, día de inocen­
tes, se ha anulado prácticamente el proyecto. 

El señor YAl'itEZ.- Esa es una materia ajena 
a la que se debate, señor Presidente. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental) ,­
Ruego a Su Señoría, se sirva referirse al pro­
yedo en debate. 

El señor BERMAN, - Me temo que con este 
proyecte ocurra algo parecido; por eso es que he 
tomado como antecedente el que se ha despacha­
do hace un instante. 

En ese proyecto, el inciso 3,0, de uno de sus 
artículos se refiere a la cooperación de los Ban­
cos para cubrir las jubilaciones, El inciso 4, Q. 

fija como fecha para ello hasta el 31 de diciem­
bre de 1950, Todos los demás incísos hacen re­
fer~ncia al año 1950. 

Aho\'::\, ::\1 8u:'obar 1::\ m"difi~acié;n del S2nado 
hemos cOT'tribuído a Cjue se ¡¡e<pache un preyec~ 
to C;'e le·;. una d<o cuvas dis]JDsiC'ionEs queda vi­
geniA:? sé!o ¡,,, sta el 31 de dickmbl'e de Ul48 que 
~~R SabelTIOS que ~:1'a3ó. 

El señor YAÑ"EZ, - ¿Por qué no lo dijo antes 
Su Señoría? 

El señal' DI AZ. - POl'qu~ no lo dejaron hahlar. 
El señor CIFUENTES (Pl'E'sidente Accidentall. 

1) 11' lJTADU:':'i 

-::"'a M2sa ac~uó ú8ncro del Reglamento. 
El SEñor BER.MAN. -, SolÍcué de la Mesa rue 

dijera que ". 8.':aba éle.cpachando, pero es evi­
Qe:nte qu·e mi pregunta pasó inadvertic:a, debiciu 
a la bulla que habla en la Sala, P<,di que el Ho­
norable seúm A;junate Phillips informara sobre 
e3ta materia, pUES parece conccerla bastante, co­
mo que hasta hu polemizado En "El NlerCULrio' 
wbre ella. pero 'no sé por qué puerta salió de la 
Sala. 

El señor CIFUENTES iP:'c~idt'n:e Accidenta:) 
- Entonces. no ha habido culpa de part,e de la 
Mesa. 

Ei S [flOl' BERMAN . .!.- No he dicho que la Mesa 
tenga culpa, pues en tal caso hab,'ia presenta.ao 
e) veto de censura correspondiente. POi' el con­
trario, he manifestado que la bulla de la Sala pro­
vocó . eote contraban¿o, como anota el Honorab: ~ 
señor Díaz, y se despachó Uíl proyecto en forma 
p:'ecipitada , 

De ahi que para evitar la rep€tición de e.ste 
monstruoso errer cometido pm la Honorable Cá­
mara. insistimos en lo que ha manifestado el Ha' 
norable señor Loyola. en el sentido de qli€ se 
traig'an a la Honorable Cámal'a todos los ante­
cedentes sobre ce'te proyecto, ya que venws que 
la Caja de 13. Habitación se encuentra en el ries­
go de ten'2r que devolver cien mil dólrures que no 
sabemos a qué pertenecen, 

El señor CIFUENTES iPl'8sidente AccLdental l . 

-Ha llegado la hora, 
Queda penc;iente la di.3cusiÓn del proyecto. 

6.-SUSPE,NSIOX DE LA SESION 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidenta: " 
-S€ sWi'pende la sesión por un cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión. 

7.-I,ABOR DE I,A COMISION ESPECIAL EN­
CARGADA DE ESTUDIAR LO RELACIONA­
DO CON LA EXONERACION DE VARIOS 
FUNCIONARIOS DEL SERVICIO DE INVES­
TIGACIONES 

El seflor CIFUENTES ,Presidente Accidental!, 
-Continüa la ~esiól1, 

Entrando en la Hora de Incidentes, ccrrespon­
de el primer turno al Ccmité Conservador_ 

Ofrezco la palabra, 
El señor HERRERA LIR.t\.- Pido la pala;bra, 

señor Presidente, 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidentall. 

-Tiene la palabra el HOHonlble señor Herrera 
Lira. 

El señor HERRERA LIRA.- Honorable Cám3-
ra, señ{)l1' Presidente. en sesión C:el 18 de febrerc 
del año 1947 el Honorable Diputado señor Julio 
Durán llamó' la atención de esta HOhorable Cá­
mara. sobre un hecho, al que le díó gran trascen­
dt'ncia. por considerar que vulneraba los más ele­
mentales derechos de justicia y de buena adminis­
tración. 

Di.io el Honorable señcr Durán que a raíz del 
triunfo del Excmo, seflor González Videla. por 
DEcreto N.O 2,718, el entonces Ministro del In­
teriür llamó a retiro a 37 funcionarios del Servicio 
de Investigaciones, muches C:e l~, cuales eran e;ó­
~.imajo[; ,:or la opinión pública como elemento.s 
bonestos ;' eficientES y caliLcadvs por sus jefes 
en lista N, o 1 de sel€cción, 



;·,ESION 2·t.a EX'rRAORDINARIA, EN :\L\1{T~ijS -t DE E¡';-EUO DE la'!a 

Por desg'['ocia, entre el personal del Servicio de 
¡nvestigaciones (P<lT la índole misma de sus fun­
dones) hay un crecido número que no goza de 
la confianza pública, la que tiene prevenciones 
justifíca,das o injustificadas contra ellos, pero na­
die podrá negar que también hay en e.s'~ servicio. 
funcionarios probos y meritorios. Y esa opinión 
pública, que es juez implacable, a quien no se pue­
de engañar ímpuneme'nte. se ~intió alannada po'!: 
Ls:,e proceC:imiEnt0 de alejar sin selección del ser­
vicio, a elementos "civiles" bien caUficados, y le­
Y:1!ltó su voz aquí, en la Cámara, para expresar 
C¡l:, lr¡ ,"emoción en masa de 87 funcionarios de 
"Investigacíon€'" era. o podía ~er, es,timada como 
;'lll~; venganza política, que contrariaba las no­
ole"~ cxpresjclle~ de S. E. el Jefe del Estado, 
~!\ljt-:l en r"petidas ccasiones había declarado que 
no ;-¡ermitiri8 persecuciones por ideas. 

P\'é:to de esa alann8 fué el nombramiento por 
('SL,S, Cámara de una ct.misión que debía estudiar 
la justicia o la injusticia de la meC:ida a que me 
V~::-lg0 refiriendo y tenía que pronunciarse sobre 
'Q'i ciiver,~os a'pectos del Servicio de Inv€&tiga­
('iones. el aua en tedas partes del mundo y en to­
das las épocas de la Histori2 ha sido piedra de 
-escándalo y ha dado motivo a fundamentales y a 
veces trágicas transfol'maciones políticas. 

El'a, Comisión que me cupo el honor C:e pre;'i­
¡¡i¡r. celeb:!'ó 23 sesiones y. después de tomar de­
cJaraé:ion€s, á·c efectuar visitas insp€ctivas, de re­
cO'jJilar elementos de juicio. de estudiar la conS­
[,itución legal y a,dministrativa C:e los servicios y de 
agotar los métodos de JUlClO. emitió su inferme 
definitivo COn fecha 14 de :ieptiembre del 48, in­
forme que pasó a <,sta Honorable Cámara el 15 
oe" mj<mo mes para que .'e pronunciara sobre él. 

Las tareas mismas de este cuerpo legislativo, 
los plazos qUe tiene para el desempeño de sus fun­
clones y las cortapisas reglamentarias, han im­
pedido que esta Honorable Cámara conozca el 
reslütado de las investigaciones de la Comisión 
qUE ella designara. y antes que termine el perío­
do iegislativo. he creído indispensable anunciar 
,~iquiera el final de nuestra labor investigadora. 

Son esta" las razones que me han impulsado a 
J1'lOlestar la atención de los Honorables señores 
Diputados. para insinuarles al menos una esque­
mática exposición de nuestras tareas y las con­
clu.sionE's de nuestros estudios. 

Coroo un deber de justicia, tengo la obligación 
lit dejar consLancira del levantado espíritu y de­
ferencia el el señor Luis Alberto Cuevas, que fué 
el J'S.inistro que decretó la eliminación de los 87 
funcionarios de Investigaciones, y el cual, a re­
querimiento del que habla, suspendió la tramita­
ción del decreto de separación hasta tanto la Co­
mision Investigadora no errütiera su informe sobre 
c·l p3Yticular. 

Mi.entras esta Comisión estudiaba los antece­
dentes indispensables para cumplir con su cometi­
do. :; cuando se había llegado a la conclusión de 
c¡ue :') ley número 4.540, que el Ejecutivo invoca­
be: ,Hra eliminar ese conjunto de funcionarios 
".~iviJes" del Servicio de Investigaciones, no tenía 
atinge:1cia alguna con el caso sometido a nuestra 
e,)T¡"ideración, porque la referida leyes de "Re­
ti;'o :: Montepío del Cuerpo de Carabineros" se 
dictó un r.uevo decreto. por el cual ya no eran 80 
y t.antos los eliminados. sino que se elevaba su 
",úmero a más de 120, o sea, que mientras esta 

Honorable Cámara se sentía alarmada por la se­
paración de 80 y tantos funcionarios, y, cuando un 
Ministro de Estado. con política conc¡;¡atoria y be­
n:volente aceptaba la suspensión del decreto que 
él dictara, porque esto alarmaba a la opinión pú­
blica y a esta Honorable Corporación, ciertos ele­
mentos administrativos, con una nueva politica 
y con crIterio más draconiano y perseguidor, hi­
cieron más dolorosa e inquietante la medida cri­
ticada, y, Esto hHY que decirlo se hizo contra 
viniendo la o,pinión del señor presidente de la 
Junta Calificadora, que era, sin duda, el más ca­
racterizado y prestigioso miembro de ese Tribu­
nal Calificador, quien no aceptó la medida, por 
lo menos. para 46 empleados que estaban bien ca­
lificados y figuraban en lista número 1 de selec­
ción. 

No quisiera que. por lo que acabo de expresar, 
se pretendiera deducir la má.s mínima queja o la 
lnás pequeña censura para el jefe del Gabinete. 
el almir-ante don Immanuel Holger, quien, en to­
do momento. me ha manifestado su más elevado 
tspíritu de justicia y de reditud administrativa, 
El criterio. o la información de funcionarios que 
han t.enido más directa y personal intervención 
que el señor Ministro, han sido, en mi concepto, 
los causantes de esta, para mí. censura.ble e in­
justificada medida de separación. 

La Comisión que tuve el honor de presidir, des­
pués de maduro estudio. llegó a la conclusión de 
que, fuera de les grados superiores del escalafón 
y que por la natural:za de sus funciones deben 
ll~ ser de la exclusiva confianza de Su Excelencia. 
el Presidente de la República, todos los demás em­
pleados deben de ser considerados empleados ci­
viies y. cemo tales. gozan de todas las garantíus 
de estabilidad, ascenso, sUJldos y demás franqui­
cias y seguridades que senala el Estatuto Admi­
nistrativo. 

Para llegar El esta conclusión, se tuvo en vista 
la ley número 5,180, de 20 de junio de 1933, 
que s:paró definitivamente los Servicios de Inves-' 
tigaciones, Identificación Y Pasaportes de los Ca­
rabineros de Chile, ya que en su artículo 1.0 se dice 
taxativamente. que "Los Servicios de Investiga­
dones Identificación Y Pa&3;portes "son reparti­
cione.s' civiles". dependerán directamente del Mi­
nisterio del Interior y constituirán un solo orga­
nismo, denominado "Dirección General de Inves­
tigaciones e Identificación". 

y, expresamente. agrega que este "no es servicio 
militarizado", sino que es un "organismo civil". 
cuyas funciones técnicas y administrativas no 
tienen ni pueden tsner lüs inflexibles y rígidas 
modalidades militares, y cansider-ando también que 
la ley número 6.180, d~ 17 de febrero del año 1938 
(que es orgánica de los Servicios de Investigacio­
nes). invocó nuevamente el artículo Lo de la ya 
citada ley 5.180 y fijó en su artículo 2.0 Sll.' atr!­
bucione,s, diciendo que: "Corresponde al Servicio 
de Invfstigacione;: velar por la tranquilidad pú­
blica 1 previniendo o evitando la perpetración de 
hechos delictuosos y actos a,tentatorios contra la 
estabilidad de los org<\nismos fundHmentales del 
E"tado). chr cumplimiento a las órdenes emana­
d2;S de las autoridades judiciales y administrativas 
y prcstar su e'lopcl'ación ,a los Tribunales con ju­
risdic;;ión en lo criminal (de acuerdo con el Re­
glamento e,<'peci"l que se dicte), en cumplimiento 
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de lo díspuesto en el artículo 90 del Código de 
Procedimientjl Pena-l. 

y como la ley 8.524. de 27 de agosto del año 
1946, establece en su artículo 4.0 que las dispo­
i'iciones del Estatuto Administrativo son aplica­
bIes al personal de Investigaciones, y el Regla­
mento de Calificaciones de estos funcionarios les 
acentúa aún más sus características de emplea­
dos civil!'",. vuestra Comisión estimó que no cabía 
duda al respecto, y considerando además las leye." 
y reglamentos que he mencionado y la ley nú­
mero 8.524 y el artículo 72, N.o 8 de la Constitu­
ción Política del Estado, estimó que no era pro­
cedente, ni ajustada a la ley, la eliminación de 
los 124 emple:ldos de InVestigaciones a que se re­
fiere el decreto impugnado, y mucho menos de los 
40 y tantos funcionarios que figuran en ese de­
creto y qUe están en ]0. lista número 1 de Selec­
('ión. 

Por no alargar esta breve expo,<;ición, que es só­
lo un adelanto a las conclusiones del informp que 
la Comisión que presidí le entregó a esta Hono­
rable Cámara, y como debo encuadrarme en el 
breve espacio de tiempo que S2 me ha concedido, 
no puedo detenerme a consider-ar la,~ observacio.­
nes que en ese informe se hacen sobre atribucio­
nes administrativ·:¡s Llamados a retiro, decla­
ración de vacancia, destitución, renuncia, separa­
ción, y demás mec:id,:¡s aplicables a los empleados 
civiles de la Administración Pública; pero debo 
dejar constancia expresa de que el juicio de la 
Comisión que la Cámara designó con el carácter 
de Investigadora, fué adverso a la medida del 
Ejecutivo que generó esa Comisión, 

Entre los funcionariOs eliminados del Servicio, 
~in duda alguna, hay muchos que merecen esa 
sanción; pero me consta que hay otr<h< cuya se­
paración, a más de injusta, es vejatorta y depn­
mente, como lo prueban sus calificaciones y por­
que varies de ellos, por sus méritos y reLevantes 
"ondiciones o fueron llamados o han sldo aco­
;idOS, con ~Plauso, por la industria o la inici.aU­
va pSTticular, la que es mucho m~ ~!guro:":,, JU~­
Helera y desapasionada que la AdmmlstraClOl1 Pu­
bllca, que tiene también taras de politiquería:, Y 
el hecho de haber ocupado en sus faenas. a qme­
nes habían sido separados del servicio del Estado, 
1106 está probando el concepto que de ellos se 
~jene y 1,3,oS cualidades que poseen. 

Deliberadamente he retardCldo cuánto ~.e po· 
dido esta bl'BVe exposición, porque no. qUelI~r que 
a ella se le dierR una tare id él intenclOn: .~,,_o la 
obÚg,:wión de d8r cuenta3 de una ComlSlOl1 q~e 
la Cámara nos encomendara. la que no. podna 
hacer después, porque termina ya el penada le­
gislatiVO, me ha impulsadO a dar esta breve re­
seña de nuestras funcione~~ Y a puntu,allzar los 
fundamentos de nuestro dictámen, exento de. pa~ 
sión y sin otra mira que defender la JustlCla y 
el Derecho, bases esenciaies de todo GobIerno, ya 
que sin justicia, no hay orden, y todo ataque al 
legítimo derecho, es ataque a la libertad y a la 
democracia. 

Es todo lo que quería decir. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidenta))·­
Quedan cuatro minuto~ al Comité Consérvador, 

S.-NECESIDAD DE DOTAR A LA COMUNA 
DE QUILPUE DE UNA POSTA DE PRIME­
ROS AUXILIOS.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CEARDI.- Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidematl­
Tiene la palabra Su Seüoría. 

El señor CEARDI.- Señor Presidente, desde e, 
EUí.o 1942, más o menos, la comuna de Quilpué se 
ha venido preocupando con insistencia de dotal' 
a esa zona de una PDsta de Primeros Auxili0s pa­
ra la atendón de los enfermos Esta Honorab!e 
Cámara. por intermedio del Diputado que habla, 
en tres oportunidades, los años 1942, 1943 Y 1946, 
ha tomado acuerdos unánimes en el sentido de 
oficial al señor Ministro de Salubridad para que 
tome las medidas del caso a fin de qU€ se sub­
s,ane e.~ta situación, que no es posible aceptar en 
el siglo en que estamos viviendo. }Jorqu~ no t'S 

concebible que una comuna como Quilpué, con 
30.000 habitantes, considerada la ciudad del .sol 
y zona de atracción turística por excelencia. vea 
que hay madres qUe dan a luz sus hijos en plenn 
calle o que accidentados tengan que morir en la 
Rstación de Quilpué por falta de medio:, para 
a tenderlos. 

Se ha hecho lo humanamente posible: 5e ha 
hecho cuánw. dilig>encia ha sido necesaria, pero 
no se ha podido consegUir hasta el momento que 
los Poderes Públicos dirijan sus ojos hacia e.3', 
comuna para ir en auxilio de esas 30.000 almas 
que viven en Quilpué. 

El señor ACHARAN ARCE.- Honorable Di­
putado, la solución está en elevar de categoría eii8 
comuna a fin de que sea departamento, porque. 
siendo departamento, se superarían todos estos 
problemas. 

El señor CEARDI.- Sí. Honorable Diputado, 
yo recuerdo qUe Su Señoría, en una oportunidad 
hizo indiooción al respecto; pero si no es po..sible 
conseguir unos pocos fondos para instalar una 
Posta de Primeros Auxilios, comprenderá la Ho­
norable Cámara cuántos esfuerzos sería necesa­
rio hacer para elevar de categoría y hacer delJ(lr­
tamento la comung de Quilpué, con todos ;0'; gas­
tos consiguientes. 

El señor AC:HARAN ARCE.- No es problema 
Honorable Diputado. 

El señor CEARDI.- La Municipalidad de Quil­
pué ha hecho diligencias, los vecinos han efectua­
do colectas pÚblicas y el comercio ha sid0 slfi­
ci'2nternente generoso para donar los terrenos e 
iniciar las construcciones donde ha de instalarse 
esta Posta de Primeros Auxilios; más aún, Hono­
rable Cámara, loa Beneficencia solicitó de la Mu­
nicipa'lidad de QUilpué se le entregaran los te­
rrenos a fin de instalar dicha Posta: y aún cuan­
do la Municipalidad ya los entregó, la Beneficen­
cia se ha quedado en paz, no ha activado ningu­
na diligencia y no 118. dispuesto los fondo;, nece­
sarios para que sea realidad esta ob!'a socia; y ch' 
necesaria humanidad. 

Teniendo en cuenta el celo gastado po,' 21 se­
ñor Ministro de Salubridad en la solución de los 
numerosos problemas que han llegado hasta su 
Gabinete, con el general aplauso de toda la Na­
ción, quiero solicitar qUe se dirija oficio a este 
Secretario de Estado a fin de que tome también 
en sus moJ.nos la solución de este problema \. 
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Gbtenga qUe la Dirección General de Beneficen­
coia destine los fondos necesarios para dotar a 
Quilpué de una Posta de Primeros Auxilios. 

Ej señor CIFUENTES (Presidente Accidental).­
Se enviará oficio a nombre de Su Señoría. 

Ha tr-rmil1Hdo el tiempo del Comité Conserva­
dor. , 

9.-MEDIDAS TENDIENTES A PROTEGER Y 
FOMENTAR l,.<\ PRODUCCION MINERA.­
OFICIOS E;\i NOMBRE DE LA CA MARA . 

E: ~ef\or CIFUENTES (Presidente Accidental).­
C01T,s.'ipondc El ; urno siguiente al Comité Libc­
::-al. 

El señor PIZARRO CABEZAS.-Pido la palabra. 
El o;eñor CIFUENTES (Presidente AccidtmtaIJ.­

TienE' la palabra Su 8eüoría. 
El scún!' PIZARRO CABEZAS.-- SEúor Pre­

sidente. cuando el país más necesita de sus recur­
FOS econ6mico", c;;pccialm;'nte de aqUEllos conver­
tible.', en mon'Ó'du:i de tipo mundial, y en el mo­
mento que precisa poner en marcha S,1 potencia-
1idad minera. cuyos productos tienen hoy en día 
el más alto valor de todos los tiempo", a la vez, 
que son requeridos con urgencia por los países 
jnd\IS~l"iaiss. ec:· justamente, cuando más dificul­
tades SE ha puest.o a 85t-a industria. 

Chile tiene en sus minas una enorme reserva 
económica que muy bien la aprovecharían paises 
más industri<ties que el nuestro. 

Pero. ocurre el caso curioso que la mayoría de 
los chilenos que poseen capitale,,; y el ESe,ado 
miscno, no tienen fe ni confianza en esta indus­
tria, y €:s por eso que no se le presta la debida 
atención. 

H:u;ta ahora, se ha considerado a la minería 
nacional como una carga gravosa para el Estado. 
y se ha llegado a creer que su t{)tal paralización 
R€ría beneficiosa, y aún más, se ha dicho que ei 
pab economizaria dinero pensionando a todos los 
mineros de Chile en los mejores y más lujosos 
hoté'les antes que continuar protegiéndolos. 

Este errOl' ~,ienc su r3.zón en el 6e,sconoc1n1iento 
ck la materia y en los fracasos de algunos nego­
cios sin base ni estudios serios, y, principalmente. 
en :a e~peculaé~ión y en la burocracia mantenida 
por los Organismos Mineros del Estado. 

La Corportlción de Fomento no ha e;1focado su 
misión a favor ele la minería metálica. Se ha li­
mitado a la industria del acero y al descubrimien­
to del petróleo. con halagador,es resultados y ma¡!· 
níficas expect-ativas para lá economía nacional. 
Iguales beneficios los habría obtenido. si hubiera 
rleslizado algunos !TImOneS ere. prosp~cción de' mi­
nao' . 

L:l Caja Minera ha reducido sus operaciones a 
h explotadón de algunas plantas de concentra· 
ción muy Jlmitadas y a la compra restringida de 
mirwra les. en .su mayoría de exportación fácil y 
direcw. y a pesar dejos altos precioOi del mercado. 
Jo h'3ce con pérdidas. Encara, además, la cons­
:ruceión de la Fundición de Paipote, que no ten­
drá un slgnificado_propiamente nacional, ya que 
su radio de acción quedará circunscrito, por ra­
zones económicas. el distrito mismo de sus alre­
dedores o de su pro\'incia, o a aquellos centros de 
minerales rieos o concentrados que sean capaces 
de soportar el flete múltiple de mar y de tierra. 

Desgraciadamente, este tipo de minerales es cs­
enso y no 8e hn abordado hasta hoy la construc-

ción cíe plantas para el aprovechamiento de los 
yacimientos de baja :ey que hiciera posible el 
abastecimiento desde otras provincias. incluso de 
13. de Coquimbo. donde el problema minero se ha 
agrnvado con la restricción que ia Caja Minera ha 
impue.,to recién en sus compras para los minera­
les de oro ele ley inferior a 16 gramos DO,' tone­
lada. 

y la medida de la Caja obedece a que debe 
(21CUadrarse dentro del presupuesto que le es fi­
jado por el Ministerio de Hacienda, y con el que 
debe hacer frente al incremento de la producción 
estim ul? da por el alza de los precios mundiales. 

Dos error€.': debemos lamentar. El primero, la 
polí¡icn seguida en la Caja. No me refiero a lo 
recieJ:te. sine a 10 que siempre ha imperado. No 
quise oír a los mineros en sus demandas de cons­
trucción de plantas de beneficio y de ampliación 
y mejoramiento de las existentes. Los personeros 
de la min<;ría no escuoharon tampoco, ni hicieron 
suyo es,te clamor cansado de los mineros. Fuera 
de alguLoS pequeños y tardíos préstamos, sin 
porvenir. nO hubo otra ayuda para el minero chi­
co, de.3cubrictor de minas. El segundo, es recien­
te: el señor Ministro de Ha,cienda estima que la 
Caja pUede perfectamente atender cualquier au­
mento de la prOducción con el mismo capital, im­
poniendO tarifas. no en relación con los precios 
mundiales de lcs metales, sino con el volumen o 
tonelaje que reciba. 

Esto es inaceptable; la minería no puede es­
tar sometida a tarifas caprichosas, ni a conse­
cuencias de errores, ni a costos burocráticos, 
Cuando meLOs deben concordar con el precio real 
de los metales. Y aún más, debieran ser prOtegi­
das con bonificación y créditos si se quiere y se 
neces1ta aumentar la producción. Parece lógico 
aproveChar los altos precios alcanzadoo por loa 
metales, a través de una política amplia de cré­
ditos y de facilidades al productor. 

ffin la intervención favorable del señOr Minl~­
tro de Hacienda, no podrá esperarse gran COSa de 
pa.rte de la Caja en este sentido, ya que su estado 
financiero es más o menos como sigue: 

Probables Entradas 
Impuesto al cobre ... 
Derechos de petróleo 
Ventas varias '" 
Recuperación préstamos ... 
Informes particulares 
La.bora tGrio metalúrgico . . 
Reintt'gro de Sociedades filiales 
Departamento caroon 
Arriendo mnquinarias 

Probables Salida4! 
Departamer.to Administrativo. 
Foment.o carbón 
Crédito y Fomento '" 
Maquinarias 
Caminos mineros 
Fomento Andacollo '" 
FF. CC. Carrizal Bajo 
Laborat.orio metalúrgico 
Laiboratorio Químico. 
Intereses 

$ 41. 600 . oon 
11.000.000 

2_500.000 
5.600.000 

100_000 
100.000 
500.000 
900,000 

1.100.000 

$ 63.400.000 

$ 18.600.000 
15.700.000 
17.000.000 
8.000.000 
2.000.000 
2.000_000 

500.000 
2.000.000 
2.500.000 

10.000.000 

$ 78.200,000 
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A e3ta diferencia de $ 14.800.000 debe sumal'­
:;e la pérdida de 16 millones qUe ha tenido en la 
campra de minerales -que bien puede haber de15-
aparecido con las alzas de precios-, y el capital 
f'mpozado qUe la representan los miI:erales de 
conce:¡traciól1, que no alcanza a tratar en sus 
plantas y qUe son del orden de 180 mil tonela­
das compradas contra 105 mil beneficiadas. 

Los mineros es,peran que el Gobierno, la Caja y 
:a Sociedad Nacional de Minería den importancia 
11, la situación cr€ada a la producción con el e~­
tado financiero de la Caja, y junto con facilitar­
le lo.s medios necesarios para asegurar la conti· 
nuación de sus activMades, se revisen los cos­
tos de operación, se reduzcan los gastos inofi­
ciosos y se introduzcan el: sus servicios severas 
economías. 

Deseo insistir a la Honcrable Corporación en 
el proyecto de ayuda a la minería chica. que pre­
senté en la sesión del martes 14 de diciembre 
próximo pasado, y que resuelve este problema, ya 
que tiende a independizar al productm minero 
otorgándOle lOs medios propios para la ela,bora­
ción de sus minerales. Desearía que Se oficiara 
a Su Exceler.cia el Presidente de la República 
acerca de la conveniencia de incluir este pro_ 
yecto entre las materias par tratar en este pe­
rfodo. 

señor Presidente, ademáE de lo que ha eSCU­
chadó la Honorable Cámara, existe todavía otra 
dificultad para la minería y está en la consti­
tución misma de la propiedad. 

En ¡efecto. para poseer una mina el descubn­
dar debe solicitar al juez respectivo la pertenen­
cia minera, e ir.>"cribir y publicar la manifesta_ 
ción dentro de plazOs establecidos, y constituir 
el titulo definitivo dentro de los 300 días después 
de manifestada, que consist.e en la inscripción 
del acta de mensura, operación que precisa la po­
sición y fija los deslindes y superficie del terre­
no que corresponde ocupar. 

E] Código de Minería vigente, por Decreto Ley 
488, del 24 de agosto de 1932, establece en su Re­
glamento que la operación de menmra debe prac_ 
ticarse por ingenieros de minas con título uni­
versitario o por peritos autorizados por el servi_ 
cio de Minas del Estado, en listas que éste entre­
gará cada año, en el mes de enero. a los juzgados 
respectivos. 

Esta facultad del Departamento de Minas ha 
e~mLituído, er. la práctica, la traba más engo­
rrosa que contraviene y anula el interés de los 
minexos y cateadores para hUEcar o descubrIr 
nuevas minas. 

Sin duda que el legislador quiso poner en ma­
nos de personal técnico competente el tra,ba.io 
delicado de la operación de mensura con el ob­
jeto de evitar los juiciOS er. que antes se veían 
envueltOs los mineros a causa de deficienc1as 
técnicas de EEta operación. Pero en ningún caso 
ha pretendido entrabar, encarecer o imposib1lt­
ta2' el trácnite, como actualmente sucede. 

Ocurren continuos casOs en que el DeparLa­
mento de Mir:as objeta reiteradas veces las men­
:,uras hechas por sus peritos autorizados, por 10 
ge;l€ral, por detalles de poca importancia, y en 
alguncs cases por cosas francamente ridículas. 
Cito como ejemplo lo ocurrido con la mensur::\ 
de la mina de cobre Florida en Ovalle, en la que 
:engo indirecta participación, lo que me ha per-

mUido conOCf:r bien el trámite que ha debido 00-
rrer. 

La mensura de esta mÍl~a fué practicada el 24 
de julio del año ppdo. por un perito autorizado. 
y hasta la fecha (Eeis me~es después) no han 
podida SLlE dueños inscribirla, porque el Depar-
1¡arnento de Minas de La serena la ha devuelto 
observada por cuarta o quinta vez. Una de las 
razcnes de su rechazo es (ue el Ingeniero no ln­
cticó en el acta los medios que usó para trasla­
darse de OVal1e a la mina. 

Este caso, que no dudo le habrá pasado a mu­
chos. entraba y dificulta la constitución de la 
propiedad minera. aparte de que constituye un 
grave peligro para laE minas ricas, especiaImen­
t~ d" oro, cuyo atraso expone al dueño legítimo 
a que un audaz cualquiera explote sus minera­
les ante> de que logre la inscripción de su título 

Para corregir este defecto notado en la prácti­
ca, y en resguardo de los intereses de los descu­
bridores de minas, es conveniente entregar la 
responsa.bilidad total de la operaCión de mensu­
ra el Departamento de Minas, a fin de que éste 
la haga por ingenieros suyOs, de la Caja Minera, 
de la Corporación, o contratados exclusivamente 
para ese objeto. 

Como los Ing'enieros de Minas 'con título unI­
versitario wr.. reacios a estos trabajas, y sus ho­
norarios son prohibitivos para los mineros de es­
casOs recursos, es indispensable que las Escuelas 
de Minas introduzcan en sus programas de en­
señanza un curso especial de mensuradorea de 
m1nas. 

En consecuencia, mientras se estudia una ley 
en este sentido, vengo a solicitar de la Honorable 
Cámara me acompañe en oficiar al Min\.stro de 
Economía y Comercio para que exija del Depar­
tamento de Minas del Estado la modificación del 
Reglamento del Código de Minería en lo que res­
pecta a las mensuras de minas, a fin de que és­
tas sean practicadas por personal del servicio del 
Estado, con responEabilidad de los plazos lega­
les, y con cargo a los mineros interesados; y al 
Ministro de Elducacién, para que se agregue un 
curso especial de mensuradores de minas a los 
programas de las Escuelas de Minas a partir dé! 
presente año. A la vez desearía que se transmitie­
ran a los Ministros de Haciel:da y de Economía 
mis observaciones sobre la compra de minerales 
y finanzas de la Caja Minera,. 

El ~eríor C¡PUENTES \Pre.'adente AccidentaD. 
~ ¿El Honorable Diputado solir:ita que se envíen 
todos los oficio~ en nombre de la Honoraule Cá­
mara'? 

El 5eúor PIZARRO CABEZAS. - Sí, seú0r Pre­
sidente. 

El seúor CIFUENTES (Presidence Accidental'. 
~ Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para en\'im', en ,u 110;nbrc. ;0;0 oficios a que 
se ha referido el Honorabie 52ñ;or Pizarro. 

Acordado. 

lO.-RECTIFICACION DE l.TN ERROR ACERCA 
DE .LA GRA'l'H'ICACION DE lVIANDO DE 
QUE GOZA EL CUERPO DE CARABINE­
ROS. 

El scúor Y AÑEZ. -- Pido í a palabra, sc!'í.or Pre­
sidente. 

El señor CIFUENTES 'Pl"esiden:e AccidentJ.l'. 
Tiene la palabra Su Señoría. 



E: señor Y A:Ñ'EZ. - Señor Presidente, durante 
la discusión del proyecto de aumento de sueldos 
del personal de la Defensa Nacional, hice algu­
na.s observaciones que tenían relación con cier­
tas disposiciones del proyecto de ley que aumen­
t.a los sueldos de los miembros del Cuerpo de Ca­
ra bineros. Expresé, al hacer dichas observaciones 
que, a mi juicio, la gratificación de mando era 
compatible con el retiro, o sea, que podría ser 
l:lclulda también para determinar el mO!1to de 
!¡( pensión de retiro. 
T(~ngo una l'e~puesta del señor ;Vr,;'1Ístro del 1n­

:e:ior, con una nota del señor Director General 
,i,:1 Cuerpo de Carabineros, en que se deja cons­
ta!1cia de mi equivocación al respecto, y de que, 
para los efectos del retiro. la gratificación de 
mando para el Cuerpo de Carabineros no se 
computa. 

D¡·seo. señal' Presidente. que la Honorable Cá­
r;,a:'fl. acuerde incorporar este oficio a la versión 
'Jficlal de la sesión. 

El señor C1FUENTES (P!'8sidente Accidenta]). 
-. Solicito el asentimiento de la Sala para in­
corporar a la versión oficial de la presente se­
sión el oficio a que se ha referido el Honorable 
Diputado. 

Acordado, 
-El documento a que se refiere el acuerdo an­

terior es del tenor siguiente: 
"Santiago, 29 de diciembre de 1948. 

Tengo el honor de remitir a V. E. el oficio 
N.O 13265, de 28 del actual, de la Dirección Ge· 
)'lem! de Carabineros, que se relaciona con di­
versas afirmaciones hechas por el Honorable Di­
putado sellor Yáñe7., referente a la gratificación 
de mando, recientemente aprobada, su n10clifica­
ciór:, para el personal de Jefes de Carabineros de 
Chile. 

De las indicadas afirmaciones se desprende que 
la gratificación de mando para el personal de Ca­
rabineros sería computable para el retiro. La Di­
rección Ge::eral de Carabineros en el oficio que 
tengo el honor de acompaüar a V. E., se pronun­
cia que tal beneficio no sirve para el objeto 58.­

ñalado, 
En consecuencia, estimaré de V. E. se sirva, si 

In 'iene a bien, dar a conocer al Honorable Dipu­
tadó seüor Yáñez, la comunicación mencionada 
de la Dirección General de' Carabineros, la que 
comparte el Ministro infrascrito, y que correspon­
de exactamente al concepto que el Gobierno tuvo 
en ruenta al tramitar la ley, información que 
sE'!'virá para rectifiear el error en que se ha po­
d:clo incurrir sobre el particular por parte del Ho­
:'wrable Diputado. 

Saluda atentamente a V. E. - 1, Holger." 

":;-.1.0 13.265. - Santiago, 28 de diciembre de 1948. 
A; señor Ministro del Interior. - Present.e: 
En la sesión 21.a, extraordinaria, de la Hono­

rab'e Cámara ele Diputados, cuya versión oficial 
pub12ca el diario "La Nación" del 27 del presente. 
el HOlLJ;'able Diputr,dn seüoy Yáüez hi7,l' diver­
"a, afirmaciones Rn el sentido de que la gl'atifi­
('ación d~ mando. que beneficia a determinados 
cTeUs r:e CRrabineros, sería computable para el re­
[:1'0, "egú!] consta de las siguientes frases emiti­
dfl" ;)')]' d!cho parlamentflriQ' 

"Ere efecto. la Honorable Cámara aprobó ayer 
una gratificación de mando para el personal de 
Ccuabineros, que sirve para los efectos de su re-

tiro", y más adelante agrega: "Se dijo que esta 
gratificación de mando, que sirve de base para el 
retiro, existe para el personal de las Fuerzas Ar­
madas, etc.", y después manifiesta: "Declaro a 
la Honorable Cámara que eso fué falso. La Ho­
norable Cámara cometió un error por mala in­
formación y aprobó para Carabineros un bene­
ficio que no existe para ,,] personal de Defen5a 
Nacional". 

E"ta Dirección General ignora a qué fuentes 
de información ha recurrido el Honorable Dipu­
tado señor Yáñez. que lo hayan inducido a ha­
cer estas erradas afirmaciones ante la Honorable 
Cámara, por cuanto la gratificación de mando 
nunca ha sido, en Carabineros, computable para 
el retiro, ni lo será como consecuencia de la in­
novación recientemente aprobada. por cuanto és­
ta se limita a aumentar su monto, al calcularse 
su porcentaje no ya sobre el sueldo base, sino 
sobre las remuneraciones válidas para el retiro, 
o sea, tal como se calcula en las Fuerzas Ar­
madas. 

Si el Art. 5.0 de la Ley N.O 7.872, del año 1944, 
no incluyó a la gratificación de mando entre las 
remuneraciones no válidas para el retiro, se de­
bió a que en la fecha de la dictación de dicha 
Ley no existía ésta en Carabineros, la que fué 
establecida desde el año 1947, por la Ley N,o 8.766. 

Esta Dirección General ha denegado toda pe­
tición de Jefes en retiro, en el sentido de que se 
les compute la gratificación en referencia para el 
cálculo de su pensión, basándose en que su pero 
cppción, dada su índole, está condicionada al 
desempeüo mismo del cargo o funciones que jus­
tifican su otorgamiento. 

Además, sobre el particular, el Servicio Jurí­
cUco de Carabineros, por informe N.O 4.709, de 8 
di' marzo de 1947. pronunciándose al respecto, ma­
nifiesta en su parte pertinente: 

"La referida gratificaeión de mando no forma 
"parte del sueldo, dentro del concepto fijado 
" pcr el artículo 5.0 de la Ley N.O 7,872, ni es 
" válida para el retiro, porque no tiene el C2.rác­
., ter ,dor las gratificacioneos y asignaciones a que 
., se refiere este artículo. o sea, no es de aque­
" !las "de que goza el personal" en general. y 
.. que son las qUe ésta disposición declaró com­
., puta bIes para el retiro y qUe deben conside­
.' rarse como sueldo para todos los efectos lega­
" les. La gratificación de mando es una grati­
.. ficación especial, establecida a favor de deter­
" minados funcionarios en razón de una función 
" específica, y su pago está condicionado a ella. 
" en forma que terminada la función, en este 
.. caso. el mando, cesa de inmediato el pago; par­
" ticipa del mismo carácter de la gratificaeión 
.. para gastDs de reprei'entación. establecida por 
" el artículo 5.0 de la ley N.O 6,651, ele 11 de 
" septiembre de 1940, en favor del Director Ge­
.. neral de Carabineros, v Eobre la cual, cOn 1',,"s­
.. pedo , su no validez para el retiro. se pro­
" nunció extensamente la Contraloría General de 
" la Repúhlica, por dictámen N,o 10.740, de 3 de 
.< abril de 19'J5", 

La DirecciólJ General ele Carabineros al infor­
mar al señür Ministro al respecto, se permite so­
licitar Se envíe ln comunicación a quien COlTE".'3-

penda. Q fin de desvanec(;r o esclarecer lo ma­
nifest~do por el. Honorable Diputado seiíor Yáñez, 
toda vez que, Ei bien no hace un cargO a esta 
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Dirección General, lo expresado por él deja en­
treverlo. desde el momento que el Director in­
frascrito y funcionarios de su dependencia. in­
formaron claramente en la Comisión de Gobierno 
Interior, que la gratificación de mando no ser­
vía para el retiro, y que la modificación propuesta 
aJ suprimir la pala.bra "base". sólo tendía a igua­
,larla, a la que han estado gozando los miembros 
de las Fuerzas Armadas; modificación que guar­
daba relación estrecha con el informe de la Con­
traloría General N.O 44,421, de fecha 19-XI-948. 
en el qUe esta repartición expuso qUe si la ley 
ílUbiera establecido que la gratificación de mando 
sería equhralente al 10 por ciento del '·sueldo". 
indudablemente debería calcularse tomando en 
cuenta todo lo que con arreglo al articulo ,S.O de 
la Ley N,o 7,872, se considera como tal. 

En consecuencb, señor Ministro. la gratil'ica­
cion aludida no sirve para el retiro, ni Eobre ella 
se impondrá a la Caja de Previsióll, y será calsu­
Jada solamente sobre el sueldo base, quinquenilA~. 
alojamiento y asistente. en igual forma que se 
opera en las Fuerzas Armadas.·- Reynaldo Espi­
nosa Castro. General, Director de Carabineros". 

ll.-INTERVENCION DEL INSPECTOR ESCO­
LAR DE TALAGANTE EN INCIDENCIAS 
RELACIONADAS CON EL CLUB DEPOR­
TIVO "MIGUEL J. VARGAS".- RES'plJES­
TA DEL SE~OR MINISTRO DE EDFCA­
CION A UN OFICIO DE LA CAMARA DE 
DIPUTADOS SOBRE LA MATERIA. 

El sefíor YA~EZ. ~ E1 resto del tiempo del 
Comité Liberal lo hemos cedido al Honorable se­
ñ.or Tapia. 

E! señor CIFUENTES (Presidente Accidenta]).­
Le quedan tres minutos al Honorable señor Ta ~ 
pia. 

E! señor TAPIA.~ Desearía, si no fuera mu­
cho pedir, que Se prorragara el tiempo de qUt! 

dispongo, hasta las siete de la tarde. 
E! señor ROSALES.~ Muy bien. 
E! señor TAPIA.- De otro modo, que·darían 

dos minutos sobrantes antes de la votación de 
los proyectos de acuerdo. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidentan.­
Solicito el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para prorragar el tiempo del Comité Li­
beral, con prórroga de la hora. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefior CIFUENTES (Presidente AccidentaD .-_' 
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para prorrogar el tiempo del Comité Li­
beral hasta lss siete de la tarde, con prórroga de 
la hora. 

¿Hay acuerdo? 
Acordado. 
El señor TAPIA.~ Señor PTesidcnte, en el mes 

de diciembre recién pasado, se envió oficio al 
~eñor Ministro de Educación Pública, a petiCión 
del Diputado que habla y del Honorable sefíoI 
Cál'denas, para denunciarle la intervención des­
graciada del señor Inspector Escolar, don Julio 
oe la Cruz, que ha estado hostilizando, sil] mo­
tivo alguno, al Club Deportivo "Miguel Vargi'ls·'. 
de Talagarite, que funciona en la Escuela N.O 1 
de ese pueblo. 

Con fec.ha 21 de ese mes, el señor Ministro dt> 

Edu~aci.ón Pública ha contestado el oficio de e~ta. 
Honorable Cámara, manifestando que después Qe 
la investigación pertinente, "este Ministerio ha 
" sa.cado por conclusión que el InspcctoI Escolar 
"del 8.0 Sector de Santiago, don Julio de la 
" Cruz Ortega, ha adua,oo en todo memenLo en 
" uso de las atribuciones aue le confiere el cargo, 
" haciendo cumplir disposiciones vigentes. sin án!­
" mo de menoscabar o desconocer laE a..3piraclo­
" nes del mencionado Club Deportivo "Migue] J. 
" Varga<i·'. 

Yo, señor Presidente, c:e acuerdo con :cs ante' 
cedentes de que dispongo en rel8.cién con f'ste 
caso. me veo obligado a rechnar las explicado· 
1,es del señor Ministro de Educación Públiea. Por­
que a pIla se puede reslxmder con l111a presenta­
ción. que nuevamente se ha hecho ~. eHe Secr­
tarin de Estado por personas de todos los scct.ores 
de ese pueblo. con la cual se demuestra que éllas 
no e.stán persiguiendo una finalidad palit,iquera. 
olno el hacer justicia a una i!V'titución ú>il ~, la. 
eo]ectividad. 

ESGa presen tación dice: 
"Señcr Ministro de Educación: 
Los suscritos, autorida<les, vecinos, repre.~ell­

tantes de ls industria, de la agriCUltura. profesIo­
nales, etcétera, certifican que el Club "Miguel J. 
Vargas" constituye en esta ciudad un gnln ('X­

ponent.e de cult.ura, arte, educaf'Íón ~. deport;>s. 
y es un colaborador eficiente del Estado". 

A.simi,:mo. expre~8n -"1.1 indignacién por ia.s ar­
bitraripdAdes cometidas en contra de este club­
que es !lna prolong8ción de la Escuela, por' parte, 
del señor Impectol' del Octavo Secta!, don Julio 
de la Cruz". 

Estiman que 8:otO signi.:ica un ataqll;> d:recto a 
la cultura y 21 progreso de esta ciudad 

Solicltan :;'ar'111tía5 di'l sefíor Ministre de Edu­
cación, para que cst-e cl:.!b siga sin nill:::im trc­
pieza. disfrutando de las mtsl11as prel'r0gativa& 
que ha tenido durante 14 años.~ Es gracia" 

Firman la presentación las siguiente.,-· O€rsones' 
Lucas Paeheco Toro, Primer Alcalde Municipal; 
Francisco Ochagavía, Segundo Alcaldi': Hértor 
Olase. re~idor y .o\dministrador de la Caja de 
ScgUl'f) Obrero; Humberto Morales, regidor con­
servador: Guido Larraín, regidor libera! ,.. indus­
trial; J:lliü Vrancken, ingeniero induHri:1: y ex 
presidente d;>1 Club Rofar,': Raúl Leh·iJ. Opa so. 
abogado; .Jorge Quiñones, jefe de fmpui"stos In­
ternos; Marcos Maturana. ma.vor "1J retir,' {' in­
--'.ustYia!: Carlos vVehrhahn, ingeniero 8G.rónomo; 
Jorge Undurraga. profesor de Estado: Je~ Brán­
cnJi, prpsiden te de ::1 Cruz RO,la e indu~t:,!a 1; En-
1'ique Law, capitán de Carabineros el] rt>tiro e 
indl]~trial: i\lfen>o Vargas Raposn, Jefe' de Tn­
vestigadones: Carlos Rojas. Insper:' 01' de', Tra­
bajo: DanIel Barro" Ovalle. agriculto] (' indus­
tri,J: Florencic Rojas. em1)leado civi; de: E.iér­
cite: Gustal'O Alvarez, ingeniero: Ramón YIoraleE, 
oficia] l.o de la Notaría; Gustavo Schulz. j-efe 
Sanitario; José Reveco, jefe técnica FF ¿'C.: 
Miguel L. Amunátegui, diputado por Talagante: 
Orlando Barsocchini, industrial: Alfonso Ugarte, 
agricultor: Hernán Bráncoli, industrial' A!lg~ M. 
Godoy. eorrpsponsa} de "El Diario Ilust.'rado::: Mi­
gUel Mufío~. indue.trial: Pedro Araya. in.'iJ<'ctor 
Municipal; Augusto Pavez. agrkUltor; H;>rnán 
Schu:z, empleado Banco Chile; Ubaldin0 Ug3l'te, 
comerciante; Jenaro González. agricultor: F'TRn-
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C~~:} L ;:durraga, agricUltor; Wanda Kulczewsky, 
industrial; Pedro Alvarez S., agricultor; Eugenio 
La70. agrlcultor; Bruno Aranda, comerciante: Jo­
~e González, comerciante; Florencio Bravo, agri­
cultor e industrial. 

Estímo que CDn la lectura de este documento 
hab;'á q¡¡edado totalmente desvirtuada la aseve­
nlción lÍe] señal' Ministro de Educación 

Solicite qUé' se envíe un oficio a e~e Secreta­
rio (te &tado. manifestándole el rechazo que al 
Di;Jutmto que habla le merecen sus afirmaciclle¡, 
en e: "enlido de qUE el Inspector ha actu~do co­
fl'ectame,Jte y dentro de las disposiciones regla­
mentar:a.' vigentes. 

Si todü .. ~ los dictámenes de ese Ministerio tuvle­
D.n la mi..sma base de éste. lucida andaría la edu­
eudón :; jos servicios correspondientes de este pais. 

Tociü cm pueblo certifica los abusos cometidos 
)lO" U;1 ::Jncionario dependiente de él, y ese Se­
cretariO de Estad.:' envía un oficio en el que ma­
nHiesta que no ha hecho otra cosa que cumpllr 
con fU deber. 

Pido ¡¡ue se envíen estas observaciones al señor 
Ministro ele' Educación. rechazando las explicéi­
.ciones ¡pe ha dado a la Honorable Cámara. 

El be])OI' CIFUENTES (Presidente I\cddentall. 
-~i.S:Jlic;Ll Su Señoría que el oficio s~ envíe ('11 
110mbre de la Honorable Cámara? 

El señor TAPIA.- Si, si es posible. 
El seüor CIFUENTES (Presidente Accidentall. 

--Solicito el asentimiento unánime de la Sala pa­
ra enviar, en nombre de la Honorable Cámara el 
oficio ¡¡, que ha hecho referencia el Honor~ble 
.señor Ta.pia. 

El ¡;eñor CONCHA.- No, señor Presidente. 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidenta]). 

-No he,Y acuerdo. 
El sefior TAPIA.-Que se envíe en mi nombre, 

.sefior Presidente. 
El señor AMUNATEGill.- En mi nombre tam­

bién. señor Presidente. 
El s('Ílor CARDENAS. - Que se agregue mi 

nombre, además, señor Presidente. 
El señor ROSALES.- y el nombre del Comi­

té Independiente. que lo forman más de cincuen­
ta sBñore,~ Diputados. 

El sefior CIFUENTES (Presidente Accidenta!). 
-Se enviará el oficio correspondiente al señor 
Ministro de Educación. en nombre del Comité In­
dependjente y de Jos Honorables Señores Amuná­
tegui ~' Cárdenas. 

¿Ha terminado Su Señoría? 
El señor TAPIA.- Sí, señor Presidente. 

H.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN MIEM­
BRO DE COMISION. 

El señor ClFUENTES (Presidente Accidenta]). 
-El Honorable señor Valdés Larrafn renuncia a 
la Comi<:ión de Asistencia Médico-Social e Higiene. 

Se propone en S1,.; reemplflzo al Honorable 1';;;­

flOr Herrera Lira. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se acep­

tarán la renuncia y el reemple.:oo. 
Acordado. 

13.-PROYECTOS DE ACUERJ>O OBVIOS y 
SENCILLOS. 

El 1<eñor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 
-Se va a dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

--~----->"---

El ~cñor SECRETARIO.- El Honorable seúor 
Loyola, apoyadO por el Comité Conservador. pre­
senta el siguiente proyeoto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUFRDA: Pedir a la Comisión de He.clenda in­
forme el proyecto de ley sometido a su conside­
ración. y ya aprobado por la Comi<:ión de Vías 
y Obras pública.s. que financia la terminación 9.0 
las obras de construcción del Ferrocarril de Frei­
re a Toltén". 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
--SI le jJ>3.rece a la Honorable Cámara, se decla­
ra rá obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
S! le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El Honorable sei'lOr 

Reyes. apoyado por el Comité Conservador, pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Escuela número 5 de Villa Prat está CQns­
truyéndose desde hace más de dos años; 

"En la actualidad cuenta el edificio de la Es­
cuela con sólo tres salas para una población esco­
lar de 400 nlfios de ambos sexü.'I. Se necesitan 9 
salas, rmes ahora existen nuevos .::u!"sos de 1.0 a 
6.0 años; 

"Constituv-' también una necesidad 001 ebtable­
cimiento l~ - dotación de mobiliario. renovación 
total de bancos y demás útiles; 

Por estas consideraciones. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: Dirigir oficio al señor Ministro de 
Educación para que se sirva atender las nel'esi­
dades de ampliar la construcción Y dotar de mo­
biliario a la Escuela número 5 de Villa Prat'·. 

El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 
~-Si le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se apro-

boará. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- Los Honorables se­

ñores Durán. Yáñez, Valdés Riesco; apoyados por 
108 Comités Liberal y Conservador, presentan el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que según las informaciones de prensa. don 

Oscar Bustos A., Director General de Educación 
PrLmaria. ha sido proclamado candidato. a dipu­
tado por la provinCia de Valdivia. 

Que el Gobierno debe dar a todos los sectores 
políticos plenas garantías de prescindencia elec­
toral; 

Que estas garantías son incompatibles con la 
permanencia en su cargo de un funcionario ad­
ministrativo que postula a un asiento parlamen-
tario; . 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Solicitar de S. E. el Presidente de la República 
que. mediante los recursos legales que correspon­
d-an, aleje de sus funciones al actual Director Ge­
neral de Educación Primaria y a cualquier Jefe 
de Servicio qUe se encuentre en análoga sItua­
ción", 

El señor ROSALES.- Es el caso del señor Mi~ 
nistro del Trabajo. 
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E, 3eüor 1:e10S V ALDIVIA. - ¿Me pe.:"mite. se­
ñor Presidente? 

El se110r CIFUE?-lTES (Presidente AccidcI!t'il,.-
Tiene la póil'tbra Su Seíí.ona. 

El señor ABARCA. - Si se está votando. se­
ñor Presidente, cómo se va a hablar. 

El seíí.or R10S VALDIVIA.- Es solamente pa·· 
ra hacer p,"cscnte a la Honorable Cámara ... 

El señor UNDURRAGA.- Tiene que votarse. 
señor PresidentE. 

El señor ABARCA.- No hay razón para con­
ceder la palabra. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental,.­
Si le parece a la Honorable Cámara. se declarará 
obvio y sencillo este proy€:cto de acuerdo. 

El señor ROSALES. - En el mismo caso está 
el señor Miniútro del Trabajo. 

E~ señor RIOS VALDIVIA.-- No. se110r Presi­
dente. Se trata de un Jefe de Servicio. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental) .-­
En votación la declaración de obvio y sencillo. 

-Practicada la vot;ación en forma económica. 
no hubo quórum. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental).­
N o hay quórum de votación. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Dip'.ltados se sirvan no abs· 

tenerse. 
-Repetida la votación en forma económica, no 

hubo quórum. 
El señor CIFUENTES (Presidente Acci.dentall.­

No hay quórum de votación. 
Se va a repetir la votación, por el sistema de 

sent.ados y de pie. 
-Practicada la votación por el sistema de sen­

tados y de pie, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos . 

El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD . __ 
La Honorable Cámara. declara obvio y sencillo ~l 
proyecto de acuerdo. 

En votación el proyecto de acuerdo. 
Varios señore8 DIPUTADOS.- Con la misma 

votación, señor Presidente. 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 31 
votos. 

El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD·­
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor SECRETARIO. - El Honorable señor 
Reyes, apo;yado por el Comité Conservador, pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Ha sido una vieja aspiración de los Servicios 
Judiciales de Talca obtener la creación de la se-' 
gunda plaza de Relator de la Iltma. Corte de 
Apelaciones de dicha ciudad. 

Que es un hecho cierto que esta Corporación 
funciona en dos Salas debido al N.O de causas y, 
permanentemente mantiene un segundo Relator. 
que por cierto. debe ser un Juez de la jurisdicción 
o 'un funcionario, del mismo grado en el escale­
fón; 

Que esta circunstancia hace más oneroso para 
el Erario Nacional el mantenimiento de este esta­
do de cosas por lo que 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Ofici\\1 al señor Ministro de Justicia a fin de 
que envíe un proyecto de ley que cree la segunda 
plaza de Relator en la Iltma. Corte de Apelaclo­
ne.sd~ Talea'·. 

Ei seúol" CIFUENTES (Presidente Accidental \­
Si le parece a la Honore,ble Cámar'1. se declara­
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

El señor UNDURRAGA.- Que se vote, seii.o:· 
Presidente. 

El séñor CIFUENTES (Presidente AccidentaD.­
En votación. 

-Durante la votación. 
El señ01 CIFUENTES (Presidente AccidentaD.­

Si le parece a la Honorable Cámara, quedará pa. 
ra segunda discusión. 

El señor UNDURRAGA._ No, señor Presiden­
te. Se está votando. 

El 58'10r MORANDE. - Que se vote. 
-Practicada la votación en forlI\ia económica, 

no hubo quórum de votación. 
El seüor CIFUENTES (Presidente Accidental).­

No h~'y quórum de votación. Se va a repetir lp, 
votaclOn. 
_ El se110r MELEJ.- Que se lea nuevamente, se­
nor Presidente. 

El ",:11or CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 
-Se va a repetir la lectura del proyecto de acuer. 
do, a p_etición del Honorable Diputado. 

El senor SECRETARIO. - Dice así: (Lo lee 
nuevamet8) . 
. Varios señores DIPUTADOS.- No, señor Pre­

sIdente. 
El señor MELEJ.- No hay inconveniente 
El s~ñor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 

-En votación. 
-Durante la votación: 
El señor Y A:¡';¡EZ. - Que lo proponga la Corte. 
El señor MELEJ. - Lo ha propuesto muchas 

veces y no le han hecho caso. 
-Practicada la votación en forma económica, 

no hubo quorum. 
El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 

-No hay quürum. 
Se va a repetir la votación p')r el sistema <l.e 

sE'l1~.ado.'i y de pie. 
-Durante la votación: 
El s'ñor GODOY.- Señor Secretario, ¡,quién 

es el autol" de este proyecto de acuerdo? 
El seüor SECRETARIO.- El Honorable Dipu­

tado clon Juan de Dios Reyes. 
-Practicada la votación por el sistema de <;en­

tadns y de pie, no hubo quorum. 

El geñor CIFUENTES (Presidente Accidentan. 
-No hay quorum de votación 

Se va a llamar a los señores 'Diputados por cios 
minutos, conforme al Reglamento. 

-Después de algunos instantes. 
El s~ñor CIFUENTES (Presidente Accidenta]). 

--Se va e. votar en forma nominativa. 
-Durante la votación. 
El señor DONOSO.- Voto que si, porque 1'>5 un 

proy 2cto de acuerdo que obedece a una ¡¡"pil"a­
cian ilntigua y que debe aprobarse. 

-Practicadlt la votación Pon forma económica, 
dió el sig'uiente resultado: por la afirmath'3. 25 
votos; por la negativa. 16 votos. 

El s~üor CIFUENTES (Presidente Accidenta)). 
-Aprobada la declaración de obvio y sencillo. 

En votación el proyecto de acuerdo. 
-Practicada la votación en forma económica. 

no hubo quorum. 
El s"ñor CIFUENTES (Presidente Acciderctan. 

-No hay quorum. 
S2 va a repetir la votación. 
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--l?~af.tl('r~d;¡ h~ votación nuevamente en forma. 
ec¡¡nú1uica .. no hllho quorum. 

J.~j ,,:hn' CIPui;;"n.ss (Presidente Accidental>. 
- ~::\\t J1üy ~1lF):n;j;n. 

SI-' 'vra n n::>:~ .~. ~.i ',-\;:'a~ioL P,)l' el sist=ma de 
~í::li.tH,rit;S y ,Ji,;. 

-l'racti('ada h1 v¡;(.ación por el sistema de scn­
tallos y (j(' ¡:,i.e, Oh. el ~ig:uiel1te resultado; por la 
afirmaiiva, Z" 1'0(0"; por la negativa, 7 votos. 

El s·D.Ül' CE"'.iE"íTES (Presió.ente AccidentaD. 
--Apl'ob".(,o t. plOyecto de acuerdo. 

14-tHTtlACION DE LOS OBREROS DE LA ZO­
NA BEL CARBOX. 

-,." ,,:: flOr CIP' l) Er'¡TES (I~T ,:'~-'idel1te Asci;jcntaLJ. 
-_. Cill't'C-SlJoG.Dde el turno siguiente al COllllte ft..-.t.-
dlcaL 

O:n eJj(;O la p~;.l(üiT~. 

Ei [eúor l\¡:EDL~A. E: C':lúlte Radical renun-
el;. a su t.ien'1~)(). ;;t\.dUl' P::.:e.-:i;lt-nte. 

El ~;"Üí.H el.t' L~.L.~~cf F~;3 (::1;\ 0L~e-:d~e AccijentaU. 
-~ 2.;1 sjgui~ntf: 

dependiente. 
:lO c.ul're.:-.pu:lde al e'umite 1n-

CHrez({) la p3~·;J):'a. 

El 3eiwr Uh:lBJ:; ((ion Damián).- Pido la pa­
lalJra, lieno': Prt;sidente. 

l!:l "elWl' Clf'UE~TES (Presidente Accidental). 
.... Tiene la p,dal,lra Su S"ñoría. 

El seün u .. E1Bl!; ilíGrl lJa:,¡jál1).- Señor Pre.,i­
den.te: Desde que se inL:ió la polít.ica de persecu­
cJOI1 contra Ja.s t'L€J:,..0S c1enlocráticas en nuestro 
país. t1l '-:,r:llC:" C:-211zá:·ez ha r2aJizado. dos visitas 
a la zona (:e] C:11'bón. La última fué efectuada el 
vif'rnoos 17 de di2i~mbr8 :' en esa opo:-tuni,dad el 
,9;::flCT Cnn7/d'27~ l,~udo p~]\!fl~' ;~ c0mD:€t.a orfandad 
er. C1~J"I ~J~ e~1'2l18n1-ra :-'11 Gr)b~ern()_ 

CU2.nflc se nnunr::ió ,-:u ",bita, 21 .Tefe de 18. Zona 
dE' Em .. r';en~í8 ... General .'\rí'tic:€s Vásquf'z. (omó 
r0~,'},~ 10': m(--'did:::Jc: nQJ'8, ::1~c~llraY 0;1.8 el Y0ribi­
mi?nto fl~P~~9 g'r3nd;o'ü Y. ,'::f\C;í1D 311 critp1"io ccn­
side::ó (>~')ortuno declarar zona r:e emergencia la 
ciudad Ó, Concepción y con ello recrudeció toda 
la actividad polic'ial en contra de la cJase obrera 
y de }<J6 dirigentes democráticos. además, mandó 
instrucciones a la prensa y a la radio para que 
hiciesen propaganda y envió. a los jefes c:.e las 
plazas de Lota· y Coronel, severas instrucciones 
par~ que aS·Bgura"en la asi .. st€ncia de los mine­
rC\, a 108 actos p:oogramado<;. 

Asi¡:tieron como de ccotmnbre a las reuil1iones 
sindicRl,f'S " ··,l.c'1tearrn aU2 lrs obreros ese día no 
dehí?n ,!J'ana"iar .. dándoles ,él p.arantía que la com­
pañía les nEgaría su día d n trabajo. Los obreros, 
naturalmente. cansados de tar1tas traiciones. rf'S­
pondieron O'lp, prefprían trabajar. Como vieron 
oue est,a· mediC:a no daba r€sulta·do. hicieron res­
pOl1suble a los capataces de la asistencia de los 
obreros al acto y. para aumentar un poco m!\<; el 
"elll!iusjasmo" efectuaron algunas detenciones de las 
cuale." habla·ré algo más adelante. 

Este fllé el clima popular, HOil1<Jrable Cámara, 
qUe fabricó el Jefe de la Zona de Emergencia. se­
ñor Vá~U€z. ¡Qué diferencia existía entre estos 
a.ctos y aquéllos €ll que .los obTeros, incluso per­
diendo de tra.bajar, acudían preswosos a redblr 
al candidat.o presidencial! Hoy tienen que obli­
garlots a €B~rar al Primer Mandatari<J y é~e. en 

c.aníio cit un puclJlo, recabe 
lnlsniü 10 reconoce en el d~~ 

LU.rSO pl'OllulH..:laClo ante un grupo rea.uciGl,.':,llllo de 
ú!l"i'l"~ (,li.e ¡ ce2ron olJllgaclos a asistir, publicaao 
por d üia.no "La PatrIa de concepcJón, el 18 (e 
cl¡¡;jLll1bj"t'. üiJo el Seüoi González: 

.. l<Cu¡ '-'.<'f;lClO Presld,el1le de 1:1 República. en gran 
.. )fU"le pc}!' t1 cuncurso uc vuestros VÜ't06, y ,:,in 

c'''.JCL,,(I, ,te lIlA{' en nlucJ¡os ele voso¡,ros hay 
,;l));;;·' .. ,l;, R, ~. pOTijU9 no (,ecil'lo, odio, cont.ra mi' . 
)."' L1Ll ~ adelante agr-.::gó: 
.. ,,!té ct;~';;0 ;; ii4UéJ,ü.s que T!llran all~ .iejÜ<i con 

.. mll'aua.s lOl'Vas. a<jUe11OS que no saludan al Pre­
~idelll:,; elr: la nepc,blica a bU paso por las caile.,, , 
}lr}J1ol'abJe lJámal'a, ¿cómo pueden 101; obrerü~ 

clLu,lm" al ,"DÚO!' Gcnzál-2z., cuando en &us men-
tl'., t:,ó.Ú ,';\,O el recuerdo del 4 de oCLubre de 

'/. ," ete los m€~Qdos fas<: .. ;stas aplicados cont.ra 
· .. ·jecé} ~'lo 1mn olvidac;o el ¡¡auro dbgal'l'ad{Jr de 

1l1:~O;:. y ete ~a;) n~ujere.s &,1 ver arrancado al 
~~fe ,/~e 110gét!', hacJ.a los campo.,s de conoelltlacion, 
,ié:ja:}Jo c"l :a mi.<:'2ria y en la orfandad a sus ta­
lllili~,,,. qUé; nven llOy en el más completo de.sam­
lJ:110; !le !Jan olvidado el paso de 10s Regimient.<Js 
de Caoa:'(;11", de lnfanteria y tropas de mann~­
ría y sus puerto, lleno,:; de barcos (;e ~uerra; no 
~E,n o;vidaé!o que a millan" de ellos les fueron 
t'(Jna :10.5 ' .. us ené-f:'eS d2 sus hogares a la calle y, 
llevadO .. ; hacinaclo; en vagonE~ del ferroca:-ril has­
ta 12. E..itación d€ Clwpe. d€ Concepción. j)€rma­
:l:3ckndo u!Ji varios día, a la intemperie, sin que 
se les pl'OPOl'CiOlJara la menor alimentación. m 
'l,il1 para los niños. En las n¡x:hes los ca,!'J'o" 6ran 
cerraG..os con llave por los Jcf€s militare.5, sin que 
pudien\l1 S8.1il' a hac·er sus nece~;jdade.s, vién~o"e 
obligados a hac€rlo en el :n~eri{)r del vagón Dos 
t11éldreS dJ¿'ron a luz en esta:') Jnfam,e.s condi-':>Dr .. e.s. 
~5 ,; l'-:::ibi1 at'ención alguna. v esos hijo~ más 'tar­
ele L11l:::ciel'ol1. Los obrerüs no olvidan é-:t.ü y no 
ti"l1? ilFtifi2ación la amarga queja del señor Gon­
zlt]e? 'P{;!' la falta de atención recibida. 

Buscando otra .iustifica..ción al abandono del 
programa popular y democrático que C:ebj¡, habn 
de,¡8",'o;l2do est~ Gobierno, dijo: 

'Cuando dicen qUe soy un traidor, yo j~~ pre­
" guntl1l'ía lo mism<J, ¿qué opinan del MM'ÍJSCal 
" Títo"? 

A esto contestarnos. que cuando JOi hom"btl'eE Ju­
:'an cumplir un programa a sus pueblos y no lo 
ha.ccn: y, aún más. se de3vian de sus principios 
po1iti~o.s. llámense como quieran, son tral':<Jre." a. 
sus pueblos. 

Ta;,.'l1bién el señor Gonzá!ez <lijo: 
"En esta patria, que jamás ha sido S(Jffietida, 

" yo no voy [j. nermitir que un Partido OOmunif­
la siga com,plrau<;o. por qve yo, 'señoreo<:, si es 

" necesa::-io estahlecer diez Pi~agua" diez ef'tablp­
" cero". 

No extraña mucho esta declaración del sei\.or 
González, quien en ot.ra visita a la Zona del Car­
bón, manifestó que había terminado para siem­
pre con el Partido Comuni"ta. EStas declaracio­
nes del Jefe del Estado, además de I'ignificarla 
persecución al movimiento d'emocrátko en gene­
ral. sl.rven para alentar a los agentes policia..Jes 
y a lo~ Inspectores del Trp.bajo, en mI politica 
de t.er·ror contra el movimi-ento <Jbrero y de li­
quk:ar la lucha "n los sindicat<Js por lograr me­
jor€lf; condiciones de trabajo. En cambio, loo gran­
des coimeros. la.d,rones y especuladore.s que han 
aparecidc en al:nllldan.cia en esto'3 ú1lfim()fl Mem-
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l~(;~~. g::,,~2ia.s a la polit.ica de ~::.~ccio[-) renluneratl· 
vos: trafican tranquilamente por las calle-~, sin 
que para ellos exista la mác leve amenaza, 

y en cuanto a lo que dice dí; que el Partido Co­
munist,a está conspirando, debo manifestar que 
jamás los comunistas han cOD."pirado, pues ellos 
basan su lucha en el mevimiento d€ masas, y 
que a pesar de las condiciOlle6 en qU€ viven los 
G~unist.as, ellOS seguirán luchanC:o desde la cár­
c.el o los campos de concentración, para oriental' 
" la'i masas y al pueblo en general, a fin de res­
t.itu.!:r los principiO;ó democráticos en nuestro pals, 
de\'oJviendo a Chile su libertad y bienestar. 

También el señor González manifestó que 103 
comunistas no se atreven a decir frente a fren­
te íos hechos que ocurren en el país, Esta alu­
sión no 110S alcanza, j Ahí tenéis la prueba en el 
cHmpo de concentil'ación de Pisagua! Mientras la 
c'a~ ob,era lucha con sus prqpias fuerzas, con 
su organización sindical, la CTCR, otros lo ha­
CC;1 rod<,aoos de espadas. de fuazas policiales y 
(\e ,<Joos los me<:íos repreSivos que el poder les 
brinda, i La des'igualdad no puede ser mayor! Y 
a ;1€13ar de esta desigualdad, vemos como el Pre­
'icle~1te pide y pide más Facultades Extraordir..a­
rias para continuar su polftica antinacienaL 

F,1 seño!' González, ante la presión hecha por 
los obreros del carbón, para tratar C:e ganar.s.e algo 
de simpatía, anunció que iba a poner en libertad 
a· cuarenta detenidos CQIl1unistas de la z-Ona del 
carbón y haciendo esca,rnio y burla de los patrio­
t.as que ·"e encuentran en el infierno de Písagua, 
(lena-€' t.uvleron qUe efectuad una huelga de ham­
bre para conseguir mejores condiciones de vida, 
dijo que era una zona C:e veraneo, A este bal­
neario, señores Dipu1ados, se prohibió entrar a 
un grupo de estudiantes. Estas burlas sangrien­
ta" hechas sobre el dolm de los familiares de 
los mineros del carbón, no van a solucionar 10l'! 
pro-blemas en esa región, Y quizás el Presidente, 
revelando su íntimo yo. y bmcando una justifica­
ción a la medida que anunciaba, la cual hasta el 
momento no se ha cumplidO, dijo que si esO" co­
munista" que ponía en libertad seguían "e)G})lo­
" tanc:o <"sa debilidad mía, que es hasta cierto 
" punt{) femenina, si se quiere", lOS devolvía a 
Pi"agua, .iunt{) con sus mujeres, O sea, que ya 
no detiene a los dirigentes, sino que amenaza to­
mar re.presalias aún en contra de sus mujeres 
AdemáS, "efior Presidente, los comunist.as no ex­
plotan 18.1' d~bilidadr.s femenina.s de los hombres 
Mi~ntJ'a.s el sel'íor Gcnzález Videla promet!a la 
libeTtad de cuarenta obreros del ca,rbé)n, relega­
do" en pI campo de concentración c.~ Pisagua, En 
0Sf" mismo momento se n~~;aba al joven Ama­
dol' C<,a, a quien desnués de golpearlo en forma 
inhumana. le di~ron el,,, comer excrement{) huma­
no: además. fuf' flageladc un niño de (}Cho años, 
qC1e S? encuentra hositJit.aliza,rlo a raíz de los ge1-
pes l'ecibidos, debido a que solicitó la libertad de 
su pac:re y, abíim1es~ la Honnrabll' Cámara, a la 
señora Benílda Varela la desnudaron sin conside­
raT su r.alidad d" mu,ier. f'sposa y madr" v sobre 
&t1 cuerpo quedará para siempre las huellas d,e; 
dolor, del atwpello y del abuso, del cual el ver­
da,deTo !'esponsable es el "vaIient~" jEfe de In­
vestigacione' de la ciudad de Con~epción Víctor 
Malina, auien además amenflzó de muert-e a la 
s2f'ora Var~la, ,i €.stos hedlo;; eran denunciados 
Cumnlo con mi deb<-r de Doner en conocimiento 
'de esta Honorable Cáma"~ eftos vergonzosos he-

C1103 y que si algo ~e ::ucede a la cita,da ~eiH)l a. 

como al joven Cea, el únic.) culpable será el Jefe 
de Investigacloneii de ConCEpción, Víctor Malina 
y sus secuaces, 

Señor Presidente, es mi deber como represent&n­
te de los obreros del carbón, denunciar al pafs que 
nuevamente el Gobierno prepara un clima de 
provocación contra los abnegadOS y heroir.os tra­
bajadores del carbón, ¿Por qué ra7,ón? Por ha­
ber presentado nuevamente pliegos de peticiones 
a sus respectivas empresas, que como de costum­
bre contestaron negativamente a sus demandas, 
argumentando que el decreto ilegal del Gobierno 
que puso término a la huelga legal de los obre­
ros no tenia duración y no podian, por lo tanto, 
entrar a discutir los actuales pliegos, Si bien es 
cierto que e~te decreto decía que era transitorio 
mi-entras las partes se ponían de acuerdo para re­
solver definitivamente el antiguo conflicto, esto 
fué imposible debido a la actitud agresiva e ile­
gal del Gobierno que favoreció en todo momento 
a las empresas, clausurando los sindlcat-Os y re­
legando a sus dirigentes, y expUlsantio de la zo­
na a miles de obreros con sus familias, 

Pese a la amenaza y la presión de parte del Go­
bierno y de las empresas carboníferas, los obreros, 
por acuerdo uná.nime de sus Asambleas presen­
taron nuevamente, el 18 de octubre del año que 
recién terminó, sus pliegos de peticIones, para 
contrarrestar la enorme carestía de la vida, que ha 
alcanzado caracteres alarmantefi en los modes­
tos hogares de los obreros de esa zona, 

Se ha hecho propaganda por la prens'3. oficial 
y por las radios, que can el decreto llegal de rea­
nudaciÓn de faenas dictado por el Gúbierno, se 
habían mejorado fantásticamente las condiciones 
de vida de los obreros mineros, 

Sin embargo, veamos cual es el salarin mínimo 
de un hombre que traooja en el fondo de la mina, 

Es necesario que la Cámara, sepa que de nueve 
mil obreros de la Compañía de Lota, 5,398 ganan 
nn salario de 39 a 44 pesos diarios, y, el resto de 
45 a 56 pesos, sin ninguna clase de l>Onificación, 
por dOCe horas de trabajo, En Schwager de 
4,330, ganan 44 pesos 3.300, y, el resto de 45 a 56 
pesos, también sin bonificación y por una jorna­
da igual a la Ya señalada, En Lirquén hay 1,617, 
de los cuales 1.200 ganan un salario de 40 pesos 
60 centavos y el resto de 41 a 56 pesos, en las 
mismas condiciones anteriores, En la mina Ple­
garia de la Compañía de Lota, de 1,300 obreros, 
900 ganan un salario de 43 pesos diarios y el 
rEsto de 44 a 45 pesos, sin bonificación, por diez 
y once horas de trabajo, 

Con esto queda demostrado que no existe nin, 
guna argumentación seria para negar un mejo­
ramiento económico para los obreros del car­
bón, porque COn los salarios de hambre ::¡ue se les 
mantiene actualmente nadie Puede vivír. a ne 
ser qUe el Gobierno y las compañias estén lnte. 
resados de matarlos por hambre, 

Siguiendo 511 trámite legal, los pliegos fu~ro:' 
pasados a la Junta Especial del Carbón, integra­
da por elementos apatronados, qUienestuvier::ll1 
la insolencia de archivarlos, cediendo a la ore­
sión de las empresas y del Gobierno, negando las 
justas peticiones de 'los obreros, pero la lttcha 
combativa y tenaz de los obreros obligó a la 
Junta a que siguiera discutiendo sus reivindiea­
ciones económicas, 

Además, tuvo participaciÓn en la Junta el ac-
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tua¡ Ministro del Trabajo, quien días antes de la 
visita del señor González, S€ había trasladado a 
la zona. no para buscar una solución a sus pro­
blemas, sino que para presionar a los dirigentes 
sindicales, a fin de que retirasen algunos puntos 
de sus petitorios, argumentando la vieja cantine­
la de que eran materias de proyectos de leyes. 
como eE el de reponer el 15 por ciento de bonifi­
cación semanal. conquista adquirida por más de 
26 años y eliminada ilegalmente por el decreto 
mencionado; el mes por año de desahucio y otras 
conquistas; y la vuelta de los obreros desplaza­
·dos arbitrariamente por el Gobierno a propues­
ta de los Jefes de Plaza. 

¿Cómo puede el Ministro del Trabajo descono­
cer que ha sido la lucha combativa de lOS obre­
ros de mi Patria. quienes han conquistado el me.' 
por año de desahucio, la semana corrida y tan­
tas otras garantías por encima de leyes y sólo hoy, 
por amparar a las poderosas empresas carb'lD:­
fero '-'. .", le, Duio'o negar este justo rlerechD. o 
es acaso qi.l2 el Ministro del Trabajo :lesc1noce 
esto? 

El lunes 27 de diciembre último se reunió por 
última vez la Junta para tratar los pliegos de pe­
ticiones Y. a pesar de las buenas disposiciones de 
10s obreros para encontrar una justa solución, no 
se pudo llegar a ning'ún acuerdo, ya que las Com­
pañías y el Gobierno, por intermedio del Coman­
dante Malbee, ofrecieron como único aum€nW 
un 15 por ciento. Este aumento ofrecido no re­
presenta ni la mitad del alza que ha experimen­
tado el costo de la vida en la zona del carbón. 
En vista de este ofrecimiento y de qUe un ar:'€~lo 
a través de la Junta era imposible, los obrero, 
recha.zaron el arbitraje y han pedido el pase le­
gal para la huelga, la cual debe ser votada en 
el curso de la presente semana. 

No se puede seg'uir aceptando que la ¡'llberculo­
sis y ~a mortalidad infantil diezmen a 1.a pobla­
ción: no se puede seguir manteniendo a ]0, obre­
ros COn salarios de hambre, exigiéndoles mayor 
rendimiento en la producción; no se puede se­
guir especulando con el fantasma comunista, 
cuando a los obreros les faltan alimentos y ha­
bitaciones. Y. el alza constante de la vida junto 
a los bajos salarios hacen imposible mantener una 
familia, como lo demostraré con el gasto diario 
de un hogar en el cual viven cinco personas. de 
acuerdo con los precios fijados por el Comisaria­
to Departamental de SubsIstencias y Precios' 

Pan, dos kilos ". .. .... '" .. , ... $ 
Azúcar, un kilo ... . .. , ... 
Café. un cuarto de kilo .. 
Carne corriente. un kilo 
Papas. un kilo .. '. .. .. .. 
Arroz, Un cuarto de kilo .. .. 
Frejoles, medio kilo .. .. .. .. 
Trigo mote, un cuarto de kilo 
Fideos, medio kilo .. .. .. 
Grasa comestible, un octavo de kilo. 
Cebolla. una cab€za .. .. .. 
Verduras ............. . 
Harina Wstada .. " .. .. .. 
.JabÓn una barra ., .. 
Dos velas .. 

14.-
8.60 

10.-
18.-
2.-
2.20 
3.-
1.90 
4.90 
5.25 
1.40 
3.-
2.-
3.60 
1.80 

.. TOTAL .. $ 84.65 
E1 J)1'€supuesto qUe he dado a conocer. es muy 

modesto. pues en él no considero los gastos de 

ropa, zapatos, arriendo de casas, zapatillas para 
el trabajo, cigarrillos y gastos de entretenciones 
culturales y deportivas, etcétera. Esto demuestra 
qUe los salarios de los obreros están muy por de­
oojo de sus necesidades. 

Ellos no quieren que S€ repita la tragedia del 
4 de octubre del 47, qUe significó campos de con­
centración, desplazamiento en masa de miles de 
personas. l!t clausura de sus locales sindicales y 
la relegación de sus dirigentes, a pesar que el Go­
bierno va hoy por el mismo camino. cOmo fué 
denunciado valientemente en un informe pre­
sentado al país por la ComisiÓn de Estudiantes 
Universitarios qUe visitó la zona del Carbón, pur 
medio de su órgano oficial "Claridad". En una 
de sus partes dice lo siguiente: 

"Han recurrido al más estricto control de las 
,. asambleas sindicales. Toda reunión gremial de­
'" be hacerse previa permiso de Jefes de Plazas. 
"Estas reuniones se hacen bajo la autoridad de 
"Jefe de. Plaza y del interventor militar. los que 
.' controlan el uso de la palabra. negando a los 
"obreros el derecho de criticar a la compañía. 
"censurar los atropellos de que son víctimas por 
"parte de las autoridades o criticar al Gobier-
1, no". 

y más adelante agregan; 
,. Se ha usado en todo momento de la amena­

za para impedir que los obreros exijan sus jus-
"tas mejoras. Los que reclaman son calificados 
.. inmediatamente de comunistas, y amenazados 
.. con la relegación. :a prisión o la expulSión de 
.. su trabajo. sanciones que se han aplicado a un 
,. elevado número de obr,eros. Todas las direc­
"ti vas anteriores del Sindicato Industrial CarbO­
"nífero de Lota, están actualmente en Pisagua, y 
"la actual directiva amenazada de correr igual 
, suerte". 

De todo esto se desprende qUe el Gobierno no 
tiene ningún interés en dar una solución insta a 
las peticiones de los obreros, sino que impulsarloS 
a una situación de hecho para justificar la re­
presión policial. 

Con justa razón los obreros han perdido toda 
confianza en el actual Gobierno. Y sólo con­
fían en sus fuerzas, en su unidad y en la soli­
daridad de todos los hombres democráticos del 
país. qUe no permitirán un ríuevo crimen en la 
zona del carbón. 

En su visita a la zona del carbón, el señor Gon­
zález. manifestó a los mineros que no les .permiti­
ría hacer uso de la huelga y que les nombraría 
un á'·bit.ro para que conozca de sus petiCiones y se 
les aumente de acuerdo con el costo de la vida. 
Para nadie es desconocido que el actual Gobierno. 
a fin de ocultar el alza constante. en repetidas 
ocasiones ha manifestado qUe sólo ha subido un 
17 por ciento. Y. sin embargo. a los mineros les 
ofrecen sólo un aumento del 15 por ciento. A 
esto hay que agregar qUe ya para este año que 
recién comienza s<? anuncian nuevos aumentos, 
tales como en los arriendos, movilización colec­
tiva. luz, gas, agua potable y varios articulos de 
prim~ra necesidad, cómo el pan, la carne, etcétera. 

Este nuevo zarpazo a los sueldos y salarios con­
ducirá aún más a la miseria a miles de emplea­
dos y obreros. ya que no habrá salario que sea 
capaz de resistir la enorme carestía qUf' se nOS 
aproxima y para detener esto sólo hay un cami­
no qUe es la movilización urgente de los que no 
aceptan ser esclavos. En forma especial deben 
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incorporarse a la lucha contra las alzas las mu­
jeres, Ya que son ellas quienes tienen que hacer 
toda clase de figuras p6ra hacer estirar los pesos, 
perder horas en las colas, a fin de poder com­
prar un poco de azúcar, café, jabón, carne y com­
probar qUe las alzas siguen Y los salarios dismi­
nuyen. 

Solamente la unidad en cada pueblo, comuna o 
barrio, contra la especulación paralizárá las al­
zas. Hay que formar efectivos comités contra la 
especulación, para· que barran con los responso.­
bIes directos de la situación trágica que vive nues­
tro pueblo, y, no al estilo del comité formado por 
grandes damas qUe sólo pasan en fiestas lucien .. 
do sus lindos traje!!. 

Dada lo. situación en qUe se encuentran 10& 

obreros del carbón, es que considero más neoe­
saria que nunca la visita de la Comisión Parla­
mentaria a la región, para que el Parlamento 
conozco. por sus propios ojos los hechos qUe he 
denunciado, pues en el carbón desde el 4 de oc­
tubre del año 1947, se vive bajo el terror policial. 

y si es necesaria la presencia de miembros de, 
Congreso, de todas las tendencias políticas, tam­
bién es necesario que los mIneros del carbón re­
ciban desde Ya la seguridad de que su lucha por 
mejores condiciones de vida será respaldada por 
todos los hombres democráticos de Chile, coma 
por todas las organizaciones obreras, slndicale&, 
populares , estudiantiles, etcétera, pues el triun­
fo en esta ocasión de los mineros será el triunfa 
de todo el movimiento progresista de nuestr6 
país. ya que no debemos olvidar qUe la derrota 
momentánea de los mineros en el año 47, marcó 
el comienzo de esta era negra que vive nuestro 
país. 

El sef'tor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
- Ha terminado el tiempo del Comité Indepen­
diente. 

Se levanta la sesión. 
-SI!! levantó la sesión a las 19 horas y 32 mi­

nuto!!. 
ENRIQUE DARROUY P .• 

Jefe de la Redacción. .. 


